
AÑO XXV á l  de  fe b r e r o  d e  1 9 2 Í. N ú m .  126Ú .

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias; trimestre, 3*00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar; ídem ...............................15*00 —
Número suelto...............................  0*50 —

ndminisfración y suscripción.

d a l l o  d o l  S a e r a i a e n t o ,  o d i a .  Ì, I m p r e n t a  ü a n i t i p a l .

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E T C A .  E O S  E X J P Í E S

N II n  A It I O

IVvuNi'AMiKNio; Acta de la sesión de 18 del actual,—Orden 
del día paralas sesiones extraordinarias de 19y ordinaria d e23del 
corriente.

J unta muntciual: Orden del día para la sesión de 22 del pre* 
sentes mes.

Alcaldía Prksidkncia: Bando designando ios locales en que 
lia de verificarse el sorteo de mozos. — Anuncio para presenta­
ción en el Negociado correspondiente de los cupones de la Deuda 
municipal que se expresan.

Co.uisioNtíS: i.ista de asmi los pendientes de despaciio de !as 
Comisiones.

S kckííTA RÍ A: Subastas para contratar el suministro de efec­
tos de ferretería para loa servicios municipales; para la ejecución 
de obras del primer periodo de reforma del Teatro Español; para 
eiecución de obras de revoco y otras en el Colegio de San Ilde­
fonso, y pendientes de celebración,—Cementerios: autorizaciones 
de eiiteiTarnieiito concedidas a las Sacramentales. Acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.— 
Licencias expedidas por loa Negociados,3.“, 4.", 6." y Dirección 
de Fontanería. Alcantarilías.—Anuncios determinando plazo para 
presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de 
industrias que se expresan,—Otro de exposición al público de] 
expediente instruido para suplementar el crédito consignado en el 
capítulo iX, artículo 9." del presiqiuesto y «Litigios». -Movimien­
to de persona!. '

A Y U N T A M I E N T O

S esión ORDINARIA del día 18 de febrero de 1921 — ¿ír- 
írocío.—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias — 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez^R VifU- 
mil, Arribas, Asprón, Calzado, Cordero, Cortés Muñera 
Cubero, Farge’, Fernúndcz Cancela, Fernúndez García’ 
prade, García Cenmtia, García Cortés, García Miranda' 
García Revenga, García de Vintiesa. López Baeza, López 
Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Montes [oveilar ' Nava­
rro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza Re^- ’ T te 1 », «i’Jtucj r laza^ l\.e-
glero, Rodriguen. Rui monte, Sáiichez Bay ton, Saornil 
Serrano Jover, Silva, Tato y Villabrúgima (Marqués de)!

be abno a las once y diez nimutos de la mañana en se* 
gunda convocatoria por no haber a.si.stido a la primera más 
que ios Sres. Alvarez Herrero, Asprón v Ñoeuera .siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior. " '

Acuerdos. 1. Consignar en acta, el sentimiento de la 
Corporacióaporel falieciinieutodel e.\ Concejal D Manuel 
Ramos Salas, comunicar el pésame a la familia del finado 
y que se costee por el Ayuntamiento los gastos de enterra­
miento y una sepultura perpetua, "

2.*’ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el falleamientode! ex Concej.'il, D. José Ruiz Márquez.

CoixrAnuK! a: Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa 
presupuestos del Ensíincbe y del interior.—Balances de las ope­
raciones realizadas por los presupuestos del Interior y del Eiisati- 
che,'durante el mes de enero líltimo. —Cotiznclón en Bolsa de los 
valores municipales.

Administración-D i; la Fárrica de Gas de Madrid: Ba­
lance de ingresos y pagos verificados durante el mes de diciem­
bre último.

O b r a s  m un icira i.íís: l.a s  en e jecu d ó ii.
Policía urbana: Servicios prestados por la Guardia mimici-

pal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. -  Servi­
cios prestados por el persona) del ramo de Limpiezas. — Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales, — Juicios, visitas y 
comisos verificados por ¡as Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de gatiailos. — Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero nuiiiicipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementkr io.s: lu luí ame iones del 22 al 28 de enero de 1921. 
Boletín oficia! del Cana! de Isabel ¡i: Niimero 32.3.

Asuntos al despacho de oficio.
3.‘> Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 1 2  del actual v deíarla 
a disposición de los señores Concejales ''
3. 1 respectiva ima comunicación 
de Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministetio de la Gobernación por la que se declara bi 
incompetencia de dicho Ministerio para resolver el recúrln 
de alzada interpuesto por el Avuntamienío contra nrovi 
dencia-gubernativa revocatoria de acuerdo inimiciDal ctue 
denegó Ucencia para establecer un quiosco en la nloricta 
de Atocha ^

5.° Pasar a la Comisi^ón respectiva, otra comunicación 
de Excmo. Sr. Gobernador civd, remitiendo copia del fal o 
del Tribunal provincial.de lo Coníerteioso, reéaído en el 
recurso seguido por el Ayuntamiento conlra providencia 
gubernativa que estimó la alzada de D Rafael Lópe¿ 
Pando, por denegación de licencia para alquilar la eSL  
numero 1 provisional de la calle de las Delicias ñor cuvo  
auto se desestima el expresado recurso, confirmando la 
providencia gubernativa fecha 30 de noviembre de 1918 
t . f p  la Commión respectiva, otra providencia
de! Excmo. .8 i; Gobernador civil, trasladando fallo del Tr 
bunal provincia! de D Contencioso por el que se absuelve a 
la Administración de la demanda deducida por el Ayún-
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t;iiiiicnto tn solidUitl do que se revoque y deje sm elecid 
l;i providencia ftiiberuativa Fecha 6 d<í a y os Lo de 1017, 
revocatoria di: acuerdo immicipal por el_ que se dencfíd 
licencia para alquilar la casa número 2 de la avenida de la 
Biaza de Toros . ,

7 “ l'asar a la Comisión respectiva mía providencia 
del Exemo. Si', Gobernador civil, resolviendo el recurso, 
interpuesto por D. Eduardo Nueda, en nombre y repiau 
sentaciún de la Sociedad Unión de Empresarios de Pom­
pas íunebres, contra acuerdo de! Ayuntamiento de 12 de 
noviembre i'illimo, cti cd sentido de que se esté a lo acor 
dado en providencia de 2 .ñ de octubre del pasado año, y, en 
su consecuencia, desestima en todas .sus partes el expre­
sado recnr.so.

8 ,'* Se dio cuenta de dos comunicaciones, una del señor 
lúcVrado Decano y otra del Pi’ocurador consistorial .señor 
Morales, remitiendo copia del auto de la Sala cuarta de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Supremo, dicta 
do eu el recurso interpuesto por el Ayuntamiento, contra 
Fíeal orden dcl Ministerio de la Gobernación de 21 o 25 d̂e 
octubre último, por la que fué clasilicada la Eundaciún Go- 
yeiiecbe y autorizada la Comisión encargada de la misma 
para retirar valores del Banco de España, destinándolos a 
edificar en la ciudad de San Sebastián, un hospital que 
debe ser construido en Madi'id o en el pueblo donde nació 
el fundador, por cuyo auto se acuerda la suspensión, de 
efectos de la líi al orden recurrida, debiendo constituirse 
por la parte actora, lianza por valor de 25,000 pesetas en 
mctiilico o efectos públicos.

A contiiuiación se dió cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia fecha lodel emnente, disponiéndose oficie 
al Sr. Contador de Villa para que, atendida la urgencia 
para la prestación de dicha lianza, se sirva proponer !a ba- 
bilitauión del oportuno crédito; y de una comunicación de 
la Contaduría, de la misma lecha, en.la que participa que 
no teniendo el E.xcmo. Ayuntamiento val"rcs públicos sus 
ceptibles de ser constituidos mi garantía sin infringir la ley 
d.e su emisii'm, estima que procede únicamente suplemental' 
ei crédito de 25 000 pesetas, consignado eu el capituló IX, 
artículo 9,'̂  del presupuesto ^Litigios», en la suma dé 
25.000 pesetas que sp precisan para Ta constitución de! de­
pósito de referencia y Sé tomarán de! crédito consignado 
en el capítulo X, articulo único, concepto 684, del que, ya 
por otro acuerdo, y por nece.sidades acreditadas, tueron 
extraídas 89.168*92 pesetas, para gastos carcelarios, de­
biendo acordarse que se solicite clel b.,xcmo. Sr, Gobernador 
civil, tenga a bien autorizar ala Ordenación de pagos para 
librar la soma que se habilita, inmediatamente después de 
adoptar el acuerdo, llcvándo.se la constancia debida al libra­
miento, . , ,

Y, el Ayuntíimiento acordó, de conlormiJad con el .se­
ñor Letrado, quedando entei‘ada la Corpoi'ación. y que se 
constituva la fianza señalada por la e.xpresada disposición 
judicial,'liabilitánJose él crédito necesario y procediéndo­
se a tenor de lo-propuesto poi' la Contaduría, ■

Asimismo se acordó conceder un eX'presivo voto de 
gracias al Sr. Leti'ado consistorial Decano, jior el é-xito.

d.” Se dió cuenta de dos cnmunicacioiies, nna del Deca­
no de ios Letrados, fecha i2 de), actual, y otr a del Procura­
dor consistorial ,8r. Morales, fecha 16 del mi.snio mes, con 
lasque remiten copla del mito dictado por la Saia segunda 
de lo civil de (sta Audiencia territorial, en la apelación 
interpuesta por el Ayuiitamieiito, couti'a el proveído del 
[uzgadode Primera Instancia del distrito dcl Centro, sobre 
noiiibram¡etilo-de administrador judicial de los bienes deja­
dos por D. Lucas Aguirrey Juárez, siendo la paiác dispo 

.siíiva de! citado auto del teiior siguiente: ^Sc revoca el 
auto apelado de 9 de octubrtftle 1909, dejando en su conse­
cuencia sin efecto el concordante de 7 de septiembre^ del 
propio, año, eñ cuanto por este último sé nombró .Adminis­
trador Dc'positario general de todo.s los ¿¡enes que cora 
prende la herencia yacente de D. Luca ŝ .Aguirre, judicial­
mente a D. Eraiiei.sco Javier Oliva y Moi*aIes, en sn lugar 
se nombra para el desempeño de ese cargo al Exemo. se­
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta CoiAc, 
con el carácter de representante de dicha Corporación, sin 
prestación de fianza; quedando en lo demás en vigor y 
siendo aplicado al ahora nombrado, en lo pertinente, lo dis­

puesto en aquellii rc.solución con referencia al Administra­
dor sustituido; y eancñíese la lianza prestada por el Ayun-
lamlénto de .Madrids. _ * t i- is

'i el .Ayuntamiento acordó autorizar a la .Alcaldía r re- 
ttideiicia, para que, con el carácter de representante de la 
Corporación municipal, acepte el cargo de Administrador 
judicial de los bienes que comprende la herencia yacente 
de I ). ] .Licas Aguirre, tome' posesión dcl mismo y adopte 
cuantas medidas v disposiciones estime oportunas paia el 
desempeñó del citado cargo

*A pendón del Sr, Montes Jo veda r, quedó sobre la mesa 
el iiombrami(‘nto de Concejal Inspector-del servicio coatí a 
Incendios.

10. Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
i'catizadüS en la E'ábrica de Ca.s, en el mes de dicienibie 
últiiiin. .

IL Quedar enterado de haber trasladado sii residencia 
doña Mili'ia I.oreto Escudero Alonso, a Saelicé.s de la Sal 
(Giiádiilajara,)

ORDEN DEL DÍA

Asunlos f expedíenles con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA,

TER.CERA. —P olicía  urbana.
12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san por no haber coiicui rielo licitadores a las subastas 
aniniciadas para contratar la adquisición de 40 uniformes 
de invierno y 40 de verano, con destino a los guardas del 
ramo de Arbolado. '

Primero Que se declaren desiertas las dos subastas ce­
lebradas para la adquisición de los uniformes de referencia^

.Segundo. (Jue como caso comprendido en los números 5 
V 6del artículo 41 del Real- decreto e Instrucción pai'a la 
contratación de servicios provinciales y municipales, se 
solicite del E.xcmo. Sr. Gobernador civil de la proi incia, la 
oportuna excepción de subasta y concurso y autorización 
para adquirir por gestir.n directa los 40 uniformes de in­
vierno y 40 de verano, para el personal del ramo de Arbo­
lado. , , . .
■ d'crcero. Que el inipoi te de la adquisición no exceda 
de! crédito d e8 .000pr-setas consignado en el capítulo VI, 
artículo 6 ." concepto 500 del vigente presupuesto y que es 
el qiie sirvió de precio tipo para las subastas intentadas.
. Volaron en conti'a los Si'es. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés  ̂ López Bauza y'Tato.

13. Reconocer ira crédito dé 50 WO pesetas, para pago 
de dos camiones auLonu'iviles, adquiridos, previo concurso 
celebrado al efecto, de la casa Uonar., de Francfort, con 
destino a! transporte.de materiales y plantas del ramo 
de Arbolado, e incluir dicha cantidad en et presupues­
to que se forme para et ano económico de 192! -2L,

Votaron en contra los Sres,. Alyarez Herrero, Cor­
dero, Careta Cortés, López Baezi.i y rato.

1-4. y\minciar subasta con stijeción a los pliegos de con- 
dicioiU'S formados al efecto, para cnnti'atar la adquisición 
de la leña necesaria para el servicio de las calderas del 
Matadero de cerdos y de! auxiliar de las Ventas, asi como 
para la.s de la mondonguería y calefacción de todas las 
dependencias dcl .Matadero desde t de abril próximo, al 
31 de maqzo de 1922, siendo cargo este gasto que se calcula 
en 40.000 pesetas, al ctédiLo que para estas aten dones 
se consigna eu el capítulo, ariícuto y concepto corres­
pondientes de! presupuesto pn'iximo. '

Votaron < n contra los .Sres. Alvarez IJerrero, Cor­
dero, García Coi'tés y López Baeza.

CU ARTA --Fomento.
15. .Abonar en su dta a D. José Pavón Marcos, el_iin- 

porté dé la expropiación d.e la finca números 25 y 2/ de 
la calle de las i tos Hermanas, quea.Sciende a 80./ó5‘90 pe­
setas, en Obligaciones iminicipales para el pago de ex- 
propiíu:ioiu-s cu el Interior, por ,sii valor nominal, en vista 
de tiaber aceptado esta forma de pago el interesado, se­
gún instancia fecha 19 de enero último, que consta en el 
expediente.

Ayuntamiento de . Madrid
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A peíicifin tlel Sr. Míirííti, el Sf. Garcia Revenga, en 
nombre de la Comisión,retiró para nuevo estudio el dicta­
men, proponiendo la concesión de licencias para ejecutar 
obj'as de reforma y consti'uir dos hornos, en la. casa núme­
ro 32 de la calle de la Madera.

, ■ DK N U K V O  D E S P A C H O  ■

SEGUNDA,—Hacienda.
16. interponer recurso contencioso administrativo ante 

ellribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los .señores Letrado,? consistoriales, contra resolución 
de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, denegato­
ria de la exención absoluta y permanente del pagode la 
emntriburión territorial del ediliciu denominado Teatro 
Español,

_ CUARTA.- Fomento.
17. Aprobar ei dictamen, proponiendo que la condición 

séptima de las facultativas de la contraía de pavimentos 
de pórfido diabásico, se entienda ampliada en el sentido de 
admitir para fonnar sus hormigones, el material gi anítico 
3' asimismo la cesión a tal fin de ia piedra procedente del 
m acaddn  de la calle del Sur, debiendo el contratista en­
tregar como compensación p/ira el sei‘vicio municipal por 
este concepto, limpia, el 40 por 100 de la piedra proceden­
te de los afirmados.

18. Adjudicar provisionalmente a la Sociedad .Antonie 
canica Española Ltda. el concurso abierto para la adqui 
sición de un camión automóvil, con destino a! servicio de 
Vías publicas, a los efectos de! articulo 8T del pliego de 
condiciones, debiendo presentar el coclie marca Faiim 
ofrecido, a la mai'or brevedad, a fin de que pueda prestar 
servicio inmediato mente si las pruebas que se han de lle­
var a cabo ¡‘esultaseli satisfactorias.

19. Que a la mayor brevedad posible se ejecute por la 
Sociedad Metropolitano Alfonso X fll, la primera repara­
ción del pavimento de la calle de la Magdalena, y una vez 
garantida la seguridad de las tierras, proceder ai adoqui­
nado definitivo de dicha vía.

20. Conceder licencia a D. J. M.ejias, propíetai'ío del 
Instituto Lloi'ente, para coiistrnii un pabellón fie dos plan­
tas en el interior de la linca números 7 3- 9 de la calle de 
Ferraz,^ con sujeción a los planos v Memoi ia presentados v 
y a los informes que constan en el expe üente .

2f. Desechar, en votación nominal por Ib votos de los 
Sres.^ .Ah-ai'ez Herrero, Arribas, Calzado, Cordero, Gar̂  
cía Cortés, García Miranda, (iarci-a de Viuuesa, López 
Baeza, Maura, Montes Jo velia r, N;ivaiTO Enciso, Oiiís, 
Reglero, .Sáiidiez Hai'ton, Sen-ano ¡over y Conde de 
Limpias, contra j3 denlos .Sres. Asprón, Cortés Muñera, 
Cubero, i-'.urge, f'ernández García, García Revenga, Mar- 
b'lb Nicoli, Noguera, Halomero, Rodríguez, Ruimonte 3' 
Silva, el dictamen proponiendo la aprobación del pliego de 
condiciones y presupuesto, importante 14.748‘7.b pesetas, 
para la construcción mediante concurso, de una Iñpida en 
memoria de! novelista D. Benito Pérez (bitdós.

22. Conceder los socorros que a continuación se expre­
san, con cargo al capítulo de Imprevistos del prestipuc.sto

3----
A doña Peregrina Goiizñiez Sierra, viuda del portero 

de Limpiezas, Ramón Montes, P'O pesetas
A doña Nicolasa Cáceres t’once de León, hija del cabo 

de Limpiezas, Liii.s Cáceres, 100 pesetas. .
A doña Paula Díaz Alvarez, como madre del obrero 

del ramo dejl^impiezas. Julián Díaz Valdés, 50 pesetas 
A doña Feliciana de la Nava, viuda del obrero del mis­

mo ramo, Juan Jiménez Madrid, 50 pesetas,
A doña Mercedes l''ernández viuda del obrero de l'Mii- 

lanería del hnsanclm, Jerónimo Corral, 50 pesetas.
A doña Paiibi Vadillo, viuda del obrero de Fontanería 

Alcantarillas, Enrique Salcedo, .50 pesetas.,
A petición del ,Sr, Montes Jovellar, quedi') sobre la 

mesa el dictamen proponiendo ¡as bases para adjudica­
ción de premios a las fincas inejoi' construidas durante 
el año 1920.

■ QUINTA.^Benefleeneia y  Sanidad,
23. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nom­

bramiento de inspector de Higiene y Policía sanitaria, 
como resultado del concurso celebrado al efecto, con el 
haber anua| de 1.460 pesetas, a favor de D. Casimiro de 
la Cruz y García, en quien conciuTe la condición de pre­
ferencia, por ser Maestro elemental, de poseer título aca-

, démico no facultativo. ■
A continuación se dió lectura del voto particular for­

mulado al precedente dictamen, suscripto por los seño­
res Onís 3̂  García Miranda, en el que proponen que, para 
la expresada plaza, sea nombrado D Ubaldo Martín Ru­
bio, que posee la condición de Piacticante en Cirugía y 
Medicina, de indudable preferencia sobre cualquiera otro 
para desempeñar el cargo de que se trata.
' Y abierta discusión sobre éste, fué aprobado en vo­

tación nominal, por 16 votos de los Sres. Alvarez H e­
rrero, Calzado, Cordero, García Cernuda, García Cor­
tés, García Miranda, García de V'inuesa, López Baeza, 
López Dóriga, Maura, Montes Jovellar, Navanm Enciso, 
Onís, Sánchez Bayton, Serrano Jover 3̂  Conde de Lim- 
pjas, contra 14 de los Sres. Alvarez R. Villamil, Cubero, 
Farge, Fernández García, García Revenga, Marcos, Mar­
tín, Noguera, Palomero, Rodríguez, Ruimonte, Saornil, 
Silva y Tato. '

En su virtud, pasó el voto particular a constituir dic­
tamen, quedando éste aprobado y desechado el de la Comi­
sión , con los votos en contra de los señores que se habían 
pronunciado en este sentido con relación a! voto particuhir.

24. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para la provisión de la plaza de Subinspector de Sa­
nidad veterinaria, que existe vacante por jubilación de don 
Julián León Antolín: '

A .Subinspector de Sanidad veterinaria, con 4.000 pe­
setas amiale.s, D. Francisco Pardo y Mena, y a Veteri­
nario sanitario dé primera, con 3.250 pesetas, D, Eloy 
Lurueña Engelmo; entendiéndose estos ascensos* retro­
traídos para todos los efectos, a la fecha de la jubilación 
que los ha producido, de 21 de enero último, en cumpii- 
mieiUu 3‘ aplicación del acuerdo municipal de 31 de di­
ciembre pí'ó.ximo pasado aplicable al caso; y nombrar W - 
te ri na rio sanitario de segunda clase, con 2.750 pesetas 
anuales, al supernumerario que en la repetida fecha de 
acordarse la jubilación ocupaba el número primero de su 
escalafón, D, l ’a.scual Lucas y Pérez.

25. Declarar que no procede acceder a la petición for- 
inulad.'t por la representación del preparado denominado

en solicitud deque la rebaja del 30 por 100 ofre­
cida en su precio sea reducida al 5 por 100, y que se elimine 
dicho específico del 7 'et i to rio  to n f a  de la Beneficencia mu 
I l ic i  pal

À petición del Si. Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo que no procede sea retirada de la 
Asociación Matritense de Caridad la representación del 
Exemo, Ayuntamiento, 3* el voto particular formulado al 
mismo, .

SEXTA, —E n sa n c h e . ■
26. Conceder licencia a D Antonio Fernández, como 

apoderado del Sr Conde de G a mazo, para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en el hotel número 24 de la calle 
dé Radilia, con vuelta a la de Castellò, con estricta suje­
ción a las alineaciones señaladas siempre que las obras se 
hagan según se dispone en los informes que constan en el 
expediente, reglas marcadas eii las Ordenanzas municipa­
les y  demás disposiciones aplicables ai caso; advirtiéndose 
que durante ta ejecución de ias obras y  una vez que sean 
terminadas serán reconocidas por el Sr. Arquitecto muni­
cipal, al objeto de comprobar si se aju.stan a la licencia 
que se concede.

27. Conceder licencia a D. Antonio de la Campa, para 
consti uir la casa número 15 de la cal fe de Galileo, con 
vuelta a la de Rodríguez San Pedro, con estricta sujeción 
a las alineaciones señaladas, reglas consignadas en las Or­
denanzas y demás disposiciones vigentes aplicables al caso, 
así como a los informes de los técnicos municipales, reco­
mendándose al Sr. Arquitecto de la sección muy especial­
mente, que en el curso de las obras ejerza una constante

Ayuntamiento de
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y  rigurosa vigilancia para coinproha)' si se observa indi­
cio alguno que traiga como consecuencia cualquier acci­
dente que convenga corregir con la debida antelación, sin 
perjuicio del leconoc i miento que, una vez te i'mi na das, de­
berá realizarse por los facultativos mimici pal es para com­
probar- si se bau ajustado a la licencia que se concede.

PROPOSICIÓN
2H 'rornar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, l;r suscripta poi'el S)'. Noguera, en la qiic por 
estimar que los tr igos se cotizan en los mercados de las 
regiones pr'oductor*as con una baja de 25 a 30 pesetas hecto- 
liti-o, y que la carestía dej precio de la luirina libr-e ha 
desaparecido, y, por tanto, la causa o motivo del aumento 
deprecio de las barras de Viena y francés, propone se 
actier-de re.stablecer el precio de 0 ‘10 pesetas por cada pie­
za, bien entendido, que e.sto no autorizaría a rebajar- o dis­
minuir el peso actual, y en caso de disminuir éste, se esta­
blecerá la obligación que prescriben las Ordenanzas mu­
nicipales.

ADICION

Asuntos al despaeho de oíteio.
29. Irisar a la Comisión respectiva, una comunicación 

del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
dei Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone el 
cumplimiento y ejecución de la sentencia dictada en 9 de 
dtcierubi-e riltimo, por la Sala cuarta del Tribunal Supre 
rno, por la que se absuelve a la Administración general 
del Estado, de la demanda deducida por D. Bonifacio 
Martín, contra Real orden del mismo Ministerio de 3 de 
junio de 1918, que justipreció la parte expropiable del so­
lar nitmercf'2 duplicado de la calle de José Cañizares, en la 
cantidad de 115.269*15 pesetas, incluido el 3 por ÍOO de 
afección, propiedad de! recurrente, cuya Real orden se 
dechrra firme y subsistente.

30 Quedar enterado de una providencia del Excmo. se- 
rlor Gobernador civil, por laque haciendo uso de las atri­
buciones que la ley le otorga, aprueba e! expediente 
incoado de varios suplementos de crédito para atender a 
ios que resultan deficientes o indotados en el vigente pre­
supuesto ordinario del Ensánche, en la forma que ha sido 
votado por la Junta municipal, y eit atención a no existir 
en él extralimitacirín alguna legal que corregir y haber 
observado por otra parte en su tramitación los req|̂ QÍsitos 
que previenen las disposicioiieij vigentes en la materia.

31. Quedar enterado de otra providencia del e.xcelentí 
simo Sr. Gobernador civil, de igual fecha que la anterior, 
aprobando, por las mismas consideraciones que se mencio­
nan en el acun-do anterior, la modificación del concepto 65 
del pi'esupuestomunicipal y el Apéndice 18, respecto al sei-- 
vicio de Pompas fúnebr es, en la forma aprobada por el 
Ayuntamiento en 12 de noviembre próximo pasado y san­
cionado por la Junta municipal en 18 de diciembre si­
guiente.

O R D E N  D E L

ñsuntos Ï expedientes con dictamen de las Comisiones.

TERCERA.—Policía urbana.

32. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, el 
crédito que resulté necesario para niantilención y gastos 
de entretenimiento, herrajes, medicinas, riti les de limpieza 
y recomposición de monturas de los caballos de la Sección 
montada hasta el límite de t3.908-‘S0 pesetas, reclamado 
por el Sr. Inspector Jefe de la Guar dia de Policía ur*ba- 
na, en las condiciones indicadas por la Contaduría, o sea, 
previa la justificación de sn cuantía, por no permitir la si­
tuación del presupuesto, la concesión del suplemento de 
crédito soircitado para diclias atenciones.

33, Allanarse a la providencia guber nativa, que estimó 
el recurso de alzada interpuesto por D, Alvaro González 
Iribas contra acuet-do del Ayuntamiento por el que le filé 
denegada licencia para instalar tm quiosco en la glorieta de

Atocha destinado a expender almohadas para viajeros, re­
vocando en su virtud ei citado acuerdo, y que se formule la 
más enérgica protesta, por la que considera arbitraria in­
tromisión en facultades que el .Ayuntamiento y a  sus or­
ganismos les están atribuidas.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza, Mai-tín, Noguera y Saornil.

PROPOSICIONES

34. Tomar en consideración y pasar a la Comisión 
respectiva, la suscripta por el Sr. Noguera, interesando 
que se requiera a la Junta de Subsistencias, para que re­
gulé el precio de venta del tocino, manteca, lomo y em­
butido, teniendo en cuenta los precios a que se cotiza en 
el mercado, y en caso necesario, tomar las medidas con- 
ducente.s para conseguir la baja del jamón.

35 Tomar en consideración y pasar a la Junta de se­
ñores Tenientes de Alcalde, la suscripta por el Sr. Cor­
dero, interesando se acuerde prohibir la fabricación de 
embutidos a los carniceros que no tengan licencia para 
ello; que se haga a la mayor l apidez una revisión en todos 
los distritos, de las licencias de carnicerías y salchiche­
rías, y que se clausuren todas aquéllas que no reúnan 
las condiciones de higiene y salubridad que aconsejan los 
informes facultativos.

36. Se dió cuenta de otra, suscripta por los Sres. ünís. 
García Miranda, Calzado, Tato y  Alvarez Herrero, in­
teresando se adopten los acuerdos que a continuación se 
expresan, con el fin de conseguir la constniccíón de la 
Escuela Normal de Maestras en los solares de la calle 
de Santa Engracia, con vuelta a la de Mandes;

Primero. Nombramiento de una Comisión especial, 
que presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, gestione activa­
mente de los poderes públicos, que los solares de la calle 
de Santa Engracia, con vuelta a la de Mandes, destinados 
a construcción de la cárcel de mujeres, queden de la pro­
piedad del Ministerio de Instrucción pública, a fin de que 
en ellos sea levantado el nuevo edificio de Escuela Normal 
centra! de Maestras. A dicha Comisión se unirán cuantos 
señores Concejales puedan y deseen cooperar a lá conse­
cución del fin propuesto.

Segundo. Declarar que constituye una necesidad para 
el pueblo de Madrid, la rápida construcción de la nueva 
Escuela Normal central de Maestras y qué el Ayuntamien­
to estima que el lugar indicado es él más apropiado y con­
veniente a tal objeto en las presentes circunstancias.

Tercero. Contribuir con cantidades que más que signi­
ficai' una decisiva cooperación, impliquen una asistencia 
espiritual a la idea del levantamiento de la nueva Escuela 
en los solares pretendidos, y que se satisfarán bien de una 
vez, bien por medio de una subvención, consagradas a la 
instalación y sostenimiento de las Escuelas graduadas de 
niñas, cantinas escolares y demás filiales de la Norma!, 
que se crearan en el proyectado edificio. .

Y el Ayuntamiento acordó: tomar en consideración, 
declarar urgente y aprobar la primera de las conclusiones 
y facultar a la Alcaldía Presidencia, para hacerla designa­
ción de los señores que han de formar la Comisión a que 
dicha conclusión hace referencia.

En cuanto al resto de la propuesta se acordó tomarla 
en consideración y que pase a la Comisión respectiva.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde:

oogn É\i 1)11 m \  u  m m  e m i r a i m  i  ü e  n  isn

Asunto eon dictamen de la Junta de Tenientes de Alcalde,
Proponiendo se modifiquerel precio del pan de fiama, 

estableciendo el de 0‘12 de peseta para la pieza de 125 
gramos.

Voto particular al anterior dictamen.
Madrid, 18 de febrero de I92L —El Secretario, F iíancis- 

co R u a n o . .

iri-
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m n  111 m piiu m mm n i» de num  de id̂i

/Asuntos con dictamen de las Comisiones. 

SEGUNDA.—HaNentia.
1 . l-’roponiendo la aprobación del pro}'ecto de presu­

puesto ordinario del Interior para ei ejercicio de 1921-22.
Voto particular al anterior dictamen.

. SEXTA.—Ensanche,
2 . Pioponíendo la aprobación del.proyecto de presu­

puesto ordinario para el ejercicio de 1921-22.
Votos particulares al anterior dictamen.
Madrid, 18 de febrero de 1921.—El Secretario, F ran­

cisco Ruano. ■

o w  d e d  d u  m\ D i  mm I I  DE Í i  DE F E S a E ítO  DE m
Asuntos ni despacho de oficio:

. SOBRE LA MESA
1, Nombramiento de Concejal Iirspector dei servicio 

contra Incendios.

DE NU EV O  D E SPA C H O
2, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. .
3, Acta de la subasta de suministro de piedra partida 

para el Interior, Ensanche y Extrarradio.
4 y 5. Balances de comprobación y estados demostrati­

vos de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta de ios presupuestos, del Interior y del Ensanche, hasta 
fin de enero próximo pasado. '

O R D E N  D E L  D Í A

bisuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

CUARTA. F o m en to . '
6 . Proponiéndolas bases para la adjudicación de pre­

mios a i as fincas mejor construidas durante e! año 1920.
QUINTA. —Benefieeneia y Sanidad.

7. Proponiendo que no procede sea retirada de la Aso­
ciación Matritense de Caridad la representación del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Voto particular al anterior dictamen.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  '

TERCERA.—Policía urbana.
8 . Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a subasta el aprovechamiento de anima­
les muertos y perros vagabundos, desde que se otorgue la 
escritura hasta 31 de dii iembre de ¡922,

9. Proponiendo ,se solicite de la Superioridad, la ex­
cepción de subasta para la enajenación dii’ecta de tres 
bombas movid.as a brazo, que resultan de desecho en el 
servicio contra incendios,

CUARTA Fomento,
10. Proponiendo la concesión de lii encía pai a construir 

una casa en el número 15 duplicado de la calle de Doña 
Urraca, Extrarradio,

11. Proponiendo la concesión de [icencia para construir 
una casa en un .solar, sito entre la calle de López de 
Hoyos y ia carretera del Hipódi'omo, E.xtrarr.idio

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en otro solar, sito entre la calle de López de 
Hoyos y ¡a carretera del Hipódromo, Extrarradio.

13. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir

otra casa en otro .solar, situado entre la calle de López de 
Hoyos y la carretera del Hipódromo, Extrarradio.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en otro solar, enclavado entre la calle de López 
de Hoyos y la carretera del Hipódromo, Extrarradio.

15. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
una casa en el núíiiero 9 de la calle de Domínguez y 
Ayllón, Extrarradio,

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 8 de la calle de Beire, Extrarradio.

17. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casilla de guarda en el numero 30 de la avenida de la 
Reina Cristina.

18. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reconstrucción interior en la casa número 8 de la calle de 
San Leonardo.

19. Proponiendo la aprobación de los precios contradic- 
lorios que con carácter transitorio han de establecerse para 
el tapado de calas en vías asfaltadas, hasta que exista nue­
va contrata de pavimentos de asfalto,

20. Proponiendo la determinación dcl .sistema de pavi­
mentación que ha de adoptarse por la Compañía Urbaniza- 
dora Metropolitana en el paseo de Ronda, desde la glorie­
ta de Ruiz Giménez hasta la calle de Gaztambide y la for­
ma en que ha de atender el Ayuntamiento'al suministro de 
piedra partida para la formación de hormigones.

21 y 22, Proponiendo, en dos expedientes, que el Muni­
cipio se persone como coadyuvante de la Administración, 
en dos recursos contenciosos interpuestos por propietarios 
de fincas de la avenida del Conde de Peñalver, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, sobre 
e,xención de los arbitrios de inquilinato, alcoholes y' Húido 
eléctrico.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
23. Proponiendo se anuncie oposición para cubrir cinco

plazas de Odontólogos que figuran consignadas en el pre­
supuesto vigente. . •

P R O P O S I C I O N E S
24. Una, del Sr, Silva potros señores Concejales, pro­

poniéndose acuerde que, .sólo en casos excepcionales, se 
facilite parte del servicio de bomberos a los pueblos o ca­
pitales de las provincias limítrofes a la de Madrid.

25. Otra, del Sr. Noguera, interesando se ponga en' 
práctica todos los medios hábiles para llegar a la rebaja 
de las subsistencias en general.

26 Otra, del Sr. Tato y otros señores Concejales, inte­
resando la celebración de una Feria Muestrario en Madrid.

Madrid, 19 de febrero de 1921, El Secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­

mando un recurso de queja y mandando tramitar la alzada 
del propietario de la casa número 6 de la calle Mayor, 
accesoria a Arenal, número 3, contra acuerdo municipal 
denegatorio del exceso de alturas, c informe de los señores 
Letrados consistoriales, proponiendo la interposición de 
recurso. .

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, propoiiieiido se 
acuerde la instalación de la hibrica de pan reguladora, 
concediendo la oportuna autorización para adoptarlas dis­
posiciones neee.sarias para su funcionamiento y la liabiÜta- 
ción de un crédito de 200 000 pesetas para dichas aten­
ciones.

ORDEN DEL DÍA

Asunto con dictamen de la  Comisión según la (Haeienda),
3. Proponiendo la forma en que ha de cumplimentar.se 

ia Base 6 .‘Me 1 presupuesto de 1919 20.
El Secretario, F rancisco  R u a n o .

■ id
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SOBRE LA MESA >
1 . Aciiei'do de i Exemo. A3'LintamÍent.ü, inoditicando los 

Apéndices 21,22, 22 y 42 del presupuesto vigente, en e! 
sentido de aplicar a ellos el reglamento para la administra­
ción c inspección del servicio de Tracción urbana

DE NUEVO  D E SP A C H O
2. Acuerdo del Excmo. Ajmntaniiento, disponiendo la 

rnodilicadón de! concepto 8.'" del presupuesto vigente, en 
el sentido de que la consignación que figura en él sea para­
cinco plazas de meritorios, en vez de cuatro.

2 Otro, disponiendo la babilitaciún de un suplemento 
de crédito por cantidad de 7.500 pesetas, con cargo al con­
cepto 278 del presupuesto^ vigente, para atenciones de! 
concepto 277, de abono de dietas a los V'̂ ocales de la Junta 
de Reformas Sociales, y remuneración al personal del Ne­
gociado por la formación de la Estadística del trabajo,

4, Otro, aprobando un suplemento de crédito de pese­
tas 67,023'88, al concepto 563 del vigente presupuesto, para 
atenciones de ciases pasivas

5. Otro, ampliando en 89.000 pesetas, el ci-édÍto con­
signado ene! presupuesto vigente para gastos carcelarios, 
transfiriéndolas del que figura en el concepto 684 del mismo 
presupuesto.

6 Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
sacar a subasta el suministro de maderas para los servi­
cios municipales en el Interior, Ensanche y  Extrarradio, 
hasta 31 de marzo de 1923.

7. Otro, aprobatorio de la ampliación de la contrata 
para las obras de desmonte del solar limitado por las calles 
de Méndez Alvaro, Murcia 3" Riego, 3' disponiendo el reco­
nocimiento de un crédito para c! pago de las mismas.

8. Otro, disponiendo se verifique por el excelentísimo
Ayuntamiento, el traslado de los restos de Quintana, Eva­
risto San Miguel y Gaztambide, desde el Cementerio de 
la Patriarcal al de Nuestra Señora de la AInuidena, con­
signando en el presupuesto próximo 15(K)0 pesetas para 
los gastos que se ocasionen. ,

9. Otro, concediendo una pensión de 700 pesetas anua­
les, para estudios, a una aliimna del Grujió escolar Conde 
de Peñalver.

10. Otro, disponiendo se acredite en concepto dé grati­
ficación el sueldo que disfruta un Sobrestante de Fontane­
ría Alcantarillas. ’

11. Otro, disponiendo, con arreglo a la Base 5^ de! 
presupuesto del Ensanche, se reconozca en concepto de 
gratificación los haberes que perciben varios empleados,
' 12. Otro, adjudicando varias parcelas de terreno inedi­
ficables, procedentes de la suprimida vereda del Zarzal, 
que en junto miden ó86‘99 metros cuadrados, a solares con 
fachada a la calle del General Alvarez de Castro.

13. Citro, adjudicando una parcela inedificabíe, proce­
dente de la suprimida vereda de Postas, que mide 13S‘06 
metros cuadrados, a! solar ,señal;ido con el númei o 45 pro­
visional de la calle de Poiizano,

14. Otro, disponiendo^el reconocimiento c inclusión en 
el próximo presupuesto, de ün crédito de 13 908‘80 pesetas, 
para atenciones de la Sección montada de la t.iuardia -niu- 
nicipal, por insuficiencia de la con.sigiiación figurada en el 
vigente.

15., Otro, aprobatorio de la <'uenta del ejercicio de 
1919-20, correspondiente ai Interior.

16 Otro, disponiendo la consignación en e' próximo 
presupuesto, como crédito reconocido, de la cantidad de 
pesetas ,50,000, necesarias para pago de dos camiones auto­
móviles, adquiridos por concurso, con destinó al ramo de 
Arbolado, .

Madrid, 20 de febrero de 1921.—El .Secretario, Fu.ñN- 
cisco  R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
Hago sab!ír: Que en consonancia con lo dispuesto en 

la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de febrei o de 1912, e igualmente del reglamento dic­
tado para su ejecución de 2 de diciembre de 1914, el pró­
ximo domingo 20 del actual, en tos locales que a continua­
ción se detallan, .se llevará a efecto el sorteo de los mozos, 
comprendidos en los ali.stainientos dé los diez distritos en- 
que se halla dividida*la capital, para el rcempiazodel pre­
sente ano, cuyo acto dará comienzo a las siete de la ma­
ñana del mencionado día.

La Alcaldía llama la atención, una vez más, a los mo­
zos comprendidos en e! repetido alistamiento, acerca de la 
obligación en que se hallan de ser vacunados o revacuna- 
nados antes del reconocimiento médico, para lo cual ha­
brán de presentarse con la antelación debida en el Labo- 
ratoi io municipal, Bailén, 42, el que entregará gratuita­
mente e! dotmmento acreditativo de este extremo, debien­
do a su vez, realizarlo cílda mozo al Médico encargado del 
reconocimiento. '

Lo que ,se hace pñblico, para que los interesados, sus 
padres, tutores, parientes, apoderados o personas de quie­
nes aquéllos dependan, puedan concurrir a presenciar el 
acto si lo estiman conveniente, insertándose para su cono­
cimiento los artículos 64 al 70 de la referida ley y 57 a! 71 
de su reglamento.

Madrid, 17 de febrero de 1921. - El Alcaide Presidente, 
El C o n d e  d e  L im p ia s . -

ARTÍCULOS d e  LA L E Y

Art, 64. El tercer domingo del mes de lebrero sé hará 
anualmente en los A 3nmtamientos, Consulados 3’ entidades 
antovizadas para ello, un sorteo que comprenda a todos los 
mozos incluidos en el alistamiento 3'a rectificado, sin otras 
excepciones que las correspondientes a aquellos individuos 
que deban encabezar las listas, con'arregio a lo preveni­
do en el articulo 4Q no debiendo aplazat se este acto aun 
cuando baya recursos pendientes, ni por ningún otro mo­
tivo. ■

Al t. 65 El sorteo se anunciará por edictos para cono­
cimiento de todos los mozos alistados, indicándose el lugar 
en que el expresado acto ha de celebrarse.

Además de este annneio' genera!, se citará .personal­
mente a todos los comprendidos en el alistamiento, por me­
dio de papeletas duplicadas, en igual forma 3̂  con las mis­
mas formalidades que se detallan en el artículo 45.

Art. 66. Empezará el sorteo a las siete de la mañana, 
y sólo podrá suspenderse por una hura después de medio 

■ d(a, continuándolo nuevamente hasta su terminación.
Art. 67. El sorteo se verificará en .sesión ptiblica ante 

el A3’untainiento 3' a presencia de los interesado.s que; de­
seen asistir, leyéndose el alistamiento tal cual haya sido 
rectificado, _y escribiéndose los nombres de los mozos 
alistado.s o serte abics em papeletas ignakís.

En otras papeletas lambién iguales, se escribirán con 
letra tantos nñmeims cuantos sean los mozos sorteables, 
desde el primero iiasta el último sucesivamente,

Art. f)S. El Uresidcnte.del .Ai iintarniento liará inscri­
bir al principio de la lista de mozos sorteables los que se 
encuentren en et'caso pievistu en el artículo 41, quienes 
por disposición del mismo, tienen designados ios pi'iineros 
nluneros, v no será 11, por lo tanto, englobados para la 
ejecución del sorteo,

, .Art. 69. Las papeletas se introducirán en bolas igua­
les y éstas en dos globos; contendrán el uno las de los 
nombres, y e! otro tas de los números, leyéndose los pri­
meros separadamente al tiempo de la introducción por el 
Presidente del A\ujitamiento, y los segundos por otro de 
los individuos del Municipio.

Art 70 Inli'odui'idas las bolas, ,se rcnoviirán suficien­
temente en los globos, y su extracción se verificará por 
dos niños que 110 pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bola de las que contengan 
los nombres y la entregará al Sindico, El otro niño sacará

'M a d r i d
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otra boia de laa que coiUengan los números y la dnfrega- 
rii al Presidente. .

El Sindico sacHi'à la papeleta que coi itegli el noinbre y 
la leerá en voz alta. El Presidente sacará ensegiiida H 
número y lo leerá del mismo modo. ■

■ Estas papeletas se manifestarán a los demás individuos 
del Ayuntamiento y  aun a los interesados que quieran 
verías, 3̂  se conservarán unidas lia sta que l<‘cimine la ope­
ración del. sorteo.

Por este misnio oi'den se ejecutará la extracción de las 
demás bolas, .sin que pueda pi'acticarse de nuevo ni vol­
verse a empezar la operación por ningún pretexto.

- ■ .MÍTÍCIJÍ.OS DI-.L RÌ-Xn.AMlìNTO

Art. 57. El sorteo se anunciará con odio días de anti­
cipación en la forma que determina el articulo 65 rlc la 
ley, lin el edicto o pregón y en las papeletas de cítad-ui. 
se hará con.star la lioj-.i en que dehe comenzar el acto el 
local en que lia de verificarse, '

Alá, 58. Se celebrará en él Municipio o Junta-cmisu- 
lar; cuando por el censo de población correspondiera veri- 
licario en dos o más distrito.s o secciones, tendrá lugar en 
locales espaciosos y devidainente acondicionados que estén 
destinados a dependencias de carácter olicial. ■

Alá. 59 Para la celebración del sorteo es indispensable 
que concurran al acto y permanezcan durante todo e! tiem­
po que éste dure, el ,Alcalde como Presidente o quien legí­
timamente le represente, el Síndico del .Municipio o el 
Concejal que haga sus veces, y el número de Concejales 
o miembros de la correspondiente sección de recluta, ne­
cesarios para Lomar acuerdos. -Asisiirá como Secretario 
el que lo sea del Municipio, o en su defecto el funcionarlo 
a quien corresponda reeniplazarle,

.'\rt. 60. Los mozos que según iodispue.sto en et artícu­
l o -1 i de la ley- deban ser excluidos del sorteo, figurarán 
en pri mer término en las listas de imyvor a menor de edad, 
asignándoles por este orden de inscripción lo.s primeros 
mimeros,

Al t. 6 1 . La muneración de los mozos que entren en 
sorteo empezíirá en el primer número siguiente al que 
comprende al último de los individuos a que se reliere el 
artículo anterior, englobándose tantas papeletas como 
.sean los mozos sorteados. '

Alá. 62. En las papeletas se escribirá e! nombre y los 
dos iipellidos del mozo 3’ el nümero de "orden que le corres­
ponda en el alistamiento. '

Art. 63, El sorteo 110 se suspenderá sino H tiempo 
señalado en t-i ;iiáiculo 66 de la lev Para este efecto, ,se 
precintárán con el sello del .\ymitmiiiento los dos bombos, 
quedando además custodiados por agentes de l;i Autoridad, 
en número suíiciente íais papeletas extraídas y las listas 
en que estén anotados los nombres de los mozos con los 
números que los hay-an correspondido,'se cerrarán en un 
sobre que firmado por todas las personas que intervie­
nen en el .sorteo, 3- lacrado con el sello del Ayuntamiento 
custodiar;'! el ¡"'resideiuc del acto, '

Art. 64. A los mozos que liayan sido sorteados leg a l­
m ente en algún abslam ieniu anterior, 111.' se les incluirá 
éii ningún otrosoiáeo, debiendo estar a l;is resultas de la 
rí'spoimahilidad que les correspondió en el |iriinerof pero 
si un mozo fuese ¡iirluído indebidam ente eii id sorteo, quj’- 
dará nulo el iiúmero que s o le  adjiidic|U(‘ rehajiindose en 
una LÍnidad el de los mozos qne Iuibicr;m obtenido númei'o 
más alto que el amila^lo.

Art, tpi t ’uandn en un sorteóse incliiva un nomine (ui 
vez lie otro se aplicar;! .a éste el número que correspondii'i 
al mozo incluido ¡ndebiilamente. .Si i l uonibiái- ele un iiutzo 
figurase duplicado en el bombo,, se proix’derá n un nuevo 
sórie'o para determimár cuál de los dos números obtenidos 
debe aplicarse en definitiva a dirho mozo, rebajando en 
una unidad los númi.'ros siguiente.s al que.se anule. ,Si ade­
más de .ser incluidos en el bombo los nombiv's ile lodos lo.s 
mozos sorte.ibles, se anulará él número t¡u<; le liubiei'a co- 
j'respondfdo a é.ste, ri. b;ijando en unn unid.ad los siu iiii-ntes 

•Alá, 6f(. Lu;indo en tni sorti'o .sean inclutdós dos mozos 
del mismo nonibie v apellidos. i>n la papeleta que conten- 
¿a los nombres y en las listas del sorteo se consignar;'! el 
nonibre de sus padres, pero si esta cii cunntancia pasase

inadveiáida, ,se celebraiáV.un sorteo supletorio introducien­
do en una urna los nombres de los mozos y de sus padres 3̂ 
en i;i otra los números que Obtuvieron en el sorteo general 
para determinar el que a cada uno corresponde..

Alá'. 67. Cuando en algún sorteo haya sido incluido 
j)or duplicado el nombre dé un mozo y en cambio hay;t de­
jado de íncluir.se el de otroque figurase en las listas para 
ser sorteado, se verificará un sorteo supletorio entre los 
dos, introduciendo en una urna los do.s números adjudica­
dos :d mozo incluido por duplicado y en otra los nombres 
y apellidos de ésto y el que dc]!'> de ser ¡uckiido, quedando- 
por este medio determinado el que corresponda a cada 
cual.

Art. 68. Si durante el sorteo ocurriera algún incidente 
referente al mismo, que no se halle previsto en la ley ni 
en este reglamento, no se suspenderá el acto, pero intne- 
dijtamciile después de terminado, sé coiiuniicará al Minis­
terio dé la Gobirnaci.i'in porconducto del Gobc-rnadorcivil, 
y por el medio má.s rápido, la dificultad presentada para 
que por aquel l;i Autoridad se .resuelva lo procedente,

Alá. 69,, Terminada ia oper.ación del sorteo se proce- 
doi;á a redactar el ;K'.ta, consignando al fin de ella la lista 
por orden de númei'os, insertando en letra el que ;i cad;i 
uno le haya corre.spondido, así como las protestas que ver- 
balmentc o por escrito .se Imbie.sen present;!do.

Didi.'t act;! se leerá integra por el .Secretaido, en voz 
alta, ante todos los concurrentes y será firmada por los 
individuos del Municipio ó junta consular que asista al 
acto, el Delegado de la Autoridad militar, si asistiere, el 
Secretario y las personas que h;!yan formulado protestas 
Li otras a su ruego, sino supiesen aquéllas. .

Este acta se unirá a las dcm;'is del Municipio, custo­
diándose en el .Archivo para los efectos que determina ei 
artículo SI de la ley. ,

Art, 70. Eli el caso no probable, de que un sorteo .su­
pletorio, el número de mozo.s no incluidos en el primer 
sorteo sea mtiyor que el de los sorteados en el mismo, se 
observarán lo.s prece.ptos de! artículo 79 de la ley, repi­
tiendo los sorteos tañías veces como grupos de igual nú­
mero qué los sorteados se puedan formar con los no Inclui­
dos en el primer sorteo, aumentando un grupo más si el nú­
mero de no sorteados dejaiái un resto, el cual grupo se 
completará con papeletas en blanco, cuidando de proceder 
después de realizar los sorteos parciales a que se refiere 
el párrafo segundo de dicho articulo entre les de igual 

.'número, a fin de dejar establecida l;i correlación de los 
individuos en el orden que ha de ser definitiva.

Art, 71. En todas las Juntas coii.sulares se- verific.ará 
el sorteo el tercer domingo del nies de tebiero, sujetando-' 
,se a los preceptos contenidos en la ley y en este regla­
mento,

1. “ ■ P is t i‘f t0 4Íe/ ('en tro .—Barí ios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Esti'ellu, Jardines, .Muñoz To­
rrero. Biiertadel Sol, San Luis. San Martín y Tudescos. 
Loc;il donde se verificará el sorteo: Biaza de la Consti- 
\ución, 3, principal, s;dún de audiencia de i;i Tenencia dé 
Alcaldí;!. . ,

2. " D is tr ito  (ii’t //fisp/f.'/o,. -  Barrios que comprende: 
Apodar;!, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, 1 lem án  
Gor:é,-;, jesús dcl Valle, .San Clpropio, S;in Pablo y Las 
-Torres. ~1-ocal donde se verificar;! e! sorteo; l'uenca- 
it;i1, 84, ííospicio.

3 “ h i^ ir ito  lie (.'lumibcil.—Barrios que comprende: 
.Mtonsü X, Balines, Carden;!! Cisneros, Cuatro Caminos, 
l >os de .Mayo, l lipódromo, l.-tichaiia, Moiiteleón, Sandoval 
3 Tiafalgari —Local donde se viTÍlicará el sorteo: .Santa 
Engi'acia. Iu4, .AImacenes de l;i \'ill;i,

4T Üit^trito lie l.iiicm iviíitu .—Barrios que comprende: 
.-\1 mirante, i-íibiiotéca, Conde de Ara ¡ida, Fernando el 
Santo, Gov;i, Guindalrr;!, Las Mercodes, Marqués de .Sa- 
lamauca, Mou.isterio 3' J ’rosperidad. — Local donde se 
vcu'ilícai’á el sorteo: élasa de la Aloiieda, salón de Sorteos 
de l;i Lotería N.'iéiomil. ' ,

5.°' t í is ir í lo  riel Conii'refM. Barrios que comprende: 
Alameda,. Cañizares, Cervantes, p'loridablaiiéa, Guien- 
berg, Bhiza de Toi os, Pn'neipe, Retiro, San Chirlos y San- 
t,i Alaría.-Loci'il donde se veiuficará el sorteo; Es,euelas 
Aguirr«, Alcalá, 70, moderno.

.1
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6.“ D is tr ito  de l H o s p i t a l cjtie comprende; 
Argumos:!, Delicias, Doctor Eonrquet, Jesús y María, La- 
vapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de 
la Cabeza y Torrecilla.— Loca! donde se verificará el 
sorteo: Colegio de San Caídos, aula primera, entrada por 
Santa Inés, 1.

1 ° D is tr ito  de la  /ac/íísn.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Ga* 
sónietro. Huerta de! Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Servet, Peñuelas y Rastro,—Local donde se verificará el 
sorteo: Estudios, 1 , Instituto de San Isidro. _

8.“ D is tr ito  de la  Bandos que comprende:
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro.— Local donde se verificará el sorteo: Plaza de 
los Carros, 1, Tenencia de Alcaldía.
_ 9.® D is tr ito  de Palacio. — Barrios que comprende: 

Álamo, Arguelles, Carlos III, Casa, de Campo, Espejo, 
Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local

donde se verificará e! sorteo: Plaza de los Mostenses, 
Mercado.

lÜ D is tr ito  de la  U n iversidad . — &Arr\os que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de To­
reno. Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y Valleheniioso.—Local donde se verificará el 
sorteo: Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros.

A N U N C I O
En los días del próximo mes de marzo, que a continua­

ción se expresan, podrá presentarse de. diez a doce de la 
mañana, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, el cupón de 1 de abril de Deudas múnicípales,

De.sde el día 1, expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito 
de 1914, y de.sde el día 4, Empréstito de 1918.

Madrid, 21 de febrero de 1921.—El Alcalde Presiden­
te, El C o n d e  d e  L im pi.x s . '

C O M ISIO NES

L is ia  d e  a su iito s  p e n d ie n te s  de despach o  d é la s  C om isiones en l2  del ac tu a l.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN I.""—Gobernación. ..

Proposición del Sr. Tato y Amai, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D, Pedro de Répide..........................................

Escalafones de Administración y Contabilidad..........................

COMÍSIÓN 2.’'—Hacienda.

Expediente relativo al aamento de ingresos por ei arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía
pública.................. ................. .................. - .......................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años ..................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación dei beneficio de
destare por hueso y sebo en el año 1917..................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisco de 
Paula Quesñda y D. Eduardo Aldeatmeva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas..........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios Jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario................................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con tas Sa­
cramentales................................................. 1.......................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes sninitiistrados a la Casa de
Socorro del distrito de la inclusa. : ...............................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares . .................... , .........  .

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel................. ........................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento'de los alqui­
leres ..........1 . ................. ...................  ................................... .

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín. ........................................
Instancia del Presidente de la. Sociedad de Casas baratas, solici­

tando éxenciÚM del arbitrio sobre solares....................................;
Devolución de 70.128 pesetas de la fianza constituida por el ex- 

arreiidatar io dé Coiisutnos ü . Manuel Rebollo, por haberse re­
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras, . , 

Instancia del capataz de talleres de Incendios D, Francisco de la
Puente, interesando mejora de sueldo.............................................

Instancia de los obreros de los talleres de Limpiezas, interesando 
mejora de sueldo....................................................................

PECHA 
• &n

te pasó al despacito 
de la Comisión.

TKÁMn E¡

acordado por la Comisión.

FECHA 

del niísm v.

15 junio 1920. 

12 agosto.

Sres, Serrán y Fernán­
dez Cancela.

Sres. Saornil, Garciade 
Vinuesa y A. Herrero.

21 junio 1920, 

' 16 agosto

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918

20 marzo 1920 Sr. Montes Jovellar. 8 abril 1920.

19 abril. Sr. Serrán. 22 abril

2 mayo. Sr Aivarez Arratiz, 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernuda, 22 abril'.

25 mayo. Sres. García ('ernuda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr, Palomero, 31 mayo.

28 mayo. Srea. G. Cerjiiida y Palo­
mero. 31 mayo

27 mayo 
19 junio.

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés.

31 mayo.'. 
24 junio.

8 agosto. Sr. García Cortés, 12 agosto.

19 septiembre. Sr, Noguera. 30 septiembre.

24 octubre. Sres. Saborit y líuimoiite. 28 octubre.

23 octubre, Sres. Saborit y Riiimonte, 28 octubre,

u e n t O '  d e
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de los mayorales de) servicio de Limpiezas, solicitando
se les incluya en plantilla.............................................................

Proposición del Sr, García Cortés, sobre establecimientos de li­
neas de autobuses...........................

Instancia de D. i imilio Heriiándéz, solicitando e! abono de pe­
de Socorro aparatos ortopédicos a las Casas

Instancia de la Asociación de Funcionarios" soi'idtañdo" ia aplica­
ción del Keaí decreto de 14 de diciembre ñitimo, referente a la
recaudación de arbitrios municipales....... i . .. . .

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestóáá” !!!!!! 
Umiativo para Kastos de enseñanza al Ayuntamiento de Aguas 

Cal lentes (Méjico)
Real OI den del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro piibliCo la smna de 1 72< 985'ñ7 tie- 
setas..  *

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de cadáveres pobres .............................. ....................

COMI8K.)N d,‘' Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Mijos de Madrid en el Parque de Madrid . ............... !. ...........

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en (as 
coliimiias de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación ^

Instancia 4e dona Teresa Ibái'iez, solicitando colocar mi guiñol en
el embarcadero dcl Retiro. .............................................  ,,

Instancia de los dnefíos de iineverias, contra la conservación dé
linevos en las cámaras frigoríficas. ..................................

instancia de la Sociedad anónima de Automóviles'urbanos' solici­
tando iicenda para establecer ÓO antonióvÍles-ai servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampiíacióii y reforma del 
cadü de la Cebada.

Proposición de) Sr. 'l ato y .Amat, proponiendo queden exceptna- 
Í.I y subasta a ios cinco anos, todos los quioscos

establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................
Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 

sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne..........................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágimii, para que se lími­
te el número de expendedurías de carne ai por lOU de las liov 

 ̂ existentes.................... ...........................................................
Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec- 

taciilos

un es-

Proposicióii del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares 
del servicio........................ ............... ...........................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos...................................

Instancia de U. Augusto Condo, proponiendo se construya 
tadio en el Parque del O este............................................................

Proposición dé ¡a mi noria socialista relativa a la mimicipaíizációii 
del pan.............................................................................  _

Instancia de los Sres. D, Ignacio Mayor y D. Ricardo García, so- 
ncjtaiido licencia para apertura de cliamarilería en el luimero Iñ 
del paseo de las Acacias y S4 de la calle de Bravo Miiritici,
respectivameige....................................... l.........................................

Instancia de D. Manuel Príncipe, para casquería en el número Ü
del paseo de las Delicias ...............................................................

Instancia de la Socfeda J general Española de Librería, para venta
de libros a i el número '¿\ de la calle de Ferraz............................

Proposidóii del Sr. .Noguera, para dansura de las. vftquerias del 
Interior, ..... ...................

COMISIÓN 4.‘—Foineuto.

P¿-oposicióit para la coimlnicción de mi mercado éii ia plaza 
de Lavtipiés.. . . . .  . . .  .......................

Petición de los aparejadores de obras para ser nominadosavii-
ílantes de Arquitecto.. .......................................................

lie alquilar una casa en la cajie de Ati't'onié'López.i 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo! 

talar alumbrado en varias ca lles.....................................
ns-

FECHA
en

jue pasó hI deap îctio 
de las Comisiones.

TIÍÁMITE
HCurdüdo por la Cuinisiúi

FECHA 
d e l m ism o .

y noviembre 19M, Sres. Saborit y Riiimonte, 11 noviembre 1920.
30 diciembre. Sres, Garda Cernuda, 

Garda Cortés y Marcos. 5 enero 1921.

28 diciembre. Sr. Serrano Jover. 5 enero.

17 enero 1021. 
17 enero.

Sr. Montes Jovellar. 
Sr. Serrano Jover,

20 enero. 
20 enero.

18 enero. Sr. Saornil. 20 enero.

22 enero. Sr. Serrán. 27 enero.
23 enero. Sr. García Cortés. 27 enero.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Ceriinda 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G, Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 19)9. Sr. G. Cernuda 0 mayo 1919.

17 junio. Sr, G. Cernuda, 17 junio.
«abril 1920. Sres. Fraile, líodrígnez 

y Román, 8 abril 1920.

« abril, Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero.
•

24 abril.

5 mayo. . Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 1 i mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza; 20 julio.

■5 octubre. Sr, López Baeza, 13 octubre.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

13 diciembre, i Sr. .Martín, 15 diciembre.

18 enero 1921. Sr, Baeza,  ̂ 22 enero 1921.

18 enero. Sr. Noguera. 22 enero.

! febrero. Sres. Noguera y Maura. S febrero.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyiin 
y Corona, 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto,

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.
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ASUNTOS HENDIENTES DE DESPACHO
f-'ECHA 

I en
¡que pas{5 al despacho 

de In Comisión.

Acuerdos de la Sociedad cetiÉral de Arquitectos, relacionados 
con ios liuiidiiuientoa de edificios en construcción ......................

Proyecto de reor^aiuíiación del servicio de Edificaciones............

Proposición interesando se determ.iueu las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanei ía...................................................

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de foros iiio-
nttineiital................................................. .. ........................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización de! Extrarradio............

Prolongación de las líneas de tranvías basta las estaciones, Mer-
cados’y Mataderos,. ........................................................... . ,

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................................. ................................. ...........................  . . .

Ampliación y reforma en el niiniero ÍW de la calle Mayor..............
Moción para <]ue sean retiradas de la vía pública, las tierras pro­

cedentes de obras.. . . .  ................  .....................................
Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de

Míidrid......................................................... .....................................
Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de

Santo Domingo.............: .....................  .................. ............. .
Abono de! importe de los terrenos procedentes del Convento de 

Santo Teresa....................................................................................

COMISIÓN ñ.'-— tieiie/iüefuia 1/ Sniútíaci.

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital immldpal y
adquirir dos automóviles paro el traslado de enfermos ............

Ejecución de obras en el Campameiilo de desinfecdón, o el arren-
düiniento de otro local..............................................................  ..

iíevisióii de precios de los materiales empleados en la construcción 
délos parques de Limpiezas........................................................

Oficio del Sr, Director del Laborat' rio, interesando un autoaióvil
para recorrer la cuenca del Lozoya.......... ................................

Bases del presnpnesto vigeiiLe que afectan a laComtsióii.............
Moción editida relativa a deficiencias de material en la Casa de

Socorro del distrito de Palacio ..................................................
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorgat]Ízadón de 

servicios delTaboratorío y de la Institución municipal de Piie
ricidtura........................................... . ......................................... ....

Oficio del Sr. Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas, dando 
cuenta de hallarse vacante una plaza de jefe de zona 

Moción del Concejal Sr. López Baeza, interesando el traslado de
la' Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio..................

Instancia del Maeslro de adultos del personal de Limpiezas, soli­
citando ser itidnído en el escalafón de Maestros.........................

Insraiiciu de un Médico municipal, solicitando d  reingreso..........
Instancia de varios operarios de Limpiezas, solicitando se Ies de­

nomine guardas...................................................................................
Instancia de D. Gregorio AAoreiio, solicitando ser ascendido a Jefe

de zona de Limpiezas.............................................' ............... ..........
Expediente instruido al ordenanza camillero Sr. Sanchiz........... ..
Provisión, por concurso, de íma plaza de Médico puericultorl . . .
Creación de un Cuerpo de Odontólogos municipales. ...................
Expediente relativo al derribo del Cemeníerio de San Martin . 
Planos de las Sacramentales .remitidos en cumplimiento de la 

Base 68 del pres\ipiiesto.....................................................................

COMISION 6:^Eusa.-tc/ie. ■

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación..............'...................... .................................. .......................

Solicitud de) contratista de conservación de vías asfaltadas, inte­
resando el abono de obras realizadas en e! año 1917..................

Expediente relacionado con los servicios que la Compañía del 
tranvía de Madrid, debe establecer en las calles de líodríguez
San Pedro y Eermiiido el Católico, — .......... ....................... ... .

Expediente de declaración de pi eTerencia de la calle de Ramiro ¡I.

Expediente de consti iicdóit de una finca en el número 70 de la
calle de Torrijos............................................................  ..................

Expediente de licencia para construir irnos talleres en un solar de
la calle de Ríos Rosas........................................................'...............

Expedien'e para obras de reforma en la casa niiniero 30 de la calle
de Liiduiria............  .................................................. ............. ..........

Expediente de construcción de uiia finca en el núniero 39 de la 
calle de Hermosilla.............................................................................

1 abril 1920. 

10 jimio.

18 jimio

23 julio,

3! Julio.

9 agosto,

1 diciembre, 
12 enero 1921,

19 enero.

19 enero,

, 19 enero,

19 enero.

9 noviembre 1919, 

20 febrero 1920. 

23 febrero.

22 marzo.
» ■

T R A M ITE

Hcordado por la Coniistón.

9 diciembre 1920.

9 septiembre.

»
26 noviembre 1920,

d febrero 1921.

4 febrero.
4 febrero,
8 enero,

11 febrero.
31 enero 1918,

27 noviembre.

9 febrero 192!. 

19 enero.

25 enero.
5 agosto 1920.

31 enero 192). 

9 febrero.

9 febrero.

9 febrero.

FEC H A  

á ^]  mi 3 111

Sres. Asprón y Ara- 
quistain.

Sres. García Revenga y 
Sándiez Bayton,

Sr. Tato,

Sr. García Revenga,

Sr. López Baeza.

Sr, López Baeza,

Sres. Nicoli y Fraile. 
Sr, Riiimonte.

Sr. Nicoli.

Sr. Nicoli.

Sr, Bayto«

Sr. Bayton.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover,

Junta Coiisuitiva 
de obras,

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

Sr. Concejal Inspector. 

Sr. Alvarez Herrero.

Sr. Alvarez Herrero. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.
■ »

Sr, Fernández Cancela.

Sres García M iranda, 
Aivarez Herrero y Arqui­

tecto de la 5.  ̂ sección.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Pendiente de visita 

de inspección,

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

14 abril 1920.

16 junio.

23 junio.

28 julio.

11 agosto.

1 septiembre.

l diciembre. 
12 enero 1921.

19 enero.

19 enero.

19 enero.

!9 enero.

24 abril 1920. 

24 abril.

24 abril.

»
»

22 agosto 1920. 

15 enero 1921.

3 enero 1921.

»

K3
»

8 febrero 1921.
»

3 febrero 1918, 

3 enero 1921.

25 enero 1921.

1 febrero.

10 febrero 1921.

A .y u n t a m i e n t o .  d e  M a o r i d
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FECHA

que pasó al despacho 
de Iñ CúmisiójL

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
á e i m ism o.

9 febrero 1921. Nueva entrada. » .

11 febrero. Nueva entrada. »

18 enero. Nueva entrada.

18 enero. Nueva entrada. »

7 febrero. Nueva entrada. ih

14 enero. Nueva entrada.
¡19 noviembre 1920, Nueva entrada. ■»

16 febrero 1921, Nueva entrada. »

10 febrero. Nueva entrada. 7*

1 diciembre 1920, Nueva entrada. . »

8 febrero 1921. Nueva entrada. »

10 febrero. Nueva entrada. »

10 enero. Sobre la mesa. 18 enero 1921.

31 enero. Sobre la mesa. 10 febrero.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de construcción de una finca en el minierò 43de ia calle
de Heriiiosilla.............................. .................................................

Expediente para realizar obras de refoniu en la casa minierò 14
de la calle de Almajrro,. - ........................... . ..................................

Expediente para alquilar la Finca numero 34 de la calle de! Gene­
ral Lacy................................................................. ............... ...............

Expediejite para alquilar la casa niiinero 36 de la calle de! Gene­
ral Lacy......................................................................... . ,  ............ .

Expediente de expropiación de una parcela destinada a via piiijii-
ca en la calle de Fernán González....... ................... ........... ...........

Presupuesto para establecer pavimento de pórfido en la calle de 
Meléndez Valdés, entre las de Gitzmán el Bueno y Andrés Me­
llado.....................................................................................................

Expediente de apertura de la calle de Hilarión Eslava...................
Expediente de expropiación de la finca mimero 83 de la calle de
■ Méndez Alvaro........... . ........................................... .................
.Solicitud de propietarios de la proyectada calie de Valdivia, in­

teresando su urbanización......................................... ............  ......
Presupuesto para urbanizar la calle de Fernández de los Ríos,

entre las de Valleliermoso y Magallanes.............................  .. .
Dictamen retirado en ses-ión de 4 de febrero de 1921, proponiendo

la provisión de una plaza de cabo de Vías públicas......................
Expediente instruido a dos obreros de! Ensanclie, sobre supues­

tas faltas cometidas en el servicio de transportes de) ramo de
Vias públicas.......................  ...................... , : ......................

Proposición del Conceial D. Eduardo Alvarez, interesando la pa­
vimentación de la calle de íVlvarez de Castro................... . . . . .

Proposición de varios seflores Concejales, interesando la instala­
ción de bocas de riego en las calles de Manuel Silveía, Nicasio 
^Gallego y Covarnibias.............................. . . . .  ..................

s e c r e t a r í a

r  :

S U B A S T A S
EstaExcma. Corporación, en sesión de ,31 de diciembre últi­

mo, con sanción de la Junta nnniicipal en la de 19 de enero, ha 
acordado amindur subasta pública para contratar el suministro de 
efectos de ferretería para los servicios imiiiicipales, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condiciones:

■ , FACULTATIVAS '

CAPÍTULO PRIMERO
OBJRTO, DPKAt'JÓ.V Y K.VTlDAn OE E.A COM'R.Al'A

Artículo I Objeto de. la con trata . o b j e t o  de esta contra­
ta el suministro, .para la ejecución y conservación de las obras 
municipales, tanto del Interior como d-l Ensaiidie y Extrarradio, 
hechas por administración, de los metales, herramientas y efectos 
siguientes; liierro dulce forjado, acero, cinc, cobre, liojalata, es­
taño, alambre, cristales, llaves, tuercas, escuadras de hierro, run­
das para carretillas, tornillos, clavazón, niveles de aire, cintas, 
lierramientas y útiles, cubos y cubas^ roblones y ovalillos de co­
bre, roblones de liierro, candelas de minador, cnbetilias para 
agua, tela metálica, etc., los cuales vendrá el contratista obligado 
a entregar en los puntos de obra ^ite se le designen, ya sea den­
tro de la capital o fuera de ella, sí se trata de los pueblos que lin­
den con el fériniiio niuuicipa! de Madrid,

Art. '2.“ Duración de la con/raf«,—Esta contrata empezará a 
regir desde el d(a signieufe a aquel en que se con'intiiqne a los 
Jefes de los diferentes servicios a quiénes atañe, que se lia otor­
gado la correspondiente escritura, y terminará en 31 de marzo 
de 1923.

Art. 3.° EidUhid de ia contrata. La presénte contrata se ba­
sará úíiicamente en los precios tipos que se detallan en el cuadro 
de precios, quedando indeterminado el gasto que, en el periodo 
total de la contrata o en cada uno de los años que la misma com­
prende, haya de Imcerse, de suerte que el coiitratisia no podrá 
elevar reclamación alguna, sea el que fuere el servicio rpie se le 
pida por los diferentes facultativos, quedando el Exemo. Aymila- 
iniento en completa libertad de mandar realizar los que eren ne­
cesarios, con arreglo al desarrollo de ios trabajos y o los créditos 
que para los mismos se tialteii consignados en los presupuestos 
ordinarios o en los extraordinarios que se uprnebeij.

Sin embargo, para fijar !a cantidad que tendrá que consignar 
el contratista para garantía del cumplimiento de sn contrato, y 
sólo para este fia, se calcula prndenciahneiite que el gasto anual 
de este smninistro para las diversas dependencias municipales po­
drá elevarse a unas 70.000 pesetas.

 ̂ capítulo  IÍ
CONDlCtOMiS QUE tlA.M DE KKUNIR LOS EFECTOS, OBJETO DE 

EST.A CONTKATA

ArL. 4.° Condiciones que han de reunir Ips efectos. -  El hierro 
laminado deberá presentar al exterior, en su fractura, un grano 
fino y homogéneo, iio tener oquedades, grietas defectos de sol­
daduras ni señales de incrustación de óxido, escorias ni otros 
cuerpos extraños. El laminado debe ser perfecto. En los ensayos 
de tracción, los coeficientes mínimos de niptnra han de ser de (J‘32 
metros por milímetro cuadrado, en el sentido del laminado, y 
de 28 en sentido normal a éste. La sección de rotura debe pre­
sentar bordes lisos y ser plana.

Todos los hierros forjados deben ser dúctiles, maleables, de 
textura fibrosa y presentar un color mate ligeramente azulado. 
Se desediará el que contenga azufre y fósforo en proporciones 
perjudiciales, a inicio de la Administración,

Habrá de sol.darse consigo mismo, uniéndose íntimamente y 
¡mseer flexibilidad en grado aceptable,

/-fierro fundido. —Se admitirán únicamente las piezas de fundi­
ción de grano fino, compacto y homogéneo y que tengan color 
gris aplomado.

El limite mínimo de la carga de ruptura por extensión lia de ser 
de 12 quilogramos por milímetro cuadrado y e) de compresión 
de 60. -

No se admitirá ia fniidición que proceda de minerales sulfuro­
sos o fosforosos, asi como tampoco la pieza que presente faltas 
o expoliaciones grietas, fajas, ni vetendnras.

Los liiérros para el taller serán planos, redondos, en forma 
de T, de doble 1.', escuadras, etc., según las necesidades del ser­
vicio, y sus dimensjones serán las que fije el facultativo corres­
pondiente. , ,

,4ct’ros. - Serán laminados o fundidos, y sus condiciones de re­
cepción se ajustarán, en principio, a las determinadas para los hie­
rros, con las variaciones tnlierentes a la constitución especial de 
este material. Su mínimo coeficiente de ruptura a la tracción ha­
brá de ser de 40 qiiilogramo.s por milímetro cuadrado.

Cinc. El cinc se presentará eti plancbas o en láminas de e s ­
pesor nniforme y exento de toda dase de defectos. _ ^

Cobre. OÍ\ cobre será puro y de buenas condiciones a juicio 
del facultativo correspóndíente.

//o/o/oAí.--La iiojaiata será de la conocida con el nombre de 
doble marca, exenta de asperezas, sus bordes serán limpios, su 
superficie, lisa y brillante, sin manchas ni rayas de ninguna espe­
cie, su color blanco, sin mezcla de amurillo.

Estaño.- estaño será inglés, en barritas y de primera cali­
dad, y de las coiulidoaes que se marquen por el facultativo co­
rrespondiente. ,

■A y u n t a .m i e n t o  d e :
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Alambre. - Fìl alamlire será perfectLiinetite flexible y de espe-

' " ' ¿ ¡ S X e  para los talleres será del ronocide -  1̂ comercio 
con el nombre de alambre de campam las y
se designali con Ieìs denominaciones de fino, entrefino y ni^erte. 

S X  -Los cristales.seràn de las dimensiones ordinarias,
claros y limpios, sin burbujas y de ¿e dos ra-Utioes -  Las llaves tuercas serán de las llamadas oe aos ra

" " ' l ^ i l ^ - ' l l s ^ a m d í í s S e r ^  forjado serán de los dos

¡.nales de 0 ‘f« - t r o ^ ^ m ^ j . ^  y ^^0^30 ine-

trosde í^on'.X dU n;L bosyespesor^^ iguales a los del

' ‘‘‘ / J i s .  Las Hiedas para las carretillas pertenecerán a uno
de los dos tipos sisuientes: . cp,,riiln=i v 0‘04 me-

1 De ir39 metros de radio, de seis rap s
iros ñor 9‘10 metros de llanta; sn peso sera de b 600 quilogramos.

De 0‘.i7 metros de diámetro, cuatro rayos retor.atos e,, 
forma de miríilaqiie, y sn llanta tendrá 0‘035 metros por L 00« me­
tros, debiendo pesar 4‘5í)0 quilogramos. tü„ipo pofirán

Totnülos. Los tornillos serán de tuerca sm filetes, esOma 
ne fcctanieiite limp.ios de rebabas, la cabeza sera redonda y su 
peso de 10 quilogramos el HXi, .y tendrán t.r 12 metros de longi lu
y O'Oltl metros de diámetro. . . . . . .  , a saberCiaeazán. La clavazón se dividirá eii do= FÍ'̂ *'9ô > ^J’UOer.
clavazón cuadrada y puntas de Paris; tanto
los vastagos deberán estar contorneados y las cabezas exentas

L a f íu t a s  de París se exigirán especialmente ^
S8‘2tJ, 46TrO y 3S‘29 milimelros, que corresponden, respectiva 

a los t¡DOS 3Ü'2i y líiiSEiSi  ̂ i i *
Ní ’cetes de aire.. -L o s  niveles de aire tendrán la caja de |uei i o 

fundido y la burbiija estará proporcionada f
y la división de este estarii perfectamente gi abada, su dimensio i

y 50 metros de ^ugitud. su
trama metáitca con caja de cuero eadurecido y 
o embutida, según se pidan, debiendo ser del fabricante Mister

de carpintería serán de las formas matenales usable y 
calidad, a juicio del facultativo respectivo. con un

La piedra dé afilar tendrá de diametro 0 70 metros, con un

»picos serio de hierro forjado, eoo sos
d o .1 S a , ¿eradas, de O'OO metros de longitud, y e» peso oeci-
lará entre 3‘500 y 3‘600 quilogramos materialP , ( m e t a s . piquetas de minador serán Q̂ l mismo material
Que los zapapicos, su punta será acerada, de la dimensión y peso 
adecuados a la obra que haya de ejecutar a juicio del facultati o

' " S “ Las rastrillas serán de
dientes y tendrán 0‘25 metros de anclio por 0 18 metros en sen 
tido de ios dientes, debiendo pesar P900 a 2 quilogramos 

yMotoCfi/iíos.—Los matacantos serán de hierro forjado, 
ü'2'2 metros de longitud por Ü'06 metros de ^nclio en 
ojo, sus bocas serán aceradas, P>'eserdaiido lyorm a ^  
de 0‘02 Dor 0'Ü4 metros, y su peso sera de 3 5o0 quilogramos.

A ladanas.-L aa  alcotanas serán de hierro forjado, de dos di­
mensiones que se denominan grandes y
de dos manos, tendrán sus cortes acerados, con una lo gitud 
de 0‘50 metros y iin ancho de 0'055 metros en los cortes, su peso 
estará comprendido entre P900 a 2 quilogramos. 

l,as peqfieflns o de mano, cumplirán con ' f

A í*yos'i/n  n 'L L n r/o r .-L o s martillos mnpedraduí^seran

el codillo, cuya boca será cuadrada, 0 25 metros de lado, con im

Los”azadones serán desacero de cimeiitacimi in­
glés o alemán; sus dimensiones serán 0 26 metros por 0 21, y su 
nesn será de 2‘025 qnilogr,aiuos. j • j

Palas —Las palas serán de acero, de forma _de pie o de cora­
zón imd¿sa, de 0‘31 metros por 0‘30 metros y 2o 10 milímetros Je 
gruesopel mango será de fresno de cruz, y sn peso total seta

Las almádenas de mango corto tendrán 0 1» P"
metros de aiidio eu la parte media; sus v 4‘50 ui ^
de O'OCHÓ metros de lado, y sn peso oscilara enti e 4 y 4 50 quilo

^ ‘ Paletas. Las patetas llamadas de empedrador serán de acei o, 
y tendrán una longitud de 0‘25 metros por 0‘ 11 metros de aiiclio 
máximo; su peso, con mango, de 0‘350 qui ograiuos.

Cubos. - Los cubos serán de hierro galvanizado, su ommetro 
será de ü‘31 metros el superior y 0'2.3 metros el inferior, su altura 
de 0‘30 metros, y su peso de 2 «00 quilogramos.

Crt/>fi,s.—l.as cribas serán de tela metálica, y sus mallas ten­
drán las dimensiones para cerner arena. ap=rriben

El resto de los materiales, cuyas condiciones uo s f  describen 
en el presente pliego, serán de clase buena, a juicio de tos fncu. 
tcítivos correspoiKlientes que los i ecibaiu

grueso; ..
^/mhXthh^-Lhs al'ht'iiohtts serán áe acero, he doe clases, tía

"“ S  lS « r l,s “ te„“A™ 0 ‘„  »»tros ,ie Ppr «■04
de ancho eu la oarte central; sus bocas serán redondas, y tendrán 
0W S r o s  de diámetro, pesando de'O'SOO a 0'850 quilogramos.

CAPÍTULO 111
SU.UISISTLÍO ni'. [USTRlílALlíS

Al t. 5." Pedidos de materiales. -Los pedidos de cualquiei a de 
los materiales comprendidos- en este pliego, se extenderán por
escrito en uii Übro taloucirio-  ̂ ĵ i
' Un ejemplar se entregará al contratista, en el que expresai a el 

sitio de la entrega del material y la cantidad del mismo, autorizado 
l'or los facultativos correspondientes; y el que queda unido al 
libro que será copia exacta del anierior, L fmiaran dichos facal- 
talivos, con el visto bue.no del Excmo. Sr, .

Al t. 6." Reconocimiento u “ 1̂ reconoc tmetU^
recepción de los materiales se liará en los puntos de entrega por 
Ll facultativo que baya hedió el pedido o por el encargado que e 
mismo designe, haciéndose cargo la Admiuistracioii de todo lo 
que resulte admisible desechándose lo que no reima las condicio

"^Vara^ílf recep^du de los materiales, la Admmistracion Podrá 
efectuar tos reconocimientos y análisis que estime pertmeiites, 
siendo de cuenta de los contratistas los gastos anejos a L^.^ iabsls 
midiendo emplearse pura dichos reconocimientos o anahsis las 
horas o días que fuesen necesarios, no consideimndose te n m ^ ^  
la recepción hasta tanto se terminen las ‘’‘If
Hecha la recepción, se extenderán actas, en las que se expresara 
3  punto de entrega y la cantidad de mater ales suministrados;
d ic L  actas serán firmadas 9 ° ^ l^neFcasodeArt 7 " Penalidades en (¡ae incurie (d co/ir/otíS/íJ en ei caso ae
w> sercir los pedidos en el plazo caídíW"e“
sirviera el pedido en el plazo marcado, el Excmo, sr. Alcalde Ere 
sidenS a imopiiesta del facultativo que hubiera hecho dq»el, po- 
3rá Imponer uua multa al contratista de 10 a 15 pesetas por cada

'‘’^ í c a n S o  el contratista en 30faltas por
celentfsimo Ayuntamiento tendrá dmeclio a
a tenor de lo que prescriben los .artículos 34, 3o y 36
ción, para coritratadóii deservicios provinciales y municipales,
aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905.

^Ait. 8.''^ Facultades del Municipio para adquirir matenaies por 
administración.— perjuicio de las maltas que se expresan en. 
la condición anterior y con objeto de que H'.
traso en ei caso de no servir a sti tiempo ¡os pedidos, POPrai' nb 
quirirse por administración todos los 
esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y a 
precio. El importe total del material suministrado por otro pro­
veedor se acrLitará jror medio de dos certificaciones; el
valor de dicho material, coii arreglo ■ ' > . Vut raH^f  
otra con cargo a la fiánza que tenga prptadael contratista, por 
el que represente el exceso sobre los referidos precios tipos,

Art 9 " Modo de hacer efectioas las multas - Las multas que 
pued..n imponerse al centralista, con arreglo a 'o ^’'eceptiiado en 
fa condición 7.“, asi como el exceso que, en virtud jte Facondie ón 
anterior, puedan tener los materiales que se adquieian Por adm- 
nistración se harán efectivmsde la ‘̂auza prestada por a q ^  
garantía del cumplimieiito de este contrato y 
bienes en la forma que establece el articulo 36 de la citada tus 
tnicción, para la contratación de servicios jirovinciales y mumci-

10 Reposición de la (iauza El contratista deberá com­
pletar la fianza siempre que se .extraiga anaparte de ella paia 
hacer efectivas las multas que le hayan mipnesto, („

Si a los diez días de haber sido requerido para que couT'ete L 
fianza no lo hubiere hecho, se declarará rpcmdiclo el contrato, con 
los efectos del artículo 24 de la referida Instrucción.

CAPÍTULO IV
PlílíCiO. VALORACRkí y abono Dlí I.OS SUMINISTROS

Art 11. Precios fijaos. - Los precios tipos que han de servir de 
base a esta contrata, son los que se indican en el cuadro de pre­
cios que al final se acompaña, y forma ^̂
condiciones, deduciéndose de los mismos la baja o mejora de! re
mate, si la hubiere.

■

1

L̂1

r
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Los materiales y objetos se abonarán, ya por peso, ya por 
unidad, según su dase.

Art. 12, Precios contradictorios.—Si el servido délas obras 
municipales necesitara algún material análogo a ios fijados en la 
primera condiciún, y no cbmprendtdos en este pliego de condicio­
nes, el contratista quedará obligado a suministrarlo, fijándose su 
precio contradictoriamente entre djclio contratista y el facultativo 
a quien corresponda el pedido, debiendo liacerse la baja o mejora 

’ del remate, si la hubiere habido.
Si no se llegara a un acuerdo para la fijación del precio contra­

dictorio a que se refiere el párrafo anterior, se hará constar, por 
escrito, esta disconformidad, y la Administracróii podrá adquirir 
el material de cualquier suministrante, siempre que la cuantía no 
exceda de 2.000 pesetas aúnales.

Art, 13. Relaciones caloradas y  certificaciones mensnates.^  
Al final de cada mes se hará, por los facultativos correspondien­
tes, las relaciones valoradas de los materiales y objetos recibidos 
durante dicho mes en cada ramo, aplicando a cada uno de los ob­
jetos que figuran en el acta como recibidos, el precio tipo que les 
corresponda.

Estas relaciones, que se firmarán en vista de las actas a que 
hace.referencia el artículo 6.", deberán estar firmadas por el fa­
cultativo que asistió a la recepción y el contratista o su represen­
tante; llevarán, además, el conforme de los Jefes de los respecti­
vos servicios, ,

Art. H. Abano de los suministros.—'£\ importe de los mate­
riales y objetos suministrados por el contratista, durante cada mes, 
se le acreditará por medio de certificaciones mensuales que expe­
dirán los facultativos respectivas, con el visto bueno del excelen­
tísimo 5r. Alcalde Presidente, A estas certificaciones se acompa­
ñarán las relaciónes valoradas de que habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el artículo 3Ü de la tan re­
petida Instrucción, para la contratación de servicios provinciales 
y municipales. .

CAPÍTULO V
PRESCRIPCIONKS G E N ER ,\LE S  ■

Art. E'. Obligaciones de los.empteados dei contratistu para 
eon la Administración.—ToíÍos los empleados, dependientes u 
operarios de! contratista guardarán el respeto y la consideración 
debidas a tos señores Concejales, Jefes de servicio y empleados 
técnicos del .Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas obser­
vaciones relativas al servicia se les hiciesen.

Los Jefes de servicio podrán exigir al contratista que despida 
a aquellos de sus dependientes u operarios que cometan alguna 
falla, cuya orden deberá cumplir imnediatamente.

Art. 16, Baja o mejora en el remate. La baja o mejora que 
. se haga en el acto del remate será de im tanto por ciento, que se 
aplicará igualmente a todos y a cada uno de los precios tipos con­
signados en el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones qne se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas coa arreglo al pliego y 
modelo qne se acompaña de condiciones económico administrati­
vas, deberá decirse eu la parte de dicho modelo lo siguiente a" la 
letra: si no se hiciese baja -por los precios tipos-, y si se liidese, 
«con la rebaja de tanto por ciento - en letra—en lodos los precios 
tipos; desechándose en d  acto toda proposjdón que no esté re­
dactada en esto forma, '

Art, 17, Reseroa de la Administración. En el caso de que se 
estableciera la tasa para alguno o la totulidud de los artículos que 
figuran en este contrato, obligará ésta, tanto al .4ymi!amÍento 
como al contratista, y por consignieiite, se .satisfará el importe de 
los pedidos de los snmiaistros a qne afecte dicha tasa, con arreglo 
a los precios qne en elia figuren, aumentando a éstos ei 9 por 100 
de beneficio industrial que, entre otros recargos legales, autori­
zan las vigentes disposiciones relativas a obras públicas.

Art. 18. Otras condiciones. Sin-fterjidcio de'cuanto ipieda 
estipulado en estas coiidicioaes. regirán también las económico 
admuiistrativas que se dicten para este contrato v cuantas se con­
signan en̂  la tantas veces citada liislrucdón para la ctuitralación 
de servicios provinciales y muñid pales, aprobada por Real decre­
to ele 24 de enero de 190,3, y tas del pliego de condiciones genera­
les para contratudÓM de las obras públicas de l.f de marzode 190.3

Art, 19, Prúnoga de ía contrata, yi a la terminación de esta 
contrata no se hubieran realizado las dos subastas a que hace re­
ferencia el artículo -S,“ de la tan mencionada Instruccióii sobre 
contratación de servidos provinciales y municipales, aprobada 
por Real'decreto de 24 de enero de I9US, se considerará ésta 
prorrogada, sin que por elio tenga derecho ei contratista a liacer 
redaniadóM alguna, liasta que realizadas dichas dos subastas, eu 
los plazos que prescribe en el artículo 29 la misma Instrucción, sin 
que en ninguna de ellas luibiesc rematante, pueda la Corporación 
mimidpal contratar el servicio sin necesidad de sidmsta ni concur­
so, a tenor de lo que prescribe el inciso 3." del articulo II de la 
ya tantas veces citada líistniccióii.

C T J A .X 5 I Í .O  Ü E  E E . E C I O S

CLASES -DE EFECTOS Pesetas .

Hierro fundido surtido, e! quilo, una peseta setenta cén­
timos........................ .....................................................'

Hierro laminado de todos perfiles, quilo, una pesetatrein-
ta céntimos ................................................... ...............

Hierro forjado, surtido, quilo, una peseta catorce cen-
timos....................................................................................

Acero laminado, quilo, una peseta noventa y cuatro
céntimos........................ ......................... .........................

Acero de cimentación, quilo, una peseta catorce céntimos
Acero fundido inglés, quilo, cinco pesetas.......................
Chapa de cinc, quilo, dos pesetas cuarenta céntimos... 
Cobre en chapas y barras, quilo, cinco pesetas ochenta

céntimos.................................................................. ...........
- Í-Iojalata sencilla, una, una peseta cincuenta céntimos..
Hojalata doble, una, tres pesetas setenta céntimos........
Estaño inglés de primera, quilo, siete pesetas ciucueuta

y cinco céntimos------- ......................................................
Alambre ingles de primera, quilo, dos pesetas setenta

céntimos......... .. ...............................................................
Cristales blancos sencillos (30 por 24), uno, cuarenta y

cuatro céntimos . . .  ....................... ^ ............................ .
Cristales blancos sencillos (42 por 27), uno, setenta y

^seis céntimos....................................................................
Cristales blancos sencillos (54 por 30), uno, una peseta

catorce céntimos.......... i ..................................................
Cristales blancos sencillos (24 por 80), uno, dos pesetas

veintinueve céntimos..................... .................................
Llave de tuerca de gusanillo, una, seis pesetas noventa

céntimos..................  . .  ........ .. ■ ■ ■ ..............................
Llave de paso, grande y chica, una, seis pesetas ochenta 

y cinco céntiriios y cuatro pesetas diez céntimos,..  . 
Llave de tuerca de dos ramales, una, nueve pesetas diez

céntimos........................................................................  ■ •
Escuadras grandes de hierro, una, siete pesetas cuaren­

ta y cinco céntimos...........................................................
Escuadras chicas de hierro, una, cuatro pesetas sesen­

ta céntim os...................... ................................ .................
Ruedas de carretilla de miriñaque, mía, catorce pesetas
. setenta céntimos. — .......................................................

Ruedas de carretilla de radios sencillos, una, diez pese­
tas treinta céntimos............................... _....................  • •

Tornillos de diferentes tamaños, de 36 líneas en adelan-- 
te, gruesa, trece pesetas ochenta y cinco céntimos,. • 

Tornillos dediferentes tamaños, liasta36 lineas, gruesa.
cuatro pesetas quince céntimos,.............. ............... - ■ ■ •

Roblones de hierro, quilo, tres pesetas cuarenta y cinco
. - céntimos............................. ....................................... . ■ -
Roblones y ovalülos de cobre, quilo, catorce pesetas se­

tenta céntimos...............................................- ...................
Clavazón cuadrado, diferentes tamaños, quilo, una pe­

seta treinta céntimos...................................................
Puntas de París, hasta 30 lineas, quilo, dos pesetas se­

tenta céntimos................. .........  .................. ; .................
Puntas de París, de 36 lineas en adelante, quilo, dos pe­

setas treinta céntimos.................................. - ............■
Niveles de aire, uno, seis pesetas treinta céntimos. . . . .
Candelas de minador, una, cinco pesetas...........
Plomadas, una, cuatro pesetas setenta y cinco céntimos. 
Cintas de trama metálica de 10 metros, manivela embu­

tida, lina, diez pesetas sesenta céntimos ......  ..........
Chitas de trama metálica de 20 metros, una, veinte pe­

setas ochenta céníimos ....................................................
Cintas de trama metálica de 59 metros, una, cuarenta y

ocho pesetas noventa céntimos......................... ....... . •
Cintas de trama metálica de 10 metros, ordinaria, una,

doce pesetas ochenta céntimos...........................
í'intas de trama metálica de 20 metros, una, veintidós

p ese ta s ...... .....................  .................................. ■ ■ ----
Ciibeíitlas para agua, iina, siete pesetas quince cén­

timos................................... ...........................  . ..........
Garlopas de hierro, una, catorce pesetas................ ; - ■
Junqueras con hierro, una, nueve pesetas setenta cén-

tiihüs............................................. ............... .......................
Cepillos de afinar, uno, cinco pesetas quince céntimos., 
Cepillos de desbastar, uno, cuatro pesetas Ochenta y

cinco céntimos..................................................................
Ifierros para limramientas, garlopas, luio, tres pesetas

ochenta y cinco céníimos.................................. .............
Hierros para herramientas de junqueras, uno, iiim pese­

ta cuarenta y cinco céntimos..................... ............... ..
Hierros ¡lara cepillo de afinar, uuo, tres pesetas diez

céutimos,......................................................... - .................
Hierros para cepillo de desbastar, uno,' dos pesetas se­
- tenta céntimos....................... .............................. .
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pesetas.

Martillos de mano, uno, dos pesetas ochenta y cinco
céntimos..............................................................................

Martillos de dos manos, uno, cuatro pesetas veiitticin'co
cénltmos ................................. ... ..................... ......... ■

Azuela de mano, una, nueve pesetas veinticinco cén­
timos....................................................................................

Azuela de dos manos, una, catorce pesetas. -----
Formones pequeños, iiuo, una peseta novetita céntimos. 
Formones medianos, uno, tres pesetas diez céntimos.. 
Formones grandes, uno, cuatro pesetas setenta y cinco

céntim os......................................... .............................. .. ■
Escoplos de cubillo, uno, cuatro pesetas cuarenta y

cinco cent i utos.........................................  ..............  ■ ■
Escoplos de espiga, uno, tres pesetas ochenta y cinco

céntimos. ................................................ ...........................
Berbiquíes usados, utio, ocho pesetas cuarentacéfitimos. 
Juego de barrenas de punto y gusatiíllo, docena, doce

pesetas treinta céntimos....................... ; ...............  ......
Barrenas de mano, de U) a 50, docena, cuatro pesetas

ochenta y cinco céntimos.................................................
Barretias de espiral de dos manos, diferentes tamaños,

una, cinco pesetas cuarenta céntimos................. ■
Husillos de hierro para banco, uno, trece pesetas seten­

ta céntimos ................................................................... ■
Piedra de afilar, una, diez y siete pesetas.......................
Tornillos de hierro de cerrajero, quilo, tres pesetas se­

tenta céntimos....................................................................
Limas, de 12 a 16 pulgadas, una, cinco pesetas quince

céntimos., i .........................................................................
Limas, de 8 a 12 pulgadas; laia, cuatro pesetas sesenta

céntimos,............................. ........................................... ■ ■
Limas, de 4 a 8 pulgadas, iina, dos pesetas cinco cén­

timos,. .................... ............................. ; • ......... '............
Escofinas, tina, tres pesetas noventa céutimos..............
Triángulos para afilar sierras, docena, diez y seis pe­

setas.............................................................................. -/ ■
Serruchos, mío, cuatro pesetas cuarenta y cinco cén­

timos........................... ...................................................... ■
Hojas de sierra, una, seis pesetas.......... .......................  •
Bigornias, quilo, tres pesetas seí-enta y cinco cén­

timos...................................... ............................... .............
Zapapicos, uno, nueve pesetas................ ........ ■ •; ■ • ■
Piquetas de minador, uná, seis pesetas ochenta céntimos.
líastrilias, una, siete pesetas diez céntimos..................
Matacantos, uno, diez pesetas................. .........................
Alcotanas grandes, una, seis pesetas ochenta y cinco

céntimos....................... .................................................. ■
Alcotanas pequeñas, una, cuatro pesetas sesenta cén­

timos......................................... ■ - ■ .................................
Martillo de empedrador, uno, nueve pesetas . . .  ...........
Azadones, imo, ocho pesetas cincuenta céntimos. . .  ■ .
Falas, una, seis pesetas cuarenta céntimos.................  ■
Almádenas grandes, una, nueve pesetas ochenta y cinco

céntimos............................. ...............................  ..............
Almádenas pequeñas, una, siete pesetas....................... ■
Paletas de albañil, ima, cinco pesetas qui nc e  cén­

timos.......... ...................................................
Llanas de albañil, una, cuatro pesetas noventa céntimos.. 
Barras para asientos de losas, una, nueve pesetas cin­

cuenta céntimos.................................................................
Clavos lirantales, uno, tres pesetas cuarenta céntimos. 
Cubos sencillos, uno, cuatro pesetas quince céntimos.. 
Cubos reforzados, uno, siete pesetas ochenta y cinco

céntimos....................................................... ......................
Cribas, una, seis pesetas odienta céntimos , . - ..............
Tehi metálica, metro, tres pesetas treinta céntim os.... 
Cerraduras recercadas, de diferentes tamaños, una,

cuatro pesetas treinta y cinco céntimos........................
Cerniduras recercadas, de 3 por 5, una, dos pesetas se­

tenta céntimos........................... .................................
Cerraduras de resbalón, de diferentes tamaños, cuatro

pesetas sesenta y cinco céntimos.. . ..............................
Cerraduras de armarios, de diferentes tamaños, una,

una peseta treinta y cinco céiilirnos................. .
Cerraduras de cajones, una, dos pesetas cuarenta cén­

timos. .............................................................................
Cerraduras de dos lacetes, una, una peseta treinta cén­

timos ....................................................................................
Bisagras de latón, una, ochenta céntimos......................
Bisagras de liierro, una, treinta céutimos . . .  i ........ ..
Pasadores de pestaña, uno, ciiaretifa y c in co  cén­

timos. , ............ ■'........................................... ...........
Pasadores'de pestaña, ano, setenta céntimos.................
Pernios hasta'O‘1'2 metros, docena, cuatro pesetas ochen­

ta y cinco céntimos................................. .........................
Aldabillas redondas, una, cuarenta céntimos..................
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Tuercas de 0’50 metros, una, cincuenta céntimos..........
Tuercas de 0'40 metros, una, treinta y cinco céntimos----
Tuercas de 0M5 metros, una, quince céntimos............

Madrid, 5 de octubre de 1920.—El Ingeniero Director de Vías 
públicas,?. A .-J , Alderete.—El Arquitecto Director de Fonta­
nería Alcantarillas, José de Lorite.-El Arquitecto municipal; 
Decano, JoséÍ.,ópez Sailaberry,—El Arquitecto Jefe de Incendios,. 
José .Monasterio, - El Jefe del ramo de Arbolado, Parques y jar­
dines, Cecilio Rodríguez,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
La subasta se verificará con todas las formalidades esta-1

blecidas en el articulo 18 del Real decreto e instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu- 
lúcipales, e! día 4 de marzo de 192!, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo 
la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde o del Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los señores 
Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta se lialiarán de manifiesto en la Secretaria del excelentísi­
mo Aynntiiiuiento (Negociado de Subastas), durante laslioras de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate. '

3. " ' El precio tipo para esta subasta será e! determinado
en el pliego de condiciones facultativas en su artículo 11 y la parti­
da por donde lia de satisfacerse esta obligación figura consignada 
en el presupuesto municipal correspondiente a cada año de lös se­
ñalados. , , . .

4 “ Los licitadores que concurran a esta subasta habratt de 
consignar en ¡a Caja general de Depósitos ia fianza provisional 
de 3.500 pesetas, consistentes en e) 5 por 100 del importe anual de 
la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los vairu es o signos que determina el artículo 12 de la lustruccióii 
an:es citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el articiiio 13 deja misma Instrucción, _

5. “" Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial), en los días liábiles, desde el siguiente a) en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrií ha ta 
el anterior en que aquélla haya detener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde y en ¡a forma y modo que 
se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente latrans- 
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora'que se le señale, a
otorgar la correspondiente escritura, entregando e! documento
---- ..... „„.í UoK.,.. .. ... .te, r, fiílIlTfl a  ílf í It i H X.'íl 1^ C ujO

4‘85
0‘40

que acredite haber consignado como fianza definitiva en 
general de Depósitos la cantidad de 7.000 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8 “ Si el rematante no prestase ia fianza definitiva, o r.o coii- 
curriera id otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en iiingi'm caso pueda exceder de citico días, se tendrá por 
rescindido d  contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los 
efectos del articulo 24 de la repetida instrucción.

9. " El hedió de preseníar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más 
deredio, cuando h; fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por e! mismo, E! Excnio. Ayuntamiento sólo 
qiieda'obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de ta facilitad que le concede ei 
artículo 34 de la instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminiición del 
precio eii que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, poríjiie éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

!2. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, retmiicía el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13, El contratista queda obligado a sallsfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido

If:
T
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para la misma eti ios diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber liecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda púbüca el importe de loa derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribucióu o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escrítima de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14, Todo licitador que concurriese a la subasta cu represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de tos seítores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase 11 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto luunicipa! vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

10. Terminado el contrato, y previa certificación del Jefe 
del servicio, visada por el Excmo Sr. Alcalde Presidente, en que 
conste haber cumplido las coudicioues estipuladas, y tío liabiendo 
responsabilidades exigtbles. se devolverá la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con ios obreros que hayan de ocuparse eii esta obra, en 
cuyo cont’-ato liabrá de quedar estipulado la duración dei mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el numero de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se etiteiiderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de U de febrero 
dé 1007, y en sa virtad, snlaménte serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciont-s 
que se publica attaalmentc, en cumplimiento del articulo 2 ° de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma iey, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de Ih08, con las adidones de 25 de julio de U)0S y 12 de 
marzo de 10PÍ:), y especialmente, en cnanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

"Art. 13. Cuando se Imya celebrado, sin obtener postara o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre matei la re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en ia segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez,

»Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, coa los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mieulras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposi­
ción tnás módica Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que lio lo estén, los 
pliegos de condiciones y tas proposiciones, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente', cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, re­
salta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre e! menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios eii moneda española, entendiéndose por cuenta del propo- 
líente los adeudos arancelarios en sa caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.
_ »Art. 17, Las Autoridades y los fimciotiarios de la Administra­

ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarkis, eii 
cualquier fo.rma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 3 de diciembre de 1020. El Secretario, Ek.axcisco
líÜASO.

_ Diligencia,—Por la presente se hace constar que, en cumpii- 
miento a lo dispuesto en el artículo 20 de la Instrucción de 24 de

enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se liaya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 9 de febrero de 1021,- E l  Oficial del Negociado, ■ 
Francisco Días Ventar, V.° B.*’ El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de peoposieióii
(ijtie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de lA clase ll ", y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siEtiieiite: Proposición paro  
optar a !a subasta de suministro de electos de ferretería.)

ü ..., que vive...,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de efectos de ferra- 
tería para los servicios mmiidpales del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio hasta 31 de marzo de 192.3, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el Boieiin o/fc/n/de la provincia en los días... y... de,-.., 
conforme eii un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción aellas. {Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precio tipos o con ta baja de..., tanto 
por ciento—enIsíra—en los precios tipos.)

Madrid,..... de.......de 192...,
. (Firmü del proponente.)

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 0 de febrero de 1021.— El Secretario, F rancisco 

Ru .a no.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta amiticiada para contratar ia ejecución de obras del 
primer periodo de reforma del Teatro Español, el Excmo. Sr. Al­
calde, por su decreto de 14 dei corriente, se ha servido disponer 
se anuncie .mieva licitación bajo las mismas condiciones que figu- 
rail insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficiai de la provin­
cia, de los días 14 y 17 de enero último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras, de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 18 
de marzo, a las once, en ia sala de remates de 'la primera Casa 
Coiisistoriai y en la Direcdóii general de Administración, bajo las 
presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 14 de febrero de ¡921.—El Secretario. Francisco 

R u a .no.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores los 
anteriores concursos muiticiados para contratar la ejecución de 
obras de revoco y obras en el Colegio de San Ildefonso, el exce- 
ieiitisimo Sr. Alcalde, por su decreto de 9 de! corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nuevo concurso bajo las mismas con­
diciones a que hace referencia el Boletín oficiai de la provincia 
del día 20 de enero último. -

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos ios días no 
feriados que medien liasta el del remate.

Lo que se atmiida al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1921—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuan tía y  fecha de celebración.

■ DÍA
tje la subasta OBJETO IJE LA SUBASTA PESETAS

SUTÍASTAS
Febrero 22. Construcción de una casilla para insta­

lar los servicios de desinfección del 
personal de exliiuiiacionesen los Ce­
menterios municipales e instalacio­
nes sanitarias en la misma. — Im-
porte................................................... 13.Î40

24 Servicio de transportes y el acarreo 
de la arena de río y de miga para 
las obras que se ejecuten en el Inte­
rior, Fasancliey Extrarradio, hasta 
31 de marzo de 1923.- Importe anual
calculado.......................................... . 250,000

Marzo 1. Servicio de cotidiicción de cadáveres 
de los llamados de caridad y los fa­
llecidos en la via piíblica, por dos
años.- Importe anual......................... 65.000

4 Smiiiiiístro de, efectos de ferretería 
para ios servicios municipales hasta
31 de marzo de 1023.-importe anual
calculado.............................................. 70.000

5 Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para los diferentes servicios mu-
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d Ia
de In sitbnatdl

Marzo 8.

Il)

18

Febrero-i?. 

Marzo 3.

OBJETO DE LA SUBASTA

nicipales hasta 31 £lemarza.,de 1923 
(segimrta subasta).—Importe aiiaal
calculado................................ ..........

Suministro de cal, yeso y cemento 
para los diferentes ramos municipa­
les hasta 31 de marzo de 1923 (se­
gunda subasta).—Importe anual cal­
culado. ...........................................

Enajenación del hierro viejo existente 
en los almacenes de los ramos de 
Vías públicas, Fontanería Alcantari­
llas y Limpiezas (34.400 quilogramos 
de hierro fundido a 23 céntimos de 
peseta, y 4S.0I0 de hierro dulce a 
18, aproximadamente).— Im porte
calculado...................................... .

Ejecución de obras de] primer período 
de reforma del Teatro Español (se­
gunda subasta).—Importe de! presu­
puesto. .......................... ......................

CONCUR.SOS
Concurso para elección de terrenos 

con destino a la construcción de pri­
sión de tnujeres.

Ejecución de revoco y obras en el Co­
legio de San Ildefonso.-FJ plazo 
para presentar proposiciones termi­
na en la fecha que al margen se ex­
presas. - Presupuesto calculado. . . .

20.000

50.000

10.462

36?.101'9l

23.783‘8S

CEIV1ENTERIOS

■hrU>r/£íicíof/eá' de entenamieuto en las cnatm Sacramentales 
desde el 29 de enero al 4 de febrero de 1921.

AUTORIZACIONES

u?
ES(fi
s

C/J
to

ro
fpaNp

■ W9A3
»
sÍSn
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99
(fi
ol
o

2 o
» — 
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i |
£

IMÍMJlíTF

Pesetas-

De 33 pesetas.................. 2 9 5 1 17 561
De 44 Idem...................... 5 7 3 1 16 704
De 50 Idem...................... 2 2 » » 4 200
De 110 ídem ...................... 1 1 » 2 220
De 165 ídem ...................... » » >i V) » y>

T o tai.r s .................. 10 19 8 2 39 1.685

C0a i 3iÓN EJECUTIVA m  mo n t e p ío  HUÍlICIPAI, .

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 1 de febrero 
de 1921.

Concederá doña María del Estol y Varea, viuda de D. Leopol­
do Hernández Agero y Larripa, Oficial primero de Administra­
ción, la pensión vitalicia de primera clase, de 1.000 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Eustasia María Ortego, viuda de D. Manuel 
Tomás Niinez, ordenanza de Tenencias de Alcaldía, la pensión vi­
talicia de primera clase, de 600 pesetas anuales.

Conceder a doña Elena Aguilera y Garda, viuda de D. F rp - 
cisco Martín Ubeda, Jefe de portamiras del Ensandie, la pensión 
vitalicia de segunda dase, de 500 pesetas anuales.

Conceder a doña María Fernández Candoiro, viuda de don 
José Díaz Valentín y Rojo, la pensión vitalicia de tercera clase, 
de 500 pesetas anuales.

Conceder a doña Concepción Garda Ramos, viuda de D. Me- 
litón Gran y Olalla, bombero de Villa, el socorro de 495 pesetas.

LIC EN C IA S'^EX PED ID A S  
Por el Negociado 4.° (Obras.)

Reformas: Alcalá, 18; Prilli, 3; Magdalena, 2; Garda Gutié­
rrez, 1; Mesón de Paredes, 84; Toledo, 62; Nicolás María Rive­
ro, 8 y 10; Falencia, 4; Bravo Murillo, 110; paseo de Recoletos, 35; 
plaza de Santa Catalina de los Donados, 2; Flora, 3; Santa Isa­
bel, 13, y San Eugenio, 4. _

Constrnccioiies: Costanilla de San Andrés, /; Alfonso, XI, 4; 
Jacinto Benavente, 41; Jaén, 16; paseo de Fxtremadura, calle B,, 
número 264, paseo de los Jesuítas, 4; Santa Juliana, 9; Juan Pra- 
dillo, 15; Barrilero, !4, y paseo del Marqués de Zafra, sin número.

Pozo negro: Eduardo Benot, I y 3.
Pabellóti; Apodaca, II.
Ascensor; Juan de Mena, 7.
Montaplatos: Principe, 1.
Alquilar: Pilar de Zaragoza, 33, y Saavedra Fajardo, 3.
Ampliación: Luis Peidró, 13, y Jacinto Benavente, sin número.
Revoco: Caballero de Gracia, .38 y 40; Duque de Riyas, 7; 

Esperanza, 10; Preciados, 26, duplicado; Cádiz, 8; Paíencia, 4, y 
Mayor, 53, '

Revoco y reforma: Encomienda, 10.
Pop la  Dirección de Fontaiiepía Alcantarillas.

Acoaieter a la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, 13,
Idem id. bajando con vigilancia, 1.
Total, 19.

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Manuel Rivo, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 7 de la calle de Juan 
de Mena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito.ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince' días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1921.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Esteban Renones, proyecta instalar un electromotor de 
mèdio caballo de fuerza, en la carnicería establecida en la casa 
número 1 de la calle de) León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1921,—El Secretario, F rancesco 
Ruano,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainnicia al público 
que D. Juan Toríja, proyocia Instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza, en la fábrica de bebidas gaseosas establecida 
en la casa número 8 de la calle del Aguila,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qnince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1 9 2 1 El  Secretario, F rancisco 
R uano , '  '

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quin­
ce días, el expediente instruido para snplementar el crédito de 
25,000 pesetas consignado en el capitulo IX, artfcnlq 9." del presu­
puesto «Litigios» en la suma de 25,000 pesetas qué se precisan 
para poder constituir el depósito exigido por auto dictado por la 
Sala cuarta del Tribunal de lo Contenciso, suspendiendo los efec­
tos de la Real orden de! Ministerio de la Gobernación, relativa a 
la dasiftcación de la fundación benéfica Goyenecbe, cuya canti­
dad de 25 000 pesetas se tomará del crédito consignado en el 
capítulo X, articulo único, concepto 684, del que ya, por otro 
acuerdo municipal y por necesidades acreditadas,fueron extraídas 
8ó.l68'92 pesetas para gastos carcelarios, cayo suplemento de 
crédito lia sido acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 18 del corriente.

Lo que se anuncia al público para .su conocimiento.
Madrid, 21 de febrero de 1921. El Secretario, F rancisco 

R ua no ,

Vacante por jabilacjiin de un Jefe de Negociado el desempe­
ño de la función de Habilitado del personal que comprende las 
nóminas de Administración, subalterno de Oficinas centrales, 
varios servicios, Casas Consistoriales, Estadística y Elecciones, 
subatíecno de Tenencias de Alcaldía, Alimibrado, Teatro Espa­
ñol, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. Auxiliar benéfico 
y Vías públicas, se ammcia al personal que corresponde las 
referidas nóminas, a Fin de que propongan al Excmo Sr. Al­
calde el empleado que, dentro de las condiciones que determina 
el decreto de 5 de abril de 1907 para el cargo de Habilitado, 
ba de desempeñar esta función. ,

Madrid, 21 de febrero de 1921. El Secretario, F rancisco 
R uano . ■

d e  M a d r
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Reifichili nati! i unì ile las alias octin idas, m  el aersoufu durante tos dias dei ¡3 al W de febrero de 19'3¡, con arréalo 
n lo disimestn en las ¿fases //A del Interior y  7J' del Ensanche de los respectinos presupuestos'.

i jA. X j T  A .  S

R A M O C A R G O

C e m e n t e r i o s .............................................
I d e m ..................... ............................................ í d e m ...............................................................................................
¡ d e m ..................................................................... í d p m . . ................................. * . . * ..............................................
hteiTi.......... ....... • . ^ . ÍHñiii ............ * * . . * ............................................................
I d e m ..................................................................... I d e m ..................................................................: ...........................
I d e m . ,-  , i d e m ................................ ... *» * ................................................
I d e m ..................................................................... Id t ím ..........* ...............................................................................
I d e m ............................................................ í f lñ n i ......... * ....................................................  .
í d e m ..................................................................... Id ftm ........................* c ...................... .........................................
I d e m ................................................................. ... I d e m ................................  ................... .. ..........................
I d e m .................................................................... I d e m ................................... .. . ...............................
I d e m  ................................................................ I d e m ............................................................ ...................................
I d e m ......................... . . .  . .................... í d e m ............... ■.................................................................................

n o m b r e  y A P E L U n O S

Marcelino Novellas, 
Amalio Avila. ' 
Blas Paura,
ClaudÍG Serrano. 
Aquilino Huertas. 
Basilio Linares.
José Siiñer. 
Santiago Gil.
Felipe Yagüe. 
Matías Escribano. 
Juan Llórente.
José Santos, 
Cesareo Rodríguez.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H É

In g reso s  y p a g o s  nerificados POi cuenta del uresufm esio  de  1920-2/.

IK C ilíESÜ S

C A P I T  U L O S

I —Contrihndones y recargos..........................
'i."—Venta de terrenos.........................................
.L°—Subvención del Ayiintaiiitento....................
4. "—Resultas.......................................................
5. “—Imprevistos y eventuales.........................
d."—Reijjtegrns.................................................

(igreaoK por reintegro de cantidades libradas 
Total de ingresos foinialigados.

T O TA L IN G R E SO S KORMALIZADOS

de c réd ito s 
p r e s II p (1 e í; L n . H asta  el 13 

de feb re ro  de 1931
Del M a lá o . 

de feb re ro  de 1921.
T o ta l de iiitfref^os 

liHüta elS?0 
de feb re ro  de 192L

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

7,751.363*12 5.072.881*15 5.072.881*15
240.725 . 9.210*52 íi 9.210*52

1.000 1.000 y> 1.000
2.161.104*09 2.161.104*09 » 2.161.104*09

'■í 1,403‘35 A 1.403*35
57.860*42 69,096*45 250'65 69.347*10

10.212.052*63 7.314.695'56 250*65 7.314.946*21
674.824*30 3.760*62 078.584*92

10,2!2,062‘63 r.lKS9,519*86 4.011‘27 7.993,53 n 3

P AGOS

c

1."
A-

- . 5."
1 1.“

1 5.**
-Ì.”

Ài

C A P ÍT-U L O S

T O TA L  
de créditos

. s III (trizMiios . 

Pesetas.

771.400 
'iü3 S*27 
230.74 r  30 

5,249.54S‘ll 
1,686.597'62 

16.000

Pagos por dovoliiciones de in gresos...............
' Tota! de pagos fonnídUadas.

8,164,1 i4'03

P A t i O S  E . I E C Ü T A n O S

Masía e ll3  | Oel U al 20 i 
de febrero .le IHSl -de febrerode 192!,

8,164.1 I4‘03

634.754‘30 
177,S95‘74 
144,201‘64 

4.243.T26‘21 
I.OSI.SIS‘57 

4,7‘28
6,267,124‘'46

1 6 ^ 0
(i.287.200^6"

Pesetas.

a
»

3fl8t39^30

»
36;S69‘30

Pe$etaSs

634.754'30 
177.S05‘74 
144.201‘64 

4.280 595'51 
1,08I.818'57 

4.72S
6,323.09376 

166'50
,í6,'b69‘30 i 6.324.160*26

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

Ingresos formalizados
Idem devtieitos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. . ,  . 
Idem reintegrados . .. 
Idem !íí|nÍdos...............

6.323 99376  
678.584*92

» '
ExislcncJa en Tesorería.

PESETAS

7.314.779*71

5.645.408*84

1.669.370*87

I N T E R I O R

ingresos tj pagos oerí/icados poi cuenta dei presupuesto de 19W~21,

INtíiíESÜS

C A P ]  I' U l. O 8

1. *—Propios..............................................
2. “—.̂ 4ollte3.......................................
3. **—Impuestos....................... ..................
L*’—Bejieficericia.................................................
5. "—Iiistriicdóii páijlica..........................
6. "—Corrección pública..... ....................
7. *’—Extraordinarios..............................
8. “ —R e su l ta s ...........................................

Recursos legales para cubrir el défic it .. 
10,°—Reintegros.....................................................

Ingresos por reintegro de catitidades libradas 

7Vj/fí/ de ingresos fotnialieados.

C H K, n  t T  O E
;.'resii0tií;stoíi

Pese Uta.

456.
n

32.669
953

918*70
.857*50
450*1!
206*62
.500
703*60
.924*01

876*91
.765*41

42..338.202'86
» ■

IN ÍiliE S O S  PO R M A U Z A D O S

IiastH ei 12 
de fetirero  de ü'2!.

I'eseías.

28

131.254‘.:.5 
2 463

949.531*08 
13 985*02 
3.250 

710*65 
252 008*09 
577.624*35 
.132.990*68 

29.654*38

35.093.471*50
337.404*20

Del 13 al 19 
de feb re ro  de 1921

Puse/US.

42.3.38.202*86 36.430.875*70

»
125.632*28

25*25
£
»

496
»

646 600*24 
n

'J*ota] d e  íjigre.'.os 
b a s ta  el 19 

de feb re ro  d e  1921.

tóesela

254*25
463
.163*36
010*27
.250
710'65
.504*09
.624*35
.590*92
.654*38

252
577

28,779
29

772.753*77
387*43

36.866,225*27
337.791*63

773.141*20 37.204.016*90

PAGOS

C A Pi  1* U L ü  S

C lílíD i lo s
« Jt I n r O a d o . s .

Pes.eios,

1. “—Gastos del Ayijiitamientu ■ .,  . .................................
2. °—Policía de seguridad...............
3. “ —Policía urbana y rural..............
4. ”—Iiistrucción pública....... ................
5. “ —Beneficencia...............................
6. “—Obras públicas..........................1............
7. '’—Corrección pública...................
3,° — Montes......................................................
9 .°—Cargas.......... ...........................................

Obras de nuava cointruccíóu............ .
11 .** —Lnprevistos. . ......................... ..............
i2.** -R esultas................ . ...................

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Total de pagos fotntalieados,.

4,294,
2.323.
7.402.
2.734.
3.510.
5.499.

310.

14.120.
2,04*2.

100.

P A U n S  E .IE C Ü T  A D f> S

447*25 
700*05 
597*68 
365*58 
136 
635 
218*02

364*46 
738*82 
000

42.3.38.202*86 
»

42.338.202*86

Mastít el 12 Del 13 al 19 Total de phkok
de febrero de 1921 de febrero de 1921 el 19

de febrero de 1921

, Pese lu í. Pese/US. Péselas,

3..550.7,54* 45 23.743*70 3„574.498*15
1.868.397*42 2.590 1.870.987*42
5.664,783*55 15.266*72 5.680,050*27
2.211.930*54 1,331*57 2.213.‘262‘ I1
2.747.151*84 33.721*07 2.780.872*91
4.,360,399*04 75.996*24 4.436.395*28

310.118*02 - » 310.118*02
» »

13.459.034*46 205.022*43 13.664.0'6*89
1.140.704*13 f> 1.140.704*13

216.423*70 216.423*70
» » »

35.529.697*15 357.671*73 35,887.368*88
15*2,712*49 152.712*49

35.682.409*64 357671*73 36.010.081'37

I 11 C. e  M
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1

B A L A N C E

1 iL r̂esoa formali/-i lu i
Idem devueltos............
Idem liquidoB...............

Pa<íos eieciitadoB. ,. 
Idem reintegrados .. 
I lem líquidos...........

P E S E T A S

36.866.225‘27
152.712^49

»

35.SS7,36ís‘88 
337.79 r63 

»

Existencia en Tesorena.

PESETAS

3Ü.713.512‘7y

35.549.577'25 

1,193 935‘53

INTERIOR ,

r Estado dem ostrativo y balance de las opepaeioiies de eontabilidad verificadas hasta fln del mes de enero de 1921,

PRIM ERA  P A R T E , — INGRESOS

CAFTl'ULOS

1. ” P ro p io s . . .........
2. “ M o n tes..............
i y  In ip iieatos,.................... .
1.“ B eneficen c ia .....................
5. “ in strncciún  p iib lic e .-----------
6. “ C orrección  p u b lica .................
7. " E itrao rd iiiH rios...
S." líesnitH S............... .............
a." R ecursos leKale.s pnin c

e¡ déficit.....................
10." R e in teg ro s.........................

— • ■ • - --- - ■
|> K ÌÌ i : H  A II K U H A I , 1> O

aRROITÓS PR«3ü?UEETt)5 líEILDORPiS AOREEDOKÍÍS

D evoluciones T O T A  l. rZecaiidadón — ■ E xceso

P a ra  1990-91
P raced en tes

verificadas.
-

ob ten ida. Ing resos
de in g reso s 

sobre
de 19l9-*20. Pesetas. Pesetas. por r-CBÜzar presa  pnesto.s

154.918*70 69,660*72 52-91,3*16 927.492'58 I3i.L44'25 131.14C25 96.348*33
27.857*50 44*81 » ' ‘27.3ü2‘.31 '2.418 2.448 25.454*31 >

8.103.45(1*11 3(76,630*24 94.0)37*04 8 574.777*90 6.731,401*19 6.734-4í;1*19 2.012.309*42 172.022*62
lS,2Ü6*(f2 0.807*31 I ‘28,013*93 13.016**27 13.916*97 M 097-6S
•2.5TO m  , 2.600 325(1 3,2-5(l * 650

703*60 559*90 > 1.903‘,5O' 710*65 710‘ffii
249,447*24

3æ*&5 »
456.394*01 9.866*96 196*40 450,987-37 *249.447*24 371.68-1*54 161,140*4:

572.71.5*75 14‘84 ; 572.730*50 577.(i24'3ri , 577 624*33 4 8a3‘7G

32.669.876*91 íiHK.040’58 4.890*45 33.662.807 94 97.32. i.333-98 27.320.333*28 6.361 183*33 18 7(8*67
953.765*41 16.754*38 • 970,510*79 99.«)4‘38 29 «54*38 040 867*41 *

43.338.‘2rt‘2'80 2.037.180*65 159.712*49 i 44.5*28 096 35 069 929 81 35 ÍKÍ2 929*61 9 622.081*85 357.415*46

SEGUNO.A P.UÍ I K , —  PAGÒS

I

l
i

CAPITULOS

i:"
¡ye
j."
J."
5,"
G"
7, "
8. ” 
O" 
10,"
11. "
12, "

t ia s tn s  d e l  Aymitíi-
inieiito . . ..........

PolicfH de seguridad , 
í'olicíft u rbana y rural 
In striicdó ii p ú b lic a . .
B eneficenc ia ............. ..
O b ras  pú b licas...........
C orrección  pública . .
M o n te s ..........................
C a rg a s ..........................
O b ras de nueva cona-

tracc iú n ...............
Imprevistos..........
R e su lta s ..................

II K II E

A lte rac io n es 
en lo s

créditos pre­
supuestos.

B ajas.

Pagos

e jecu tados.

3.‘259,35G‘5fl 
! ,íiar.!H,T8S 
5 335.æ2‘(?2 
2 MÎG !57‘:7 
2.541 3Gi‘5H 
4 M5 8G.VC8 

310 118‘( 2

i !2 e3G G7B'82
i;ónia 'E i i 1.00i.77.Vi3 

212 501‘07

17.0012*21 33.271 e ;e‘58

■ |'0 'I 'A l,

Pesetas,

3.25,0 S)6‘50
1 637 933-38 
,1 385,02J‘B2 
2.0B6.I37'77
2 oil 3G2‘fí9 
4,135.603 (18

310 I18‘<r2

i2.0.':.6,G79'S2

1.181.38T.TÍ 
212.501‘07

II  A II K II

OBSCITOS PRESOPIIKSTOÉ

P ara  1920-21
P ro c ed en tes 

de 1019-20.

33 447.28070

4.Q&1.417'25
2.323.TOO‘ú5
7.40'3,7.i17'68
2.734.365'5S
3.510.13«
5.4:3.03.1

31Ü.218‘ü2

I4.12(1.3G4‘4G : 2.(H3!86‘1!

12,951*03 
47,271*78 

457.040 31 
177.532*55 
.140.003*50 
300,153*84

2,042.738*82
KXi.OOO

42.33S,2Ü2'36

222.623*33
5.38«*K5

3.613.060*45

Rein legros

v erificad o s .

35.072’01 
1 674‘03 
1.2()8‘23 
8 878' 11 
4 81677 
8.f)34‘n5

131,7.37 27

200
120.582*33

324.663*72

A lte rac in n es 
en los

créd ito s  pre- 
s itp aestn s.

A um entos.

65 000

50.612*21

60.000

175.812‘21

T (3 T A 1.

Pesetas.

4.. 342.47n'20 
2,372.045*86 
7,863.012'22 
2.320.776‘21 
3.B(Í¡ .(.61*38 
5.873.423*73

310,2!8'02

10.345.000 0)

2.335.. 562‘21 
234.963**20

46.451 533*24

rwt itmmi

R eato
del

créd ito
p resu p u es to .

1 083,113*70 
■ RT471P88
2 477 380 60 

B;34 GI8‘4T
1 .,32Ü,298-77 
1.737 SG-TTl 

100

3 689.220*23

t,144.i7T87
2*2.468*13

13 004 258*45

i iigresos.. . . . . .

P a g o s ................

f R e a liz ad o s ............
.........  ; D e v u e lto s ..............

I L íquidos......... .....

Í E je cu tad o s...........
R e in teg rad o s.......

L íqu idos.. . . . . . . . .
/•.ristencia en Tesarena ........... —

& O I'ER A C IO N líS DI’. INGRESOS V

DEBE HABER

— ■ —

Pesetas.  ̂ • (Cuetos*

35.(í62.929'61
152 71-3*49

33,-27l,(i68'58
324 683*72

1.003-212*2«

35.387 50.V33 35 387,593*33

FAGOS

N \  t. O H

DEI IDORES A C R EED O R ES

Peseliis, Pesetas.

i

• .34.910.217*19

32.917.004*86
* .

1.963.212 26 *

34.910 217*12 31,910,217'19



T'
* Vi K V I I A I tK K H A 1. I>OM

GHKDITOS fEESUPUESTOE T rtT A L DFSlTDClíifS. Ĵ ORKEDOftílS
c a p í t u l o s f D evoluciones T CJ T  A l. recaudación —

P ro c ed en tes _ obtenida. [Tigres os de in g reso s
i P ara  11120-21 verificadas. — sobre

de lí)I9-‘20 por rea lizar. ios
Pesetas. Péseí€\s^ p resupuestos

I." C ontribuciones y r e c a r g o s ........ .............................. (?/JOO,000 LÜ51.303'12 7.751.363'!2 5.072 881'15 ■ 2.678 431*97
2." V enta d e  te rren o s  ........................................................... 240.725 1 * • 2«l‘725 e.522‘04 232,2T‘2^06 V

3." Subvención del A yiilitam iento..... ............................... 1.0C0 > > 1.000 l.WO > > •
t R e s u l t a s . .......................... .................................................. 1 342.31G‘23 8l8.787'8fi p 2901,104 01) . 2,161.104'09 > >
5," Im previstos y ev e n tu a le s ......................... : .................... > » » ! L9,t3‘35 * 1.253‘35
6.“ RtííntOtíros........... *........................................................... 5S.875 !)85'42 166‘50 .58.O20‘32 ! 68.990*47 7.990'08 1S,35ü‘G3

7 .m 0 1 6 ‘23 2.371.130‘40 100 50 io.2i2.ajy'i3 i 7.313.053 9.9'8.671‘11 !9l519'98

SKGUNUA P A U T E ,— PAGOS.

1» K 1C hZ II .4 II F. K
iCBEElíREC

T O T A I. [JREWm PHKSt) p u m o s
C A P Í ' I 'U L O S de

* pagos ■ R ein teg ro s T  O T  A I, R esto

e jecu tados. P a ra  1920-21 P ro c ed en tes .._
_ c ré d ito s  ex tra - v e r i f i c a d o s . créd ito

Pesetas,
nrdind ' ios- de 1919-20, Púsetciií, presiipuesLü

1.“ G astos del A yim tam ien to .................... . ' ............................... .577.967*42 77L-I0P 1.270. (Í72.670 • 194,702'58
2," Policía de s e g u r id a d . ............................................................... ¡S3 549'92 203 827 > £03 827 i 40.977*1 8
3,*̂  Polícíci iirbanu y ru ra l............................... .... ...................... 143 576*65 291.500 15 94 !*30 > 236,741*30 93.164*65
1.“ O bras p iib licu s ............................................................... ............ 4.140 137 5,074.406*21 177 149‘40 072454*99 5.92t,0fl9'00 ' 1.777.872‘IW
ó." C a rg a s .......................................................................................... 1.068 049*84 1.646.401'77 40.1^*85 1 100*01 1.687 697*63 üií)f»t7'7n
B.'’ Im prev istos............................................................ 4 504 16.000 * ! 6.000 11.406

0,103 784‘83 7.933.534‘98 232.580‘55 071 824‘30 8.840 í)45'83 2.737 161

TER C ER A  P A R I E .  — B A LA N C E D E  1,AS O PER A C IO N E S D E  IN G RESO S Y PAGOS

Iilî rífSíis...

P aros........

R ealizad o s....................... .................
D ev u e lto s ......................... ..............
L íquidos..................................... —

/ E je c u ta d o s .......... ..........................
..................... { R e in teg rad o s......................................

 ̂ ' l tdqiiidos........................................... .
{•.xistencia en 7esorcrifi.............................................

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

itìes'io
. 7.313 058

0.103.784*83
674.824*30

* *
1.883.930*97 *

7.087.882*30 7.nS7,882'30

M .4 | j  I» O

DEUDORES

Pesetas.

5 ■)'28.9G0‘5Í 
] .88J,9i0‘97

?.3¡2,8flP50

A C R EED O R ES 

■ /Osetas.

7.319.891‘50

7.319.891'50

■Vlailrid, '20 de febrero de ¡921.—El Coiitador,,ylí(JHHe/ C. y  Mañas.

CotíBacióti en Balsa de los ualores tmadcipales en los dios de  ̂ 12 al 18 de febrero de 192!.

Riiipréditi) de IWiH. — ObÜRacioiies de lüü pesetas al 3 por
too...................................................■...................

Expropiaciones en el Interior, —Obü^acin- í 1899..............
nes lieíiiXJ pesetas al 5 por 100, .................í 1909................

Empréstito de liuiiidación de Deudas y Obras.,—Oblif^acio-
nes de dOO pesetas al 4 ‘» por 100.............................................

Cédulas de expropiaciones del Ensaticlie. de .óOO pesetas ai
4 'lì por 100. - Emisiones de 1S99 y 1907 ..............................

Idem id. Kiiiisiün de 191 ó .................................. ....................
Emnrésiiio de 1914. tlblifíacioties de frflO pesetas al ó por

lÓO .............................................................................................
Empréstito de 1918, - (.Itiiigaciones de .o(W peseitis al .ó por

100.............................. ........................ .........................

Anterior. Día 12 Día 14. Din 15. Día !6 Dia 17 Dia 18

7Ü“/.. 74 72 75 » » 75 V 7-1
89 89*50 » 90
38'50 if ' » . » 88'50

83 í> » J> 88 89

90 w » » 90 » r)
95 Ji r>

84 84*50 » a5 85 »■

84 fi 84*50 85 ■¿■i » ' 80

■| I r : , M
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I D M I I I I S T K I C I I Í I I  M y f U C I P A L  D E L A  F Á B R IC A  D E G A S  D E  M A D R ID
Ha lance de ingresos y  pagos oerijicados durante el mes 

de diciembre de WSO.

Exislencta en 1 de diciembre de Í920.

P ese tü s.

338.299* IS

INGRESOS
Porgas.......................................................361.569*92
Por cok................................................. 472.342*42
Por alquitrán................................  8.388*37
Por sulfato ........................................ 26.303*78
Por materiales y obras.................. . 46-901*16
Ayuntamiento.-rAlumbrado público

(gas).........................................   197.460*48
Idem id. id, electricidad...............   7.525*40
Fianzas y deudores............................ 26.964*17

1.147.360*70

Tot..vl.....................................  1.475.659*85

■ PAGOS

Personal y adiiiiuistradOii; 
Sueldos y gratificacio­

n e s ... . : .................. 63.028*37
Jornales e ídem...........  293,23 .‘23
Alquileres, se g u r o s , 

impresosy varios... 10.476*13

Aprovisionamientos y Fábrica:
Carbones. ....................  393.747*59
Portes. Compañí a

deí Norte...................  409.20*2*49
Acarreos.—Prmieda... 13..383*40
Materiales varios . . . .  1*23.825*81
Co r r i e n t e  eléctrica

(Fábrica)..................  3.067*47
Idem alumbrado públi­

co.....................  . . . .  15.177*60
Vatios...........................  14.637*64

365.736*72

973.042
Contribuciones e impuestos: 

Impuestos sobre alum­
brado.........................  12.287*41

1*20 por 100 sobre pa­
gos al Estado.......... 2,565*36

Arbitrios y contribu­
ciones varios............  i.620*26

Fianzas y deudores.
16.473*03
‘22.211*05

Existencia para el día 31 de diciembre de 1920;
En Caja...............................................  1.461*54
En el Banco de España, cuenta co- _ 

rriente............................................... 96.í35'51

1.377,462*80

98.197*05

Madrid,3! de diciembre de 1920.- -Por el jefe de Contabilidad, 
D. García. -El Interventor, Ramón Haro. V.** B,“: El Director, 
¡imilla Cola mina.

OBRAS M U N IC IPA LES

V 1 . 2 Ï 1 . S  a  Ar

■ I N T E R I O R

Obras ejecnladns y  en curso de ejecución durante los días 
del 14 al H) de febrero de 1921.

Aceras.

Parque de Madrid, Ribera de Curtidores, Principe, Antonio 
López, Virgen del Puerto, plaza de los Mosteases, Conde Duque, 
Caroütias, paseo del Prado, Gasútneiro, Alberto Aguilera, Reina, 
Piznrro,'Madera, .Mejia Lequerica, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de aconietidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. i '

Empedrados.

- Huerta Segura, Autónio González, Nueva del Este, Californias, 
Campillo del Mundo Nuevo, ronda de Segovia, Toledo, paseo del 
Rey, Cadarso, Cafuicer, Dos de Mayo, Capitán Salazar .Martínez, 
paseo de] Comandante Portea, San Andrés, Santa Engracia, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz, eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Talleres.

En eldecarplnteriü. -Arreglando carretillas y carros de mano. 
En el de cerrayémi.—Calzado y aguzado de iierramientas.
En el de oidriería. Arreglando farolea y aceiteras.
El de p i n t u r a . las dependencias municipales.
Madrid, 19 de Febrero de 1921. El Ingeniero encargado del 

servido, ¡. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas dnranie las días 
del 14 a! 19 de febrero de 1921.

Interior. -

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 12; instatictas registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 50; actas de re­
planteo y recepción, 1, oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos en la decena anterior, 
34.498*69 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7.
Ensanehe.

Asuntos despachados, 19; expedientes informados, 6; ídem de 
calas, 9; citaciones de recepción de materiales, 2: listas de jor­
nales, 4; importe de los mismos., ‘23.679 pesetas.

Madrid, 19 de febrero de 1921,— El lagetiieró Director, Pedro 
Núñee Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 14 al J9 de febrero de !92f.
Talles. ■

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa 
Teresa, Encarnación, Carmen (replanteo), Alberto Aguilera, Los 
Madrazo, plaza de la independencia y Cid.

Madrid, 19 de febrero de ls21 .—El Ingeniero encargado de ¡as 
obras, Rogelio Sol.

■ E N S A_N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana ael ¡0 ai W de febrero de ¡921. .

Aceras.
Obras nuevas: Sebastián Elcatio y Doctor Esquerdo, 
Conservación; AIburqiierqne, Juan de Urbieta, Castellò, Gene­

rai Oráa y Vdázqnez.
Tapado de calas en calles de la primera y tercera zona. 

Explanaetón,
Obras nuevas: Juan Bravo, prolongación de la caíle de S e ­

rrano y Joaquín Costa,

Afirmados.

Obras nuevas: Sebastián Elcano y Doctor Esquerdo. 
Conservación: Mándes y Máiqnez. '
Tapado de calas en varias calles de la tercera zona.

Empedrados. ,
Obras nuevas: Sebastián Elcano y Doctor Esquerdo. 
Conservación: Manuel Cortina, Nicasio Gallego, Granada, 

Lineo, General Lacy y Naciones.
'i’apado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres.

En el de fragua.—kgm.^áoáe. picos, piquetas, clavos, martillos, 
barretas, cuñas, constrnedón de herraje para carros y calzando 
picos, reformar en e) Parterre las verjas y puerta de Felipe VI. y 
construcción de verjas y puertas para la primera zona.

i f ' ;  ■ U " fia d
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Ohms Itínniitadíis y  en curso de e/ecitción, diiranle los días 
■ del )2 al 18 de febrero de 192¡.

Por adm iiilstraelón.

Talterea.

Servicios prestados por el 
personal de A leaiitarillas.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecntadas y en curso de eiecnción dnrmde los diar d-'i 
14 al ¡9 de febrero de 192!.

Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste).

Consiruccián del alcantarillado.—Q,o\^zioy del Carcabón. 

Vertiente, aislada del barrio de Gutenberg.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Cuenca de Reyes.
Construcción del alcantarillado.—Va&ea de San Vicente, Irán, 

íluslración y Arriazn.

En el de carpintería.—Construccíún de tribunas en el paseo de 
tíosales y desmontándolas. .

En ei de cidrieria. -Reparación de caá crías en la calle de las 
Naciones y faroles.

A'/) Pintando niveletas.  ̂ ■
La Máquina número I en la calle del Cardenal Cisneros, los 

días y y If),
Matirid, 18 de febrero de 1S)21. -El Ingeniero Jefe del servicio, 

fosé Ca uso.

Vertiente aislada de Toledo.
Construcción del aícantaridado.—'Yo\&óo y paseo Imperial.

■ Vertiente aislada de Acacias y  Rondas.
Construcción del alcantarillado.—Paseo de laS Acacias.
Reparación y  mejora del alcantarillado. — Y’Xs'/.s de Nicolás Sal­

merón, Ribera de Curtidores, .Mira el Río Alta, Chopa, Dos^Her- 
manas, Encomienda, Fray Cefertno González, Rodas, San Caye­
tano, Embajadores, Peñón, Santa Ana, Velas, Bastero, Mellizo, 
Arganzuela, paseo de las Acacias (nuevo), Cabestreros, üso, 
huerta dd Bayo y Olmos.

Cuenca de Mataderos.
Construcción del alcantari¡lado.—C.m\\\\o alto de San Isidro 

y Antonio López. ,
Cuenca de Moreno Nieto.

Cañerías. Reparaciones: Biombo, Cadarso, paseo de Extre­
madura, Conde Duque, Don Ramón de la Cruz; Palenda, plazas 
del Fiiombo y Vistillas.

Reparaciones; Paseo de Extremadura, Don Ramón 
de la Cruz, Maldonado, plaza del Carmen y Segovia, 

í/r ííw /o s.—líeparación: Puerta de Toledo.

Construcción del Manzanares, Mazarredo y
ronda de Segovia.

Madrid, 19 de febrero de 1921.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lorite.

Cíwícr-í«. —Construcción: Labrando piedra,— Reparaciones: 
Vías públicas y Argnmosa.

Cfí/'p/w/cr/«,—Reparaciones: Casa de máquinas de la Prospe­
ridad y Mercado de gauaiioa,

Cerrajería.- Construcción: Cubiertas para urinarios, caños 
para fuentes y moutando fuentes vecinales,—Reparaciones: Ribe­
ra de Curtidores, glorieta de la Princesa, camino de Vicáívaro, 
plaza de los Móstenses y Gobernador.

A////f/(c70H.—Reparaciones: Cava Baja, Cava de San Miguel y 
evacuatorio del Salón del Prado.

Ottarnicinnería. - Haciendo y reparando chanclos.
Áfecrí/i/cí7.-Construcción: Muelles para las estaciones ozoni­

zadoras.—Reparaciones: Cerraduras, varas y herramientas.
Pinlnra.—P\aza del Conde de Toreno.
Pú/r/VriW.-Kepa radon es: Puerta del Sol, paseo de Extrema­

dura, plaza de Nicolás Salmerón y cuadrilla de viajes y repara­
ciones.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante la 
' semana del 7 ai 13 de febrero de 1921.

Parque de Madrid.

.Vfíicí'sos y  segadores. -Plantación y conservación de viveros, 
/?osfl/eífn.—Cava de fajas de rosales y limpieza.
Zonas de la /,* a la ff.*—Cava de cuadros, limpieza y arreglo 

de praderas y paseos, recogido de leña, extracción de cedros, ta­
pado de arroyadas, reposición de perfiles, trabajos en el Parque 
zoológico, conservación de evacuatórios y vigilancia del cuarto de 
la herramienta, '

Gtiardería.—Sn servicio.

Paseos y  arbolado.

Calles vigiladas, 2.780; ídem limpias, 29,"i; objetos extraídos, 4. 
y reconocimiento de atarjeas, 32, -

Pozos negros solicitados, 92; ídem id. extraídos, 93; metros 
cúbicos extraídos, 747; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 1; licencias expedidas para construir, 1. Importe total, 507 
pesetas, ‘

Madrid, 19 de febrero de 1921. PIl Arqnilecto Director, losé 
de Lorite.

Poda .ores.—Voáa y partido de leña en las estufas.
Obras y  íof/eres.—Reconstrucción del Parque zoológico, arre­

glo de carretillas, mangas y regaderas. labrado de maderas, pinta­
do, trabajos en las zonas del Parque de Madrid y limpieza y engra­
se de las llaves de paso del Canalillo.

fardines y colante Ve íí/em.—Semillado, cava, roza de cuadros, 
conservación y vigilancia de jardines, , ■

Pneme de Toledo y  Dehesa de la ArganBuela.— Ca\'a.  ̂ recorte 
de basura y vigilancia de vinca.

Secciones de la a la 6.“ {sección de paseos).—Limpieza de 
paseos, cava de cuadros, roza, apertura de zanjas, limpieza de al-
corqnesy regueras

K/ceTOS.—Extracción de pianta, plantación, limpieza y vigi­
la ncia.

Dehesa de Atnaniel.- Construcción de alcorques y vigilancia. 
Parque del Oes/e.—Cava de cuadros, extracción de plantas, y 

plantación de vinca.
Giiart/eno, - Sil servicio, . ■
Madrid. 18 de febrero de 1921.- E l  Jardinero Mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Oeste, Plaza de Toros.
Constrncción del alcantarillado. - Camma bajo de Vicáívaro, 

Sánchez Barcáiztegui, Arregniy Artiej, Francisco Abril, Triqnet, 
Los Mesejo, Luis Mitjans y Valeria.

Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberas durante la última semana.

Construcción del nlcantariiladQ.—MauWo, Cea Beriuúdez, 
Hilarión Eslava y Gaztambide. .

Obras en ejecución.—9\aza de la Villa, 3, obras de albañilería 
y carpintería; paseo de Rosales (tribunas); paseo de las Acacias, 2 
(Escuelas mmiicipales), obras de carpintería, y Colegios de 
Nuestra Señora de !a Paloma, obras de albañilería.

Seroi lo de cfloo/ocsí. —Fernando el Católico, 11 (Cerámica 
tminicipal) y Mercado de la Cebada.

Guardería. -Taller de la Arganzuela, Escuela de Veterinaria, 
y Angel, niim, 2 (derribo).

Ordenansas.-E\] la Brigada y Obras,
Madrid, 19 de febrero de 1921 .—El Arquitecto Decano, fosé  

Lopes Sallaherry. ■ .

J
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t.

1

Abimtos ({espactiados en la semana. 

Segunda seeeióii del Interior.

. Licencia para construir un pahelión.—iAmwe\ Luna, 2.
' Ucencias para obras Preciados, 52; ¡íelatorés, 10,

12 y_14; Trinidad, S; plaza de San Martin (Monte de Piedad); 
Preciados, I; Riiiz, 3, y Andrés Borrego, S y 10,

Ucencias para apertura de establecwiimtos. ÍAimWo,
IOS, constructor de calzado; Carranza, 19, coloniales por mayor; 
Arenal, 16, camisería; plaza de la Constitución. 10 y II, merce­
ría; Montera, 35, taller protésico; Lima, 36, café tupi Palen- 
cia, 4; materiales de construcción, y Falencia, 32, fábrica de es­
cudos y emblemas militares.

Licencias para Lérida, 30 provisional, y Andrés Bo­
rrego, 13.

Partes de dirección ríe oórfl.s.—Sevilla, 3 y 5; Mesonero Ro­
manos, 40; Preciados, 52, y Riiiz, 3.

Certilicaciones de andamios. PücyWí del Sol (Ministerio de 
la Gobernación), .

_ Tira de cuerdas para demarcar las alineaciones correspon­
dientes al solar mím ! de la plaza del Carmen, con vuelta a la 
calle de Tetuán.

Reconocimientos, 24.
Madrid, 19 de febrero de 1921. — El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saliaberry.

Cuarta seeefón.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 62.
Madrid, 18 de febrero de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Pabia Aranda.

Quinta seeelón.

Licencias pata obras ftoersns.-Aguila, 24 duplicado, demo­
ler cobertizo interior; General Ricardos, 3, demoler y reconstruir 
parte de maro de cerramiento; Toledo, 119, sustituir maderos de 
piso, y Segoviá, 15, rehacer muro de planta baja.

Licencias para aperinra de eslahU’cimientos. — C.&p'dáw Sala­
zar Martínez, 3, depósito de mármoles; plaza del Humilladero, 4, 
cajero en cartón; Mesón de Paredes, .31, tornero en madera; 
Oriente, 11, frutas y verduras;. Sombrerete, 18, muebles usados; 
Santa Ana, 27, objetos de escritorio,, y Toledo, 105, perfumería.

/?''ftO[>ncíón de //c'eneiU.—Ruda, 7, pescadería.
Licencia para reooco. Encomienda, 22, revoco de fachada.
Licencia para o/y«//«/.—Mesón de Paredes, 98,
Portes de dirección facuitatioa. —Doña Urraca, 15, d11pIic .do; 

Embajadores, 52; General Ricardos, 3; Segovia, 15, y Tole­
do, 119.

K«r/o.—Commiicacioiies del Arquitecto D. Crispido Moro, 
pariicipando proceder a! apeo de las medianerías de las casas 
números 23, 25 y 27 de la calle de las Dos Hermanas y termi­
nación del apeo de las mismas.

Reconocimientos. 23.
Madrid, 18 de febrero de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

P. O. Francisco del Rivera. ' .

Primera seeelón del Ensanche,

Tira de cuerdas practicada, 1.
. Expediente de tira de cuerdas, I,

Idem para obras de construcción, 2.
Idem para id, de reforma; 3, -
Idem para alquilar finca, 1.
Idem para vallar solar, I.
Idem por denmicias, 2.
Idem para establecíiníentos industriales, 2.
Parte de alero, 1. ■
Incidencias, 3 .
Madrid, 19 de febrero de 1921,—R! Arquitecto de la sección, 

F. Carrasco.

Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 20,
Tira de cuerdas, .5.
Certificación de apropiación, 1. 
Rectificación de numeración de finca, 1, 
Idem Id. de calle, 1,
Valoración de parcelas, 2.
Obras de nueva plañía, 11,
Idem de reforma, 7, ■
Idem de ampliación, 2.
Idem de reparación interior, 10,
Idem de revoco, 1.

Construcción de cobertizo y casilla, 1.
Idem de muro de cerramiento, 1.
Licencias para alquilar fincas, 5.
Partes de rectificación de obras, 23,
Certificaciones de seguridad de andamios, 5.
Partes de dirección de obras, 15.
Denuncias, 2,
Instalación de caldera y motor, 1.
Apertura de establecimientos industriales, 8.
Incidencias. 21.
Reconocimientos, 34,
Madrid, 18 de febrero de 1921,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés. -

Tareera sección.

. Estudio de apertura del paseo de Ronda hasta el río Manza­
nares.

Expediente de expropiación, ),
Tira de cuerdas, A.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 1,
Idem menores, ). .
Expedientes de alquilar, 2.
Incidencias, 13. ‘
Deniiiicias, 4. -
Direcciones facultativas, 3,
Establecimientos industriales, 2.
Madrid, 19 de febrero de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Oaliegn.

C E M E N T E R I O S

Tiabaios verificados en la semana. 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena.

deCuartel 3.‘’ (alto), manzanas 1 a 5, derribo y construcción 
los frentes y colocación de marmolillos,

ideal id., manzanas 25 a 41, deshacer varios ángulos, arreglo 
de sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 58, manzanas 1 a 11, 17 a 22. 2,5 a 27, 29 a 33, 43, 44 y 48, 
arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marinolillos.

Idem 70, maiizaiias, l a 17 y 47, arreglo de ángulos y sardine­
les y colocación de marmolillos, .

Exhumación de 47 sepulturas de tercera temporal de adultos 
de) cuartel .39, con 213 cadávei es.

Traslado de 71 cadáveres del cuartel citado.

En las obras de la  NeerópUls.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en la zona Oeste de defensa,

Eormadón de las rampas del anteceineiiterío con desmontes, 
terraplenes y muros de contención.

Construcción de alcantarillas en e! cruce de la carretera con 
la calle Norte de acceso lateral de la Necrópolis.

Colocación de valla de aislamiento de los cuarteles para entre­
ga de los misniüs a la Adminisíracióii.

CoMstrucdóii de sepulturas de segunda cíase.
Construcción de la galería de nichos para adultos.
Despacho de un expediente.
Madrid, 18 de febrero de 1921.—El Arquitecto municipal, 

F/ancisco Garda ¡Vaca. ,

SECC1ÛN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras deadapíacióii para 

el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de i imrDs de la casa 

de calderas. Idem id. del andén de degüello de la nave de cerdos. 
Recibido de aparatos y revestimientos de fundaciones eu la sala 
de compresores. Construcción de dobles muros y enlucidos en ios 
frigoríficos. Recorrido de cubiertas. Construcción de tuberías y 
aparatos de saneamiento del almacén deliielo. Coiistrnccióii de 
canalones y listones para la cubierta deiiraiita en el mercado de 
vacuno y terneras.



[nstalaciones frifíorificas: ¡íegiaje de ttdierías y aparates. 
Colocación de aislantes de cürclio. Constniccióii de dobles imire- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento eti los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general: Montuje de aparatos en 
las naves de degüello de vacuno y lanar y en las naves de oreo y 
colgadero.

Trabajos de oficina: Oficios, 2; íiiforings, I; diferentes trabajos 
de dibujo y delineacióii y visitas a las obras,

Madrid, 18 de febrero de 1921.—El Arquitecto iminicipa! de 
Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Di-un/icios 1/ síu i'/cios pre.siodos en ios dios de! 10 al 16 de 
febrero de i92i.

Uenutielas.
nislrdós. Centro, 145;,Hospicio, 73; Chamberí, 77; Rnena- 

vis tn, 142; Congreso,6(J; Hospital, 5G; Inclusa, 120; Latina, 263; Pa­
lacio, 108; Universidad, 4o; Total, 1,090.
S e r v i d o s ,  ,

fh'.stritos. Cetitro, i4; Hospicio, 1; Riienavista, 28; Congre­
so, 8; Hospital, 9; Iticliisa, 14; Latina, 7; Palacio, 17; Universi­
dad, 5; Total, 103,

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Se/üícios presta/los por ei Cuerpo de Bomberos en los dios 
de! 10 di 16 de febrero de 1921.

I iieen d ln s .

Día 10, Los Madrazo, 8; se recibió el aviso a las diez y siete 
lloras y treinta y cinco niimítos, y se terminó a las diez y odió 
horas y quince iiiinntos; motivó el servicio el incendio de Iioilín de 
chimenea.

Día 10, San Lorenzo, 5; se recibió el aviso a las veinte hor^s 
y cuarenta y cinco niímitos, y se terminó a las veintiuna lloras y 
diez minutos; motivó el servicio la misma cansa que ei anterior.

Día 10, Caballero de Gracia, 23 .sótano; se recibió el aviso a 
las trece horas y cuarenta minutos, y se terminó a las quince 
lloras; motivó'e! servicio el incendio de astillas y carbón.

Día 11, ronda de Toledo, 6, principal; se recib ó el aviso a las 
siete horas, y se terminó a las siete lloras y diez minutos; motivó 
e! servido el incendio de papeles.

Día 11, Justiniatio, 4, entresuelo; se recibió el aviso a las trece 
horas y quince mtinitos, y se terminó a las catorce horas y diez 
mimitos; motivó e! servicio el incendio de un pie derecho, dos 
maderos de piso y solera.

Día n , Campamento (Carabandiel); se recibió el aviso a las 
veinte lloras y diez minutos, y se terminó a las veinte horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de 
chimenea.

Día 12, Ballesta, 6, principal; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
ticuatro horas y cincuenta y cinco minutos; motivó e! servicio la 
misma cansa que e! anterior.

Día 12, Juan de Austria, 15, principal; se recibió el aviso a las 
trece horas y veinte minutos, y se terminó a las frece horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio la mima causa que 
el anterior.

Día 13, Barhieri, 5, principal; se recibió el aviso a ías odio 
lloras y veinte minutos, y se terminó a las nueve horas y cua-, 
reuta minutos; motivó ei servicio el incendio de un pie derecho.

Día 13, Conde de Aratida, 11; se recibió el aviso a las diez 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las once horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de maderos de piso y tres 
pares .

Día 13, Miguel Angel, 7; principal; se recibió el aviso a las 
ocho liora.s y qirince minutos, y se terminó a las ocho horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de iiolHri 
de chimenea,

D(a 14, Dos Amigos, 3, segundo; se recibió el aviso a las diez 
lloras y diez mimitos, y se terminó a las diez horas y cuarenta 
mimitos; motivó el servicio la misma cansa qtie el anterior.

Día 15, plaza'de Colón, 2, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y siete horas, y se terminó a las diez y siete lioras y veinti‘ 
cinco minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 15, Corredera Alta de San Pablo, 21, segundo; se recibió 
el aviso a las veinte horas y treinta minutos y se terminó a las 
veinte lloras y ciiitnenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de tina sartén de aceite.

Día 16, General Pardillas, 10,5, segundo; se recibió el aviso a 
¡as once lloras y veinte minutos, y se teniiiiió a las once horas y 
cuarenta miiiiitos; motivó el servicio falsa alarma.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por !os Jefes de zona, 9,
Madrid, 17 de febrero de 1921.—El Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­

nasterio.

S E R V IC IO  DE L I M P I E Z A S  Y R IE G O S

Trabajos efectuados desde el 14 al 20 de febrero de 1921.
Limpieza.

De siete y inedia a once de la máñatia, Hmpieza genera) en 
calles pavimentadas, con todo él personal.

De niiev.e de la mañana a una y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circulación.

De una y media a cinco y media de la tarde, terminación de la 
limpieza en calles que no lian podido ser atendidas por ia matlana 
debido a la escasez de personal y material, y repaso general.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 760; metros cúbicos, 1.520; vol­
quetes, portes, 184;'metros cúbicos, 92; camiones automóviles, ' 
portes, 47; metros cúbicos, 141. Total, portes, 991 y metros cú­
bicos, 1.753,
Riego,

De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la tarde, bal­
deo genera! de calles pavimentadas.
Talleres. . '

En el de cnz/'r/erf«.—Reparación, de carros, cubas de riego y 
carretillas. ■

En el de ca//7/Hí‘er/íi,—Construcción de 25 cogedores, un ar­
mario para talleres y arreglo de una mesa de escritorio.

A/j e/ífí; íjy/í5te.-Reparación de galeras y camiones automó­
viles. ■ '

En el /le ^«a/'«/cío/íero,r-Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de pintnia — Carros, carretillas, carritos de mano 
y 25 cogedores. '

Madrid, 2) de febrero de 1921,-— É! Director del servi­
cio, P. O., fosé Fernández Rodrigo.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trahafos lealizados por este seioiclo durante los 

dias del í l al 17 de febrero de 1921.
Espedientes en que lia itffervenido, 23.
Decretos del Excmo. Sr. Alcaide Presidente, cumplimenta­

dos, .3.
Idem del Excmo. Sr. Secretario, id, 9.
idem de los señores Tenientes de Alcalde, (d., 13.
Informes emitidos, 23. -
Coinunicadones, 11.
Visitas de inspección de indiislrias, 11,
Idem de id. de motores, 3,
Idem de id. de calderas, 1,
Idem de id. de ascensores, 4, .
Los electricistas afectos a este servido han efectuado durante 

los citados días el arreglo de 48 luces en varias cades del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como, el repaso y prueba diaria dei servicio 
detinilires y teléfonos iiitériores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; eii los-mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías,'

Durante ios citados días han Incido en esta capital, desde las seis 
y veinticinco minutos de la tarde hasta la.s tres de la mañana, 10.750 
faroles alimentados por gas, y desde las seis y diez ininutos hasta 
las seis y cinco minutos de ¡a madrugada, 158 arcos voltaicos por 
fli'iido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta ia tina de la mañana iian lucido 30D arcos voltaicos ins­
talados sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías. '

Madrid, 18 de febrero de 1921.—El Ingeniero Director, Emi­
lio Colombia.

■; ú  . t

I'.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

juicios, üisitas y comisos cerificados en los dias dei 14 al 31 de febrero de 1921.

X 3 I S T I Í . I T O S

□ enuncias. (títro. üoilltío íhiabtri. buen1lis 14. Cesemt. Hoipilil. Intiaei.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.......... '..................... » 53 76 233 »
Por id. id. y disposiciones de ta

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......... » » ■

Por id. id. de la ley riel Descan­
so (Iniiiitiica!................................ » » »

Totai........................... ' » 53 76 » 233
Juicios.

Vlultados.............................. ........... }•> 47 69 » » 169 5>
.^percibidos.................................... » 6 7 » 54
Sobreseídos.................................... » » » »
Al Juzgado inntiídpai.................. a y> St JJ
Al apremio....................................... y> » » ft
Pendientes....................................... » » » 505 »

T otal........................ » 53 76 738
I nporte de las m[ili:as impuestas^

......................  . ! » 367 1.396
•

' »

TOTAI.Rii
Lilioi. Píllele. iglteítiliL

» y> ft 262

J> íj ft »

» >s " ft ft
» » » 262

» » ft 285
ft 77

íp ft ft
ft ft ft

A ft ft . ■ft
y> »■ » , 505

ft ft 867

í> ft » .1 7R3

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Universidad, 
No se batí recibido datos de jas del Centro, Bnenavista, Inclusa, Latina y Palacio.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por esiaucias y expedición de putas.

P E R Í O D O S

Día 8 de febrero de 1921.
Día 9 ..................................
Día 10................................
Día ! 1.................................
Día 12................................
Día 13................................
Día 14.................................

Total.

Vuciimj líastrus 
devanado

I h 0‘!0
p e s e t a s ,  pesetas.

•»
»

2 
1

2 

5

Caballar 

a 0M5 
p e s e t a s .

20

y>

20

M u la r  

a O'lb 

p ese ta s .

»
15í

151

Asnal
«0̂ 10

p e se ta s .

63

63

CarroÁ 
a 0*^ 

p e se ta s .

21
Sí

i

21

H ruebas 
de tiro  

y a r ra s tre  
á 2

peinetas.

»-

Ü II í H s 

d 1'30 
pesetas.

IM PüH T K

f^eaetas.

22‘20
48‘20
16‘40
1P35

»
30‘̂

128'80

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recítndtición uor derechos de depüelio, precio del ganado, etc,,  en los dias del 7 al 13 de febrero de 1921, y  su
coniparacíún con igual oet iodo del año anterior.

ÍBSKB lirUDI.I.AIlAR KN nt-

CHOB rIas V KN inUAl. I'K- 
Ríono E>F¡ Alio AMTlírílOR

IJaa-̂ t.............................
1919-21...........................

P.rrn<VB.'

ÍM13RB htinru.l.AOAR KM El, 
a90 V SU l'9MPAHACIÓN

1021-9!.............................
M19-21..................................

R E s e s Q U1 L Ü  (.Í R A M O S

V acas. T er nertísi, L an are s. I.ecliales. C erda, V acas. T ernerks. L anares. i .e d ia te s . C erda ,

1 142 - 457 3 354 40 1 3(4 973,869‘,5 91 574 31,810‘e 954 129 08T5
! 181 201 2.EM7 » 980 381.295’3 0 996'5 34 587'3 * 1087I4‘5

* 256 ■107 40 304 fc I9,347‘5 , 254 90 367
39 7.439'8 * a.776‘7 • '

fi1.P9l 98 678 358.935 7.910 31.834 19 9t0.935'6 1 .9^ 361 3,986.49 r8 52,719 3.150.203*5
(!2.462 18.037 .350.004 4.573 21.892 I2.94e,59r7‘3 849.4«) 3.391 O40'9 28 « 6 2.161 983

p tO.641 7.031 3.344 9 942 439 809 23.71? fl97.92U'5
1.471 t » 35 eoi‘7 - 104 638'1 ■ *

ingresos
por

il e g t i c  Itn. 
Pesetas.

1C 631T0 
9 U4'30

t.486‘f0

596 R9fi70 
483 39S‘40

precio dei p a n a d o .-  PJ p rec io  del qnilogrH m o en can a l d e  ta re s  en In sem ana, fité de 3‘04 a 3‘87 p e s e ta s  el vacuno; de 3'90 a 4 95 el lanar 
a 2'90 el de ce rd a , segiiii c la se . . j

eroceilencia í/e/íffíníirfr’. -V acnim : O alicin , S eg o v ia , S an tan d e r, T o ledo  y Madrid; lanar: T o ledo , T á c e re s  y Sadajo;:; cerda: C a ce re s , Toledo, 
y M adrid. '  ■

Peses innfItUadas al tfuemadero.—Vn cerdo y los magros de cuatro.

43.298‘30

y de 9‘8fl 

Cúrdoha

l i

■itamjento
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Yanta diaria de pan, sejún clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la Eemana 

oomnrendida entre los dias del 9 al 15 de febrero de 1921.

I) I l í  I'l'O.x.

Cstilro.................................................... ............. ,
Hospicio........................................................ ..............
CliíiiiiberI...................................................................
BueiiLivistti.................................................................
Coiiífrean....................................................................
Hospitíil........................ ..............................................
lucliisu............ ................................. ........................
L atina..............................................................
Palacio................. ........................................ ............
Univeralílaii...................................... ........................

T otai.. ..................... ; ...........................................

□ IS T R IT O B

C e a t r n . .........................
Hospicio................ ..
CliMmberl. 
B uen av isls  
C o n g reso ,.
H o sp ita l. .
I n c lu s a . . . .
L a tin a ........
P hIhcIo .........................
nniversUIscl..............

T ota¡..

i i i . i  le

Por. t-á luid

oi.'ii.os o m I  o s

■2 027

■iOJ

2.4S11

M,53i) 
lÜ.'JC'S 
2fi 4-18 
11 0Í12 
Vl.-W 
16.41)0 
10,412 
I) 889 

25.101

O o L1 OS

1 2Í2

.i.480 
■I 210

t ,180

159,085 > l2.(Jt8

l>f A ^ l»IA  tO ■ ! i>EA II

D)i riiCEllt. ^ ■lie Ilor. luja. pí Ds luj?. L̂e famints Pí IlOf. Ha Ipjc,

,1 IIÍUILÜS [J11. Ob QUlKo:» fjUK Db Cj LI t I.U b r,} Lr 1 le U S tuÍtJll.Ob tí L t i,Ob tí ü I LO b

2.03T 4 850 1.239 : 2IJ07 4 030 l-?32 9 093 1,850 1 932
14.378 ¥ » 11 -36il » > 14 388 - *
18.20« • * 19010 > ' » ly oiri

• 2Ü.238 2«. inr. 6.725 1 1 H
11 rto 5 450 ; > 11 4'8T 5 451 j •- 11,1.08 ó-4ii0

;8H 4.1G8- 300 13 384 4.100 I 378 19,319 1 I5i
1 . '«511 lO.O.'O ■ t 1 ' ! 6,795 •

II 1, 19.818 p 1 19.717 " 1 19 095
i' 1 12 1-82 U fo 12 1(1« 1 4CÜ !2 154 1-430
; * 25 4H 25.316 > '  24.010 i

9cl].l I«1 10 i 18 808 9,408 i«l 994 I8í)!!8 3-401 . 161 518 10.685

l»IA t t i l>l A i i l> t . \  15

n? TanijlÛ Ua fier
f .
■ ¡>tí Íh-uíiSIÍs. I.'S Mor.

1
r;e lujo. , fd ritíltjlin lia rur

i}\ IJ.OS IJUH os U 1 ÍJUILOS i; n.Ds 4j || i L 0  ̂ ¡ Ij 111 t. o b 0 En;. iJ s

2 dCi7 4.030 1 239 3 C93 ' 4 850 1.233 í 3 623 1 m'\ 1.232
!4.fKi0 > 1-4 «45 9 - * . M.48U ■ ►* , 19.391 10.197 à ' 1 10 163 ' ■ *

y 26 195 6 387 90.105 «72,5 > ' 96.186 (5-4 líi
1 11.042 ,5 48.5 t 11 1)74 r.,4.50 a 11.699 5 Î&Ï
388 ! 3.3119 4-isa 395 lL>.,T5i i 160 , 4(5 13.38Ü ■1 105
t 1« 547 ■ ♦ 1« 814 > 16.893 »* 19 395 ( i 10.717 > > 19.413

1410t 12 230 1 466 1 , ■ 123268 1,440 P ÍLÍ.tWÍfi
OOG * 1__  * 25.758 » _ 25.081 *

2 3113 IÜ3.41I 18740' 2 418 l«9700 in.oúT 9.438 u^ .í>:íí 18.738

P E S C A D E R I A S  C O R U íÑ E S A S

e s p e c i e ;

M erliica ............... ..
H e s a g o s ............. ..
S a r d in a s ..............- ■ -
lilom n n rfo c lia ------
Peacartilla ítorda ..
(.iíillos .......................
A n u ii la s .............. .
Atiln o b o n ito ..........
B acalao  la b a d e jo ) .
C a la m a re s ................
C in g r io . . . ! ..............
C o ro iiH .....................
U en td n  o d o ra d a . . .
E scacb o a ..................
L eiD íuados_______
L o b in a .......................
M e r o ..........................
Palei e s .......................
P esc ad illa  f in a ........
R a n e ...........................
R o d a b a llo s...............
SabniJn.......................
S a lm o n e te s ..............
T on ías .......... ............
T ru ch as ....................
V o lad o res..................
P an ch o s ....................
C a s t a ñ e ta ................
P a lo m e ta ................f
R a y a ..........— ,.........
S ard inas de T a b a l . , 
A n g u ila s ................

l i e  v e i i f . l i  trl ¡1 0 )' nie>n>r l i i m n i t e l o s  li h i  s  li e l  9  i l!  15  l ie  f e b r - c t o  tie . ¡ b 2 i

1

P R E C IO S  t PR E C IO S P R E C IO S P R E C IO S p r e c i o s '

■

PR E C IO S

U N I D A ! ) cii cl d ía 0. en e1 dia H'. en el d ia li fi[ el di» 12. en el dia 13 eii eldÌH H

■ ■ -- P é s e la s . P.eftcias, ]" esc  ta s restiM b . l^esc liis .

Q illlijg rn iiu ). . .. 4'30 3‘76 3
-

2*50
Id em .......... . 3 3 2^20 9‘90 2'20 ' T20
Id em ....................... 1 9'30 S20 . 9'90 ‘2 2
Id em ....................... ' * 1 f »
id e m ..................... 3 ■ 2‘50 2̂ *20 Ì>'2II 2*9(1 9‘20
Id e m ....................... 3 l ‘80 P86 P70
Id e m .. ................... s- 7 7
Idem —  ............. V

Id e m ....................... » > P
Id e m ...............■ ., 5*î5i' 5‘50 G G « G
Idem  ..................... 3T0 3‘56 ,"!Ü0 1 *
! dfiEll............. . . , . . t * r. a
Id e m ................. . , > OTìO 2‘.'0 c‘:o 2
Id e m ............... : . . 1 . ; P » > '
1 d e m ..................... ! 7'35 8 8 8
Id e m ...................... ■ 8 7 ■7 7 7
Id e m ...................... 1 , ■ ■
1 dem  ......... 4 4 4 4 4 1
Id e m .................. .  ̂ * > * '
Idem  .................... •* 2 3'30 '2'30 2
I d e r i ..................... ' > » , ■- ► *
M e m ...................... ' * . t » , *
Id e m .» ................. ’ -G 6 > G (t fì
id e m ....................... » . * ' ■■ •
1 tl e m....................... » » » • * '
Idem.................... , ' ' . » • • * L ■

' Idem............... .... ' » * ► ’ ■ •
Idem.. ............... ; 9‘:o  ■ ■ ' 2 . • »
Idem..................... 1 ‘ - « ► *
Idem...................... ■ ' . > , * *
Idem..................s . ! » » . 1 ■
Idem........... 1____  ̂ « , » .

A y u mt à m i (e n t p , ̂  d e  , M à d r i d

en el dia 15.

P é s e la s ,

J‘,t(1 
3'.511 
t'Sn
2 2.4 
t'8ll.

0
,5‘ñO

7
7

3‘.5U
o

li
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a S P K C I E I S

C íjzó li..........
Sam iiH rtitlo.

.^^11.1-1 fl CO £
- - ............* - > *....  ̂ ^

Al,lidias P .irtU ífiil.................................
vidi rí i s, . , , . , . .  ^

ÜdtrH,^ cid M^icildrd..........^  .
OarruK de detíu n d a , ............................. ....
O s tra s  d e  t e r c e r a ................ ......................
P e rc e b e s .........................................................
L aniíustiiios c rm lo s .................................
L a iijro s ta , ........................ •■........................ ..
L angosta  c o c id a ...........................................
G am bas..........................................................
C ig a la s ............................................................
Q itisqiiiHa.s....................................................
C a n g re jo s d e  m a r .......................................
L eng u ad o .......................................................
U erbereciio ....................................................

Oe bullí tu .......................................................
Ue b es iigu  , ..................................................
L)e p e s c a d ijla ...............................................
í)e  s a r d in a s ..................................................
De c im arró n ........................... i .....................

UNIDAD

I d e m .___

Idem . . .  
P ie z a . . 
D o c e n a . 
Idem . . .  
I d e m .. .

Id e m ..........
Id e m ..........
Id e m ..........
Id e m ........
Idem . . . . . .
Id e m ..........
Id em ...........
Id e m ..........
idem  . . . .

Q n liu g ra m o .
'I d e m ..............
Idem .............. .
I d e m ............ .
Idem ...............

PUKCIOS PR EC IO S PR E C IO S PR E C IO S PR EC IO S PR EC IO S PR E C IO S í
en e* día 9. en el día lU. en el tila 11. en el día 12. eii el díh 13̂ en el d ia ¡4. «n ^1 di^ 15. 1

P e se ta s . P e se ta s . ' P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s .
fi;

Pes6tfiia.
%' ■ 1

* k l'ijO 1‘20 I'20 ■ . i
* k * ' * * , ' • • J . 1

3 2‘SO 3'M S'50 ' 2‘50 b‘50 2'30 i
»

*
>
k

V
1
»

Ü l'SO 1‘80 ■ 

>

P20 ;
■ * 1

1
a
s

1

> 18 ’ 18 ’ 18 i
* , k i la 12 lü JO ^

10 7 ’ 7 ' 7 7 7 . . - i

■r.'Ut •! * 4 ’ 4 4 ’ 4 ’ 4 ■■ --'ii 

:  . ’ ■!

e 6 0 ■ '  ■ - ■ '4Í• ' ■ 4‘50 4‘5Ü
■ ■ [

1 > , - _ í * ■ - ■ ■■
* 1 * t __ ■ .

M E R C A D O  0 E  LA  C E B A D A

fitíltictóu lie. d e  ¡tr i le alo» de coit^iuuo en Mnd t i d , d u ra n te  ios d i ns del 9 ,d  ¡5 de feb re ro  de ¡921.

S S P K C I E S

IF  r  Li t H fl _
Acerolas .............. .... ..s
\Ibarictidues............
Idem de la tierra..............
A vellana.a....... : ................
Batatas.............................
Brevas.......................  . ■
Camuesas....................... ......................
Ca.stailas—   ...............................  ■
C erezas................................................
Cidras.. .......................... .. i .............
Ciruelas................................................
Ciruelas Claudias.................................
Chirimoyas............................................
Fresa. ............................................ :..
Ftesqiillias............................................
Ci ranadas................... ...........................
tiraiiadas de la tierra ..........................
Üaladas................................................ .
Guiadas de la tierra............... .............
Higos . ............................... ..................
H ig o s c l ia n ib o s .. ......................................
üaqiiis ..................................................
[.¡mus.....................................................
Limones.................................................
'Aaiidarinas , . ......................................
Mandarinas...........................................
Manzanas................................... ..........
Manzana reineta..............................
vlanzatias de la tierra................... ...
Meiocntones........................................
Melocotones de la tierra...................
Melones. ................................ . . i . , . .
■Melones de la tierra................ ............
M em brillos................ .......................... .....
Moilares.................................. ...........
iMoiiiafos................... ...........................
Mnrani'is...................................... ..........
Naranjas de grano de o ro ....... ...........
Nueces ...............................................
Peras de agua...............
Peras de la tierra...........
Piñones
PljWnitíis. ..........................................
Sandías...................................... ..
Uvas de Lérida__
Uva.s lie la tierra,
Uvas de Almería. , ......... ..........

"V o r d  1.1 r »  a .
A celgar.................... ................ .
Alus.................................................
Aicacíioi.is......................................
•Apio... .1 ..................................... ..........
Berenienas.................. ... i .........
BriTSelasl.................... .............
Ciilaha/es......................................
Calabacines...................................
Cardillos,.........; .............................
Cardos.................... C...................
Cebollas..................................... ...
Cebnlletíií..................... ...............
Coliflor................. ....................
Coliflor de la tierra....... .............
Chifivlas...................... ...................

1’R EC IO S t líE C IO S l ’R E C K iS I’R EC IÜ S PR E C IO S i'K E C IO S PR R C It'iS

U N ID A D
€11 el 'lia  í). en el dia lü. en el día 11. €11 el d ia  V2. ' €it el dia 13 en el día 14. en ei (lía 15

F^eSietHíí. P e se ta s , * refkClHS. l'tíííelaík . P e se ta s .

Q n i log ra m o ---- » *
Idem  ................... • > »
Id e m .................... k a » *
Id e m ..................... k 4 *
íd e m ..................... > ,
Id e m ..................... k t
Id em ..................... 0 '8üa  1‘25 O'SÜa 1*25 0'80 a 1'25 é 0*80 a 1*25 0*80 a P25
Id em ..................... » ■ É
Id e m ..................... t » t a k
I d e m . , ................. > 1 * k * k
Id em ..................... w > 4 > ■ 4 >
Id e m .................... » 1 » k k t
Id e m . ................... a ) k k s k
Id e m .................... k ) k t >
Id em ..................... > k j > k ' > »
Id e m .................. k k k k 4 1 -*
Id e m ..................... ■ > • 4 i
Id em ..................... t k t k
Id e m , ................... > » k *
Id e m .................... k * k * *
Id en i..................... j k t * *
D o c e n a ............... » 1 k > 7 k
C ie n to ................. » k > . 4 4
S e r a .................... * 15 a 18 15 a 18 15 a 18 15 a 20 17 a 21
C a ji ta .................. * ' ► k k > *
C ie n to . ............... Ti a 7 5 a 7,̂ 5 a 7 4 a 7
Q iiilü g rn iiio ___ ü'SOa I‘M 0'8b a l'ñll 0 ‘8 0 h 1*50 ü'80 a ! ‘50 «‘80 a  P95
lilem . 1................. l ‘7 5 a  2'25 1'75 a 2*25 175 a 2‘25 1*75 a 2*25 1*75« 2'2,5
Idem ..................... > k » » .
Id e m , ................... k k k t • > f k
Id em ..................... > 1 k k 4
Idem ..................... k 1 « k '
Id e m .................... ) k » >
Idem .............. k * k » k
Idem .. .................. k 1 ■ t » s

• Idem ................. ... 1 t i * » »
C ie n to ................. • 5 «11 5 a 9 5 a 9 4 '50a  8 3‘50 a 8

> 8 a Ri ti a 10 6 a 19 C n. 10 6 a l o
O ti i lo g ra m o .. .. 1 a l'2ñ I H l*K 1 a 1*25 4 1 a l ‘50 0‘SX)a i‘59
Idem ........... .......... s 1 a 2 ¡ ñ ‘2 1 a 2 1*30 a 1*75 I a 2
Id e m .................... * * »
ídem* * * *........*,, > « * *
H uaca l,................ > k 5U a 60 50 a 60 > k
Q n ilo g ra m o — > » * * 4
I d e m .................... k > * t
Idem *.............. * - > * 1
B a rr il................... j » k

M h ik jío * • 0‘20n O'ífl O'GO a 0*30 0'20 n 0*39 k 0*30 a 0‘30 6 '20a  0 ‘30
Q n ilo g i a m o ___ > k t k 0'5b
D o cen a  . .  . 7 . . . . • i a P75 1 a P75 1 a P75 R 2 1‘15 a \ '90
M a n o lo ............... 1 (I'7oa -P50 1 a 1*50 9'75h 1'5H k 0'75 a r¿50 1 p -ríiO
D o c e n a ............... » k k k 4 1 *
Q uilnj^rn in n ,. .  * a > » k 1 k
P ie z a  ................... • > > k . * ■ *
D o cen a ............ k 1 » k » >
Q u ilo g ra m o .. . * N * k i *
D o c e n a ........... » 2  íi 7 *3 . a 7 a ü 7 s 2 a 7 2 a 7
Q n i lo g r a m o . ... » í!‘2.'i a OTiO D'2.5 a tl'40 í)‘30a 0*47 > «'35 a U‘45 9*30 a 0*45
C u a tro  m an o jo s k t k k » k
D o c e n a ................ 1 2 a tü 2T>0í) V2 a a 10 k 2 '50a  12 2'51i a )3
M em ...................... t » . » 4 ■ k > *
(O tiilogram o....... k « ' * ► k ' ) *

' i í

Ayuntamiento ■ de . Madrid
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PR EC IO S PR EC IO S PR EC IO S PR E C IO S PR EC IO S PR E C IO S PRECIO S
a S P B C l B S U N ID A D en e [ d ía  9 en el d ía 10. en el dia 11. en el dfa 12. en el día 13. en el d ía 14 en el día 15

P e se ta s . P e se ta s , _ P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P e s e ta s .

15 a mB sp d rra g o s  t r i g u e r o s .............................. * N a iU 14 a ti) > > s
S sp á i'rag 'o s ........................ t * » »  ̂ * S

td e m ....................
Q u llo jifram o  . . .

* * » • * > >
»

0*70 a 0*80 
0*45

0*75 a 0*8,1 0*60
•

H a b a s ...............................................................
» 0*70 0*70 a 0*75

lu d ia s ................................................................ 0*45 0*35 a 0*40 
2*50 a 3*50

1 O' tO a 0*45 0‘45
D o c e n a ............... 2‘50 a 4'50 

1*50 a T50
2-50 a 3*50 
1*50 a 3*50

> 3*25 a 4*50 
1*35 a O'.’jO

3 a 4
1*50 .  2'Sl) > 1*50 a 2*50

N a b o s ............................................................... 5 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 8 2 a 8
P a ta ta s  hoJ an d e s  a s . . . . . . . . . . . . .  , , , . 0*24 a 0*26 

0*19 a 0*23

1
0*24 a 0*26 0*24 a 0*26 

0*19 a 0*23P a ta ta s  a rn arlllas . 0*21 a 0*25
Ü‘25 a 0 20 
0*20 a 0*23P a ta ta s  b la n c a s ............................................ » U‘10 a 0'2,3

P a ta ta a  r o s a .................................................. a *
P ep in o s . ..................... .. » > *
P ia ilen to s  c o lo ra d o s , ............................... « *
P im ien to s v e r d e s ................................. * ■
R e m o la c h a ................................................. 1 25 i K 1*2,1 1 1 1 n
R epollo  d e  L e v a n t e ......................... Q u i lo g ra m o __
R epollo  d e  la  t i e r r a ...............................
T i r a b e q u e s .........................................
T o m a te s ........................................

Id e m .......... ..........
1*10 a 1*40 l ‘15a 1*40 P id a  1*50 1*10 a 1*50 P20a 1*40T o m a te s  d e  la  t i e r r a .............................

g a n a h o r la s ................................................. M a n o jo . «____ . i • U cAJ U U yij

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

a S F K C IB S UNIDAD

De .......... ................... . Arroba»
De la Montana................................ Idem
D e [a t i e r r a ................................................... | ta em
O e U a lIc ia ...............................................
S a c r if ic a d a s  en  e l M a ta d e ro  . . . .
C o rd ero s l e c h a le s .............................
Cabritos................................. .

OoLXI

C o t i e lo s ..................
C h o c h a s ...................
Q a tn o s ......................
U b a l i ........................
L ie b re s ......................
P d ja ro s .....................
PalotniiiD s.................
P e rd ic e s ...................
P ic h o n e s  v i v o s . . . . 
P ic h o n e s  m u e rto s .

-A-ir««.

I d e m .. 
I d e m . . 
U n o . .. 
Idem,.

P R E C IO S PR E C IO S P R E C IO S P lfE C iO S l’R E C tO S P R E C IO S PR E C IO S
eii el d in 9. eii el dia 10 e n e i  día H ei) el día 12. en el din 13 efí el dÍH 14 en el d ía  15

P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s . P e ^ e iu s . P e s e ta s . P e s e t í i s . P e s e ta s .

46 a 48 
39 a 41 
38 a 30 
31 a 33

45*50 a 47*50 
38*50 a  40*50 
37*50 a 38*50 
30*50 a 32*50

46 a 48 
39 a 41 
37 a 39 
31 a 33

46 a 48 
39 a 41 
37 a 39 
31 a 33

>
i
>
i

46 a 48 
39 a 41 
37 a 30 
31 a 33

46 a 48 
39 a 41 
37 a 39 
31 a 33

P a r ................
Idem............
Q uiloK raino .
Id e m ...............
P a r .................
D o c e n a .........
P a r .................
Id em ...............
U n a .................
C n e rd a  de t .

5 a 6

C a p o n es .. 
Q a il in a s .. .
P a to s ..........
Pavos.......
P o lla iico s. 
P o llo s ........

De C a s t i l la ....... .
De G a lic ia ..........
D e P o r tu g a l___
De M a r ru e c o s . . .

^ e a o a d o s ..

Uno... ,.
t ina.........
Uno.........
Idem.....
Id e m ........
1 d e m - -. -.

C ie n to .................
I d e m ...................
Idem.............
Idem  ...................

24
23

a 8 
>

a 15
H 8
a 5

a 25 
a 24

S

i

A lm ejas ...........................................................
Anchoas.......................................................
A n g u ila s ........................ ................................
A n g u la s ...........................................................
Atún...............................................................
B a c a la o ...........................................................
B e s u g o s ..........................................................
B o n ito .......................................... ....................
B o q u e ro n e s ....................................................
C  lia  n a r e s ......................................................
C in g re io s  d e  m a r ......................................
C i r a c o le s ........................................................
C ig a la s ................................  .......................■
C o n g r io ............................................................
C o rv in a ............. -,............................................
D s n to n e s .....................................................  •
G a l lo s . . : .........................................................
L a n g o s ta s .......................................................
L a n g o s tin o s ...................................................
L e n g u a d o s ......................................................
L u b in a ...............................................................
M ejillones.......................................................
M e rlin a ............................................................

tJ i i ilo E ra m n ..
rd e iii .................
Id e m .................
Id e m .................
Id e m .................
Id e m ........ —
i d e i r .................
Id e m .................
Id e m ................
Idem  . —  . . .
D o c e n a ..........
Q n ilo g ra iiio ..
Id e m .................
Idem. .. -----
Id e m .................
Id e m .................
Idem  ...............
U n a ..................
Q u ilo g ra m o ,.
Idem..............
Id e m .................
Id e m .................
I d e m ...............

1*25 a 

7'50

1*25
4

3‘fO
2 a
3
2'ñO a 
2 II
7 II

175

a 8

a 8 
a 5

a25  
a 24

5 a 6

a 8

3 8
a 5

5 a 6'50

13 

5 5‘50

3
n-.W

12

ID

4'6C

1*23 a 2*5(1 

6

3*50 H 4 

»

4 a (i

2'St’ a 3 
3*50 a 4

2
8

2(1
8

a 2*25 
a M 
a 25 
s 1'i

a 5

24 a 25 
23*50 a 24

1*50 a 2*50

5 a lì

.3
2 a 3

24
24

a 8

a 8 
a 5

325 
a 24*50

5 6*50

4 a 
3‘ñOa

175 a 2 
8 a H 

20 a ‘23 
8 a 10

3‘5 0 a  4*50

1*50 a 1*60

2
6

t
2
1*75 a 2

1
5

a .i

9
l',50 
3 a l l

20
10
0

u25 
a 12

a 4

5 a 6

a 8

a 8 
a 5

a i

5 a 8
4 a 5

24*50 3 35 23*50 a 24*50
24 a 24*50 23 a 23*50

I a 2 r,30a 2

a 2*25 i
1*25
5

1*50
4

y
e

a Ili

a 10

3*30

ir ■

1'50 a 2*00 í
2 2*10 a 2*25 i

1‘_'5 I *
.5

i
3 a •

5

2*.t(' 2*50

1*50 a 1 ‘7.5 1*3(1 a 1*75
10 a 1

12 8 a 14
M
9 a 10 ' ' ,
5 4 a 8

3 a 3*50 2*25 a 2*50
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ESPECIAS UNIDAD

v ie r j ................. ............................
O s t r . i s .........................................
P a je le s ................................. ........
P an ch o s .......................................
P e c e s ............................................
P e rc e b e s .....................................
P e sc a d ilta s .................................
Pez e s p a d a .................................
P la td sa s .................................. .,
Qiiifi()iiilla8.................................
R ape..............................................
R aya...................................... .......
R o d a b a llo s .................................
Salm ón................... .. ................
S a lm o n e te s ..............................
S a r d in a s .....................................
T ru c h a s ....................................
T u rb ó ...........................................

Ue atiln................. T...............
De besiijío ...................................
De b o n ito ...................................
De p é sc a d tlla s .........................
De s a rd in a s ................................

C ju ilo g ra in o . . . .
Idem ......................
Idem ......................
Idem .............. .......
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................
Idem ......................
Idem .......................
Idem .......... ...........
Id e m ,..................
id e m ......................
Id em .....................
Idem ......................
id em ......................

B a r r i l ..................
Id em ....................
Id em ....................
Id em ....................
Id e m ....................

P R E C IO S  
en el din fl.

P ese tas ,

P íiE C JtIS  
en el dia IO

P e se ta s .

P 50 a  2

0‘5Ü

0
: ‘5 0 a  a'ftO

PR EC IO S 
en el dia 11.

P e se ta s .

PRECIO S 
en el día 12

P e se ta s ,

PR EC IO S 
en el día 13,

P e se ta s

6. 4 a 5 > 3 a 4 '
> . » ' J)

3*50 a 4 3 a 3'25 f »
T50 ñ 1-75 1‘50 ¡'79 1*Í30 B 1'75

t 2‘25 ’
1*50 a 2 1 l'90 a l '5 0 a  9 1*90 a 1*75

I ,
2 a 4 3 4 ’ 4
2'50 1 2*50 2*50 2*50
0*60 0*90 0*75

2 , *
* a 1 1 “ >

5 a 7 5 a G 5 5
1*25 a roo l ’50a 2 ' l ‘50tt 175 1'25 a 1*75

PR EC IO S 
en el díu I t

P e se ta s .

PRECIO S 
en et d ía  19.

P e se ta s .

|129

Í‘50 a 2

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

K SF H C IttS

A c e ite ............................................
A c e ita i ia s .....................................
A g iia rd ie n le s ..............................
A lfa lfa ................................ ............
Alcolio].......... ........... ....................
A lg a r ro b a s .............. - ................
A rroz ..............................................
A v e n a ...................... . - .................
.A z ú c a r. .........................................
f fn c a la o ..................... ....................

( C o k ..........
C a rb o n e s .............. ) M in e ra l . .

I V e g e ta l . .
. C a rn e r o . ,  
i C o rd e ro
1 C e rd o ___

(fa r iie s  I r e s c a s . . T e r n e r a . .
( V aca  d e  p r im e ra ... 

Idem  d e  s e g u n d a . 
Idem  d e  t e r c e r a . . .

l C h o r iz o s .................
C a rn e B siila ila s . .( j a i n ó n .....................

' T o c in o ......................
C e b a d a .................. • • ....................................
C e n te n o .................... .....................................
G a r b a n z o s .....................................................

I D e c e n te n o ............
\  D e m a íz ....................

M arin as.................. í D e tr ig o ,  al d e ta l l .
I D e Id e m , n I poi

m a y o r ....................
t i n e v o s . ...................................... ....................
j a b ó n .......................... .....................................
I l id ia s ..............................................................
L e c h e ................................................................
L e n te ja s ..........................................................
Lefla dfl e n c in a ............................................
M aíz.......... .....................................................
M a n teca  d e  v a c a .........................................

, E n b a r r a s ..............
l  C a n d e a l  d e  f lo r . . .

P a o .......................... ; L ib r e t a .......................
/  P a n e c i l lo  b a jo ___

Id em  d e  lu jo ............
P a l a ...................................................................
P a s ta s  d e  s o p a .............................................
P a t a t a s .............................................................
P e tró le o ...........................................................
P im ie n to s  en c o n s e r v a ............................

D e b o la

4 oeaoa.

S a l .

¡ u e  b o la  —
V G ru y e re -----

M u iic lie g tr .,
I P a r m a ..........

R o q u e fo r t  ..

S a lv a d o s  ...................................
S a rd in a s .................¡ S® ...................I E n  a c e i t e ...............
T o m a te s  en c o n s e r v a ..............................
T r ig o ............................. .................................
V in o s....................... ! ...................,, I T in to s ....................
V in a g re ......................................................

UNIDAD

I
P R E C IO S  

en el din 9.

P e s e ta s .

L itro ......................
ü n i lo g r a n io -----
L itro ......................
Q u in ta l m étric o .
I . i tr o ......................
Q u in ta l m é tr ic o .
Q u ilo g ra m o -----
Q iiii i ta tn ié lr lc o .
Q u ilo g ra m o -----
Id e m .....................
4o q u ilo g ra m o s .
Id em — ..............
Idem ......................
Q u i lo g ra m o -----

Idem .......................
Idem .......................
íd em .......................
íd e m .......................
íd e m .......................
Id em .......................
Id em .......................
Idem .......................
Q u in ta l m é tr ic o
Id em .......................
Q u i lo g ra m o -----
íd em .......................
Id em ......................
Id e m ......................

Q ii in ta lm é lr ic o .
D o c e n a .................
Q u ilo g ra m o  . .
Idem .......................
L itro ......................
Q u i lo g ra m o -----
Q u in ta tm é tr ic o . 
Q u ilo g ra m o  . . . .

Id e m ......................
Id em ..............  . . .
900 g r a m o s ........
950 íd e m ...............
P ie z a .....................
Q n in ta lm é tr ic o . 
Q u ilo g ra m o  . . . .
Id em .......................
l . l t r o ......................
L a t a .......................
Q u ilo g ra m o  . . . .
Id em .......................
Id em .......................
Id em .......................
Idem .......................
Idem .......................
Q u in ta l m é tr ic o
Q u ilo g ra m o ........
L a t a .......................
Id em .......................
Q u in ta l m é tr ic o
L itro ..................... .
Id em ..................... .
íd e m ..............—  .

2'20
3'5U

2 a .9
3 a b  
5
4'5U
2M0
0 a 12 
6'50 a IG 
3 '60a 4'4U

52
1 a' P20 
U'Gü
1
0‘8O a P20

2'8ii a 
l ‘G0 a 
I H 
O'BO 
0‘80 a 

13‘75 
OTO
7 a lU

1'20

¡'6(1
0‘35

1*20

P R E C IO S  
en et día 10

P e se ta s ,

PsO a 
1 a

a 4

0*66 
0*33 
0*17 
0*15 
B
P40 a 
0'25 a 
1*40 
O'Ofl a 
e a 10

10 a ¡2
5*50 R 6'90 

12
b a 12 
0*15 a 0'2f 

46
roo
0*50 a 3 
0 '60a  0'70

P'75 a 1 '95 
0‘6 5 a  (-‘05 
0'4Üa 0'7()

l'SO

2'20
3'5“l

2 a 5
3 a b
5
450
2*40 ■
6 a 12 
Ü‘5Ü a 16 
3*t0a 4*40

52

1*90

1*20

1‘20

10

P60
0'35

1'20

P R E C IO S  
ea  el día 11.

P e s e ta s .

a 4

1 a 
0‘60 
1
0*80 a

2'80 a
1*20 a 
I a 
O'SO
0*80 a 

13*75 
0*60 
7 a

0'66 
0*33 
0*17 
0*15 
b
t'40 a 
n*aiB 
1*40
0 '60a - 
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 

12
8 a 12 
0 '15a 0 ‘2C 

46 
1'60
0’5 0 a  3 
0*60 a 0 70

0*75 a l ‘25 
0 '65a  0'05 
0 '40a  0*70

1*80

2*20
3'50

2*75 a 4

2 a 5
3 a S
5
4‘50 
9‘40
6 a 12 
6*50 a 16 
3*80 a 4‘40

52

1 a I'20

1*20

2*b0a 
P20 a 
I a 
0*80 
0 '80a 

13'?5 
0*60

roo

1*20

I'BO
0'35

10

0*66 
0*33 
0*17 
0*15 
8
1'40 a 
0 25 a 
1'40
O'eOa 1‘2D 
6 a  10

10 a 12
5*50 a 6'5C 

12
8 a 12 
0 15 a 0‘20 

46 
1‘60
0*50 a 3 
0*60 a 0 70

0 75 a rre 
0*66 a 0*05 
0'4ü a 0'70

PR E C IO S P R E C IO S PR E C IO S
en el díH 12- ei] ei din Í3 en el din 14.

P é s e la s . P e se ta s . P e se ta s .

1*50 a 2‘50 1*50 a 2'50 1*50 s  2*50
1 a 3 1 a 3 l a 3
2 a 4 2 a 4 2 a 1

28 28 28
2 a 4 2 a t 2 a 4

45 iñ 45
0*80 a t ‘8-3 O'SO a ra o 0'80 a 1 ‘80

41 41 41
r.íO a 2‘20 rSO a 2'20 l'aO a 2‘20
1*60 a 3'5n ! '60 a 3'50 re o  a 3*50
6 a 7 6 a 7 6 a 7
5 a 7 5 a 7 5 a  7

12 12­
275 a 4

12
2*75 a 4 9‘7 3 a  4

2 a’ 5 2 a 5 2 a 5
3 a 6 3 a 8 3 a  8
5 5 5
4*50 4*50 4*50
2‘40 2*40 2*40
6 a 12 6 a 12 6 a ¡2
6*50 a 16 6*50 a 16 e'90 a 16
3*80 a 4‘40 3*80 3 4*40 3‘8C a 4*40

52 52 52

1 8 1*20 1 a 1*20 1 a 1*20 
0'600'6U 0*60

I
ü'8Üñ 0*80 a 1‘20 0*80 a 1*20

2'80a’ 3*60 2‘BOa* 3‘60 2'SÜa 3-60
1*20 a roo 1*20 a ■ 1'90 1*20 a reo
1 a 2 I a 2 1 a 9
O'OO 0*80 0*80
0‘8 ü n  1'20 0'80 a 1*20 0*80 a 1*20 

I3'75¡3*75 13*75
0*60 0*60 0'60
7 E  10 7 a 10 7 a 10

1*60
0'35

1*20
10

0*66 
0*33 
0'17 
0'15 
8
1*40 a 
C‘25 c 
1*40 
0'60 a 
e a 

10 a 12 
5 '5 0 a  G‘50 

12
8 a 12 
Ü'IG a 0*20 

46 
1*60
O'SO a  3 
0 '60a  0'70

O'TSa 1*25 
0'6Ga 0*05 
0*40 a Ü‘70

1*60
0'35

1*20

0'G6 
0*33 
0*17 
0*15 
6
l‘40a 
0'25 a 
1'40 
O'OO a 
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6'50 
12
8 a 12 
0*15 a 0 ‘90 

46
reo
0*50 a 3 
0 '60a  0*70

0‘7 5 a  1*25 
0Ti5 a ' 0*05 
Ü'40 a O'TO

reo
0'3á

1*20

0*66 
0*33 
0*17 
0*15 
8
l '4 0 a  
0*26 a 
1*40 
0*60 a 
e a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 

12
8 a 12 
O 'lS a  0'2C 

46 
1*60
0'50 a 3 
0*60 a 0*70

0 '75a  1‘25 
0*65 a 0*05 
0*40 a 0'70

PR EC IO S 
en el d ía 15

P e se ta s

1*80

2 a 5
3 a 8 
5
4'50 
9 ‘40
8 a 12 
6 ‘SO a 16 
3 80 a 4*40 

52

1 a  1*20

1*20

1*20

2*80 a 
1*20 a 
1 a 
0*80 
0*80 a 

13*75 
0*85
7 a 10

0*68 
0*33 
0*17 
0*15 
8
t'40 a 
0*25 a 
1*40 
0*60 a  
6 a 10

10 a 12
S'SOa 6'3Q 

12
8 a  12 
0**5 a 0*20 

46
reo
O'SOa 3 
0*60 a 0*70

1*60
0'35

1‘2Q

0*75 a 1'2Ü 
0 '65a O'OS 
0 '4 0 a  0*70
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l'as;i (!(‘ carl)!t:ies vi;íeiite düsde el de encni de 1918, aprid)ada el día 14 por la J im ia  proviiicfal de Subsisieiicia

C A R B O N E S _ M l N E R A L E S

■ Tasa de-carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmez),

4̂ It A M o S HKM HURAÑO»

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
;USK [)K IOS CfllíKltNKS PRECIO ni PRECIO ai 1 PRECIO a] PRECIO al

en nlmncéu por por suco eu Hlnmcéu por detnll por saco en nliiiflcéu por -detíill por sacii eu HjniHCun por detall por saco
touctladu. de 40 quilos. tüu«ïladH. de 40 quilos. tüiielcida de 10 quilos. tonelada. üe quilos.
Pesetas. , Pesetas, pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. t^.'seías. Pesetas.

G iiteso ................. U)5‘82 4*8(1 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................... 102*30 4*70 97*90, 4*50 90*86 4‘17 97*90 4*50
.Avellana................. 04*38 4*34 92*62 4*26 86*46 . 3*97 90*86 4*17
■Menudo................... 84*70 3*90 82*06 , 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados......................  10*230 =  4*70 Cok metalúrgico............  148*58 - — 6*70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),

C LA SH  D E  LOS C A R B O K E S

PiíECiO . 
PRECIO I  al 

en almacén por detall por saco 
‘ —  de 4u quilos.tonelada.

Pesetas, Pesetas.

Grueso............
Doble crlbatlo.
Cribado...........
Grniiadilto.. , 
Avellana 
Menudo,
Todo uno.

88

83*60
79*20
74*80
61*60
76*56

4*04
T Ô T
3*85

' 3 ^ 1

3*44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

I.EÚN. LA ROBLA m.A DK aoRDÔïi SANTA I.UOÍA. dljKHA Ï EÜSDOItaO 1 ^ 0  B X . A_ ( E I s a . B B  LIW ILE)

OSABOB-T GEUiaSAEOS EECOB Y. AHTSACITOSOe diíÁBOS 7 BSUIOEASOË SECOS 7 ANTE ACETOS CE

CUSK IIK i,OS ílARBONa PRECIO PRECIO PR EC IO PR EC IO
PR EC IO al PTÍECK) al PR EC IO al PRECIO al

en altiiacéii por (letnil por saco en alm acén por deta ll por sa co en alm acén por deta ll por .saco eii alm acén por (ielall por saco
to n e lad a . de 4[) quitos tonelada . de 40 quilos. to n e lad a . de 40 quilos. to n e lad a . de 40 qiiiloft.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseiaa. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado. . . .  .......... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta...................... ■ 93*72 4*3í 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4 *38
Granza..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . ■ 77 - 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 ■ 3*48
Idem, .sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 ■ 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.......................... .. 95*48 =
Cok metalúrgico........................ 143 —

4*39
6*57

Aglomerados..............
Cok m etalúrgico . . - ■

98*78 =  
146*30 =

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A SE  DE LOS C A R BO tTES

CTibado.
Galleta. 
Galletillíi. 
Granza. 
Grancilia, 
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

PRECIO ai
en nlnincén por de-tsll por saco 

toneiads. de 40 quilos.

4.1 IC A N t> M

PRECIO 
al

toneladx

Pesetas. Pesetas.

102*30
97*90

94*38
89*10
82*94
69*74

70
50

KKMI4.i)t.At«ON

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

Aglomerados.

4*34 
4*09 
3*81 
3*20

91*74 =

93*50
90*86

89*10
84*70
75*90
67*10

4*22

PRECIO 
ni

d efe II por .saco 
quilos.

Pesetas.

4*3b
4*17

L09
3*89
3*49
3*08

a !4i t !h a ( ; i t 4>»4>»

PRECIO 
en almacén por 

tnnciHda.

Pesetas,

93*50
90*86
89*10
84*70

»
71*50
62*70

PRECIO 
ni

delnll por saco 
de 40 quilos.

P esetas,

4'.30 
4*17 
4*09 
3 ‘8ú

3*28
2*88

l(-



I f

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 259

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquèrà, empalme),

. C L A 5 Ü: DK LOS C A R B O N E S

Cribado.. . . . . . .
G alleta...............
G íiile tillii. ..........
Granea..............
G ranc illa ,. , .  . . . 
.Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

1 It A »4 ■AX'l’ KA4 ITONUíh

1 1 PR E C IO  ' P iíE C lO !
l^tíECIOPR EC IO Si PRECIO a\ PR PX IO

áii íUmnceii por ücttilJ por en alm acén per deíiijí p o r tìaco en üJmacén por
ínneladH . ne 40 qmIoB. toiieladR- (le 40 quilos. touel tida. tlt 4U'qutlna

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

105‘60 4‘85 9Ó‘80 4‘45 96‘SO 4‘45
10!‘20 4'65 94' Ib . 4‘32 94‘16 4‘32» » » « 92‘40 4‘24
97‘ÓS 4‘49 92'40 4‘24 88 4‘04
92'40 4‘24 88 4'04 J»
86‘24 3'96 79‘20 3'64 74'80 3‘43
73‘04 3‘35 70‘40 3‘23 Ó6 , 3‘03

Afilomerados...................  95‘04 . =  4 ‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

Cribado........

Galleta..........................

Granza..........................
Menudo........................
.Menudo para fraguas.
Mezcla.s para gas........
Aglomerados..............
Cok metalúrgico........
Idem de montones.. . ,

PRECIO eti almacén por tonelada.

PRECIOaldetall por saco de 4Ü quilos.

Pesetas, Pesetas.

IOÍ'20 4‘65

TOl‘20 4'65

95‘04 
S3'Ó0 
S7M2- 
74‘80 
99‘4 4 

145‘20

4'37 
3'84 
4
3 ‘44 
4 ‘57 

' 6 ‘67

Kfc‘60- 4‘85

Bu vonSeciieticia, el precio máximo a que se podr; 
vender en la Veilla (.le Madrid, los carbones de uso corrie

m
len -

íe en esta plaza que aparecen subrayados etr la columna 
de precio.s, son los que liguran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hedías en almacén por pai tidas supenores 
a 1.000 quilogramos, como las efe(;tiiadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta ál público;'
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogi amo 
De segunda ídem, a 0'23 id. id.
Zaragalla, a 0'18 Id. id.
Cisco menudo, a 0'15 fd. íd, -

Estos-precios fueron fijados por la Junt.i provincial Je 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de pi imera clase, el que resulte 
délos troiuo.s delgados y vuelos.de las .cncinasj llamado 
usualmenle a u ii i t i l lo ,  y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces, de las mí.smas encinas, o sea el 
llamado re a o , así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los^ue cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, tas infracciones de la lasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometido.sl La reincidencia sei'á 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de G-as,—Precios a pirtir 
del 1 de noviembre de 191S. . ^

d a m i c t l l o .

Para uses domésticcs. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos........
Cok clasificado número.s 0 y 1. Saco

de 40 quilos...................... ...................
Carbonilla. Saco de 40 quiio.s............

Para usoa industriales y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada........ ............
Cok partido núm. 1 (de .50 a 75 milí­

metros). Tonelada . ..........................
Cok partido uiim. 0 {de 20. a 50 milí­

metros). Tonelada ........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o­

nelada. . . .  ..........................................

í.a Fábrica tiene organizado un servicio de íransptorte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. ■

Se .sirve al peso desde Í.OOO quilogramos, en sacos pre­
cintados y  anotado el númerti de ellos en la factura, para 
su comprobación ai ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y  van 
piovislos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene-dereelio a relmsai los si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Ayuntamiento- de M-'d r ’d
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PreoioB del aziicar.—Real orden de 13 de octubre de 1920 
(«Gaceta» del 14).

Pesetas.

. En fábrica, 100 quilogramos. 250
Blanquilla.............. ' En almacén, fd. id...................  265

> Al detall, id. Id.........................  280
. En fábrica, id, id.....................  280

Cuadradillo........ ¡ En almacénj id, id.................... 295
..........  310I Al detall, fd. id..

Despucbos reguladores.

Lisí/i de iirticuiosy precios a que se expenden.
P e se ta s ,

Arroü, quilogramo.......... ............................................ 0 ‘70 ,
Aziicar, id.....................................................................  1*50
Garbanzos, id ................    1‘40
[udias blancas, id ........................................................  TOO
Patatas de Navarra, id.................   0‘20

Horas de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
larde.

Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; azúcar, tres quilogramos y pa­
tatas 10 quilogramos.

Harina: Circular de la Dirección de Agricultura, Minas 
7 Montes de 31 de enero de 1921.

P e se ta s .

Harina de trigo, sin mezcla alguna, 100 quilo­
gramos......................................................................  75

Pan: Precio señalado por acuerdo municipal de 11 de 
diciembre de 1920.

P e se ta s .
\  "---------

Pan candeal, pieza de un quilogramo.......... .........  0‘66
Idem, id. de 500 gramos............................................  0‘33
Idem, id. de 250 id ......................................................  0 ‘17

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.—Real orden de 7 de 

' marzo de 1913.
Pesetas.

Arroz blanco corriente, 100 quilogramos............. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor,—Real 
orden de 13 de enero de 1919 (iGaoeta» del ID).

P e se ta s .

Aceites linos, arroba de 11 quilos y m e d i o 17*50
Idem corrientes, id, íd. f d . .........................  15
ídem industriales, id. fd. id......................................  13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Escmo. Sr. Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920.

Aceite, litro.

Pesetas

T50

Gasolina j  petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abaeteoimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

Pesetas,

Eu fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro,. 115 
En los depúsitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro......................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, sop las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas,-Precio regulador fijado por E. 0. del Ministerio da 
Abastecimientos de 30 de marzo de 1920(«Gaceta»del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0'45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920,
• P e se ta s .

Patatas holandesas al por ma)^!', ÍOO quilo­
gramos .......................................................................... 26

ídem id. al detallista. Id. Id............................  . . . .  30
Idem blancas al por mayor, id. id ..............................  18
Idem id. al detallista. Id, fd.......................................... 22

O  :ei
i»^ l. IVSO, lUI». IUI8. 1U1V. I9 ie ,

337 355 390 315 358 340
San Justo............................................... .......................................................... 10 13 22 10 ,12 12

19 22 9 8 14 11
8 6 0 7 11 16

San Isidro........................................................................................................... 2 ■ 4 3 6 3
4 3 4 2 2 3

380 403 437 348 397 385

Fet.)"; inhumados en e! de Nuestra Señora de la Almudena................... 40 26 27 32 25 25

T s a p r e z it B i  XuíCuzilcilpB.1,
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